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Presentación

La importancia de la evaluación en el ámbito  
de la Educación Inclusiva

En todos los ámbitos de la actividad humana, la evaluación ha constituido 
un referente implícito no sólo para el hombre en sí sino para la sociedad en la 
que se inserta. En este sentido, el hecho evaluador puede considerarse como 
algo inherente a la experiencia humana.

Sin embargo, la evaluación se ha considerado siempre como un elemen-
to complejo, polémico y, a la vez, fundamental en el ámbito educativo. En el 
campo de la Educación Inclusiva su importancia se acentúa, sobre todo si par-
timos de la base de que la evaluación ha estado ligada al diagnóstico categorial 
de los alumnos. El acercamiento del concepto de diagnóstico al de evaluación 
educativa es una consecuencia no sólo de las limitaciones encontradas en los 
supuestos mecanicistas, sino también en la propia evolución de la Educación 
Especial. Desde esta perspectiva, el proceso debe de ser asociado al abandono 
del modelo deficitario (inadecuación de cualquier diagnóstico cuyo objetivo 
sea la identificación de deficiencias en el alumno) y la necesidad de acceder a 
un tipo de información relevante para los nuevos requerimientos de una res-
puesta educativa que ha de ajustarse al propio alumno y a su integración en 
una situación de enseñanza normalizada.

La vinculación de la evaluación de las necesidades educativas especiales al 
aprendizaje y a la enseñanza es una exigencia pedagógica de la evaluación con 
fines formativos. Por tanto, si la evaluación es capaz de ofrecer un conocimien-
to sobre los alumnos y sobre sus procesos de aprendizaje en contextos determi-
nados, servirá de inestimable ayuda para el desarrollo consciente de la práctica 
en el aula y para la adaptación de la enseñanza a las condiciones del alumno, 
así como para la intervención ante determinadas dificultades específicas. En un 
sentido contrario, la evaluación desgajada del proceso de enseñanza-aprendi-
zaje pierde su valor formativo.

La evaluación de los alumnos con necesidades educativas especiales pre-
cisa, por tanto, estar incardinada en el propio proceso de enseñanza-aprendi-
zaje para comprender las reacciones, situaciones de los alumnos, aspectos de 
su evolución y dificultades que puedan encontrar. Se trata, en definitiva, de 
considerar que el procedimiento de hacer posible una evaluación formativa 
es plantearla de forma interactiva, es decir, durante el proceso de enseñanza-
aprendizaje.

En este sentido, este nuevo número de la Revista de Educación Inclusiva 
nos introduce en estos planteamientos a través de los diferentes artículos que 
configuran el mismo. El artículo sobre la evaluación de la competencia social y 
ciudadana de la profesora Cristina Mayor y Otros nos acerca a un tema impor-
tante que engloba dimensiones cognitivas y afectivas positivas que se traducen 
en conductas congruentes valoradas por la comunidad. Estos comportamien-
tos hábiles favorecen la adaptación, la percepción de autoeficacia, la aceptación 
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de los otros y los refuerzos agradables, es decir, el bienestar. El análisis de las 
percepciones del profesorado de alumnos con necesidades educativas especia-
les sobre habilidades comunicativas que realizan los profesores de la Universi-
dad de Granada, Domingo, Gallego, García y Rodríguez, tiene como principal 
objetivo conocer las competencias comunicativas de los futuros docentes de 
Educación Especial. Por otra parte, el análisis de las habilidades sociales y la 
resolución de conflictos en centros de la Comunidad Autónoma Andaluza, un 
tema de gran actualidad y responsabilidad para los docentes, que plantean 
los profesores Bermejo Campos y Fernández Batanero de la Universidad de 
Sevilla, es una forma eficaz de hacer efectiva la educación para la paz en el día 
a día que repercutirá, sin duda, en la propia calidad de la educación. Como 
complemento a este artículo, la contribución de la profesora Francisca Moreno 
de la Universidad de las Islas Baleares, nos acerca al campo de la gestión de la 
convivencia en las aulas de los centros de Educación Secundaria, con la finali-
dad de ofrecer una estrategia o modelo más inclusivo donde todo el alumnado, 
y más concretamente el que manifiesta alteraciones de comportamiento, tenga 
posibilidades de aprender en su grupo. Diferentes aportaciones sobre las nue-
vas perspectivas de investigación sobre autismo del profesor López Astorga 
de la Universidad de Lagos (Chile), sobre la atención a la diversidad en la 
ESO de las profesoras de la Universidad de Valencia Vicenta Ferrandis, Clau-
dia Grau y Carmen Fortes, las nueve tesis de la educación para la democracia 
del profesor Seoane de la Universidad Central de Venezuela y la revisión de 
políticas educativas en América Latina del profesor Payá, de la Universidad 
de Valencia, nos acercan a la realidad cotidiana de diferentes contextos. Espe-
ramos que este foro profesional que es nuestra revista siga contribuyendo al 
enriquecimiento con nuevas aportaciones que nos permitan comprender, co-
mo manifestaba nuestro colega Gerardo Echeita, que si otro mundo es posible, 
otra escuela es necesaria.

José A. Torres González
Director de la Revista de Educación Inclusiva
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abstract

A questionnaire is being elaborated 
which purpose is gather information 
with regards to: What is the opinion of 
the ESO professors about attention to 
diversity? What has been the impact on 
their educational practice? What is their 
opinion about the legislation developed 
and its application? Do they feel pre-
pared for the challenge of giving atten-
tion to diversity?
The reported results are the collec-
ted responses from 143 professors of 
compulsory secondary school. In ge-
neral, the professors have a good atti-
tude towards attention to diversity, ack-
nowledging the right for all the students 
to access this educational stage. Howe-
ver, problems have been detected as a 
result of the implementation guidelines 
for attention to diversity in educational 
centers and training deficiencies.

resumen

Se presentan los resultados de un traba-
jo de investigación en el que en primer 
lugar se ha elaborado un cuestionario 
para obtener información del profeso-
rado de la ESO sobre la atención a la 
diversidad, cómo ha afectado ésta a su 
práctica docente, el conocimiento que 
tiene de la normativa, y su preparación 
en dicha materia.
En segundo lugar, se han sistemati-
zado los resultados obtenidos de 143 
cuestionarios cumplimentados. El pro-
fesorado tiene, en general, una buena 
actitud hacia la atención a la diversi-
dad, reconociendo el derecho a que to-
dos los alumnos accedan a la ESO. Sin 
embargo, se detectan muchos proble-
mas de la aplicación de las medidas de 
atención a la diversidad en los centros 
docentes, y también de las carencias 
formativas.

María Vicenta Ferrandis Martínez
Claudia Grau Rubio
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y la atención a la diversidad 
en la ESO

(Pp. 11-28)



E L  p r o f E S o r A d o  y  L A  At E n c I ó n  A  L A  d I V E r S I d A d  E n  L A  E S o

12

La obligatoriedad de la etapa le im-
prime un nuevo carácter: la nueva ense-
ñanza media ya no tiene como finalidad 
preparar al alumnado para los estudios 
universitarios, sino que tiene un carácter 
terminal (Tiana y Muñoz, 1998). 

El carácter obligatorio de la ESO compor-
ta una reorientación de la forma de traba-
jo del profesorado, que se debe adaptar a 
las características de todo el alumnado: los 
que irán a la universidad; los que seguirán 
estudios encaminados a una cualificación 
profesional; los que se incorporarán a una 
actividad laboral; y los que tienen necesi-
dades educativas especiales, que estaban 
integrados en los centros de educación 
infantil y primaria, pero que acceden a la 
secundaria por primera vez. 

La integración en la ESO del alumna-
do con necesidades educativas especiales 
derivadas de discapacidad supone un re-
to para los profesionales de la educación 
(Aincow, 1995) y constituye una novedad 
para la educación secundaria: estos pro-
fesionales no cuentan con la experiencia 
que tiene el profesorado de primaria y, 
además, no tienen los apoyos o la forma-
ción necesaria que la integración requie-
re, por lo que se van a ver desbordados 
por la nueva situación, que no va a ser un 
estímulo para la innovación, sino todo lo 
contrario (Muñoz, 2000; Salguero, 2000; 
Rodríguez y Sevilla, 2002).

1.2. Cambios de 
funciones del profesorado 

La puesta en práctica y desarrollo de la 
ESO supone un cambio importante en las 
tareas, competencias y funciones de los 
docentes, que van a ser muy diferentes a 
las que se desarrollaban en la enseñanza 
media anterior, no obligatoria. 

Introducción
La educación secundaria obligatoria 

(ESO) se desarrolla en España por la Ley 
Orgánica de Ordenación General del Sis-
tema Educativo (LOGSE, 1990), y se con-
solida con la Ley Orgánica de Educación 
(LOE, 2006). La implantación de los cua-
tro cursos de la ESO, prevista en la LOE, 
se ha realizado en el curso 2007/08 (1º y 
2º) y en el 2008/09 (3º y 4º).

La investigación sobre la atención a la 
diversidad tiene como ámbito la Comuni-
dad Valenciana, en la que se implantaron 
estas medidas por la Orden del 18 de ju-
nio de 1999, de la Consellería de Cultura, 
Educación y Ciencia, sobre la atención a 
la diversidad en la ESO.

1. Características  
de la ESO

La ESO supone cambios importantes en 
la organización de la enseñanza media en 
España: 

1.1. Educación 
comprensiva

La educación secundaria obligatoria 
se generaliza a toda la población escolar 
comprendida entre los 12 y 16 años, con-
virtiéndose en un tramo educativo obli-
gatorio, de carácter comprensivo (Cabre-
rizo, 1999).

Una escuela comprensiva es la que ga-
rantiza el derecho de todos los escolares a 
la educación (López, 1999) y su principal 
reto es un currículo común para todo el 
alumnado que dé respuesta a la diver-
sidad de capacidades e intereses de los 
alumnos (Oliver, 2003). 
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La atención a la diversidad se convierte 
así en un instrumento educativo que respe-
ta las diferencias individuales de los alum-
nos en cuanto a motivación, intereses, capa-
cidades, origen social, cultura, género, etc. 
y va ligada al concepto de inclusión, al de 
necesidades educativas especiales y al de 
necesidades específicas de apoyo educati-
vo. Supone pues la aplicación de medidas 
ordinarias y extraordinarias en los centros 
docentes, medidas que son diferentes en 
función de las necesidades que presente ca-
da alumno y que se concretan en el plan de 
atención a la diversidad, el cual forma parte 
del proyecto educativo de centro.

1.4. Medidas de atención 
a la diversidad

En la LOGSE
A finales de los años 90, y coincidiendo 

con la implantación de la ESO, se desarro-
lla en algunas Comunidades Autónomas 
una normativa específica sobre medidas 
de atención a la diversidad para el alum-
nado de esta etapa educativa.

En la Comunidad Valenciana, las medi-
das de atención a la diversidad se regula-
ron en la Orden del 18 de Junio de 1999, 
de la Consellería de Cultura, Educación y 
Ciencia, sobre la atención a la diversidad 
en la ESO, todavía vigente. En esta orden 
se clasifican estas medidas en:

a) Generales 

– Concreción del currículo.
– Organización de la opcionalidad.
– Organización de actividades de re-

fuerzo.
– Medidas educativas complementa-

rias para el alumnado que permanez-
ca un año más en el mismo curso.

– Evaluación psicopedagógica.

Los docentes que imparten la ESO pro-
ceden de diferentes cuerpos docentes 
(profesores del último ciclo de EGB, de 
BUP y de Formación Profesional), lo que 
constituye una dificultad añadida (Busto 
y Osoro, 1990). 

En la nueva etapa se integran profeso-
res con niveles, especialidades y tradi-
ciones totalmente diversas, lo que no se 
ha tenido en cuenta a la hora de legislar. 
Hay un distanciamiento entre las culturas 
profesionales que dificulta el trabajo in-
terdisciplinar y en equipo, previsto en la 
ley (Gimeno e Imbernón, 2006).

No se ha diseñado un modelo formati-
vo común. Muchos profesores de esta eta-
pa carecen de una formación psicopeda-
gógica que les permita dar una respuesta 
educativa adecuada a la diversidad del 
alumnado. También es difícil innovar en 
educación cuando no se tiene una forma-
ción adecuada, ni tampoco una experien-
cia acorde con las características de esta 
etapa. Se necesita otro perfil de profesora-
do, con una formación específica, y no se 
tiene conciencia de su necesidad (Viñao, 
1995, 2006; Torres, 2007).

Por ello, la implantación de la ESO ha 
provocado controversias, desajustes, crí-
ticas y rechazo por los profesores, que son 
actores indiscutibles para el éxito de esta 
etapa (Viñao, 1997, 2001; Trillo, 2002). 

1.3. Atención  
a la diversidad

El currículo de la ESO es común y flexi-
ble. La flexibilidad del currículo permite 
atender a la diversidad de los alumnos: 
comprensividad y diversidad son dos 
conceptos básicos en esta etapa educativa 
(Albericio, 1991). 
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plio, necesidades específicas de apoyo 
educativo, para englobar, además de 
aquellos supuestos: las dificultades es-
pecificas de aprendizaje, las altas capa-
cidades intelectuales, la incorporación 
tardía al sistema educativo, y las condi-
ciones personales o de historia escolar 
(art. 71.2).

Para estas necesidades de apoyo edu-
cativo, las medidas específicas aplicables 
(Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciem-
bre, por el que se establecen las enseñan-
zas mínimas de la educación secundaria 
obligatoria) son:

– Adaptaciones curriculares significa-
tivas, para alumnos con necesidades 
educativas especiales.

– Flexibilización de la escolarización, 
para alumnos con altas capacidades.

– Escolarización en uno o dos cursos 
inferiores, con medidas de refuerzo, 
y atención específica a quienes no co-
nozcan la lengua de acogida, para los 
alumnos con incorporación tardía al 
sistema educativo.

– Agrupamientos específicos, para los 
alumnos que presente un desfase 
elevado de competencia curricular y 
requieran una atención educativa es-
pecífica de carácter temporal.

Las opiniones y actitudes del profeso-
rado en esta materia condicionan el clima 
de la clase y, por tanto, el aprendizaje de 
los alumnos. Cualquier tipo de cambio 
que se pretenda promover ha de ser im-
pulsado por el profesorado, que es quien 
realmente lo facilita. 

Por ello, la investigación ha estado 
orientada al conocimiento de la actitud 
del profesorado y su nivel de participa-
ción en la atención a la diversidad en el 
nuevo marco educativo.

b) Específicas

– Adaptaciones curriculares significa-
tivas (ACIs).

– Adaptaciones de acceso al currículo.
– Programa de diversificación curri-

cular.
– Programa de adaptación curricular 

en grupo.

En la LOE 

La LOE establece que la ESO combinará 
el principio de una educación común con 
la atención a la diversidad del alumnado, 
permitiendo a los centros la adopción de 
medidas organizativas y curriculares que 
resulten más adecuadas a las característi-
cas de éste.

Como medidas de atención a la diver-
sidad destacan (art. 22): las adaptaciones 
curriculares, la integración de materias en 
ámbitos, los agrupamientos flexibles, los 
desdoblamientos de grupos, la oferta de 
materias optativas, programas de refuer-
zos y programas de tratamientos perso-
nalizados para los alumnos con necesida-
des específicas de refuerzo educativo. 

Los centros tienen que ser los que elabo-
ren las propuestas pedagógicas para esta 
etapa; también arbitrarán métodos que 
tengan en cuenta los diferentes ritmos de 
aprendizaje de los alumnos, que favorez-
can la capacidad de éstos de aprender por 
sí mismos, y que promuevan el trabajo en 
equipo (art. 27).

La LOE restringe la denominación de 
necesidades educativas especiales, utili-
zada con carácter amplio por la LOGSE, 
a los supuestos derivados de discapaci-
dad y graves trastornos de comporta-
miento; y utiliza un concepto más am-
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los alumnos con necesidades educa-
tivas especiales.

– Sus opiniones sobre el grado de pre-
paración del profesorado para aten-
der a los alumnos con necesidades 
educativas especiales.

– Las dudas del profesorado para dar 
respuesta al alumnado con necesida-
des educativas especiales.

2.2. Descripción  
del cuestionario

Ítems
El cuestionario consta de 57 ítems, que 

recogen información acerca de:

– Normativa: 1-2-5-43
– Aplicación de la normativa: 3-4-6-13
– Rendimiento de los alumnos: 7-25-

31-32-35-41-42-44-45-47-49-54-56-57
– Organización del centro: 11-15-24-

40-46-50-51-55
– Coordinación de los profesionales: 

20-27-28-46
– Aplicación de las medidas al aula: 

8-10-12-14-23-26-33-34-36-39
– Formación del profesorado: 9-38-29-

30-48-53
– Relaciones sociales: 37-52

Respuestas
Las respuestas deben ser contestadas en 

una escala tipo Lickert, de cuatro opcio-
nes, con valores 1, 2, 3 y 4.

1. Muy de acuerdo (MA)
2. De acuerdo (AC)
3. En desacuerdo (DSC)
4. Muy en desacuerdo (MDSC)

La opción de un número par de catego-
rías de respuesta pretende evitar que los 
profesores se refugien en la categoría cen-

2. Método
Con el trabajo de investigación realiza-

do se ha pretendido conocer: qué opinan 
los profesores de la ESO sobre la atención 
a la diversidad; cómo les ha afectado a 
su práctica docente; qué grado de cono-
cimiento tienen de la normativa vigente 
y de su aplicación; qué opinan de la ex-
tensión de la escolarización y de la obli-
gatoriedad de la etapa; qué preparación 
tienen para la atención a la diversidad; y 
cómo hay que abordar la formación del 
profesorado en esta materia.

Se ha elaborado un cuestionario de 57 
ítems para recoger lo que los profesores 
de secundaria opinan sobre la atención a 
la diversidad (normativa e implicaciones 
en la práctica educativa).

Este cuestionario está basado en un tra-
bajo previo, no publicado, de diseño y va-
lidación de un cuestionario (Grau, 1999) 
para conocer las opiniones de los profe-
sores sobre las medidas de atención a la 
diversidad en la Orden de 18 de junio de 
1999 de la Conselleria de Cultura Educa-
ción y Ciencia. También consultamos la 
escala APADESO (Rodríguez, 2006).

2.1. Objetivos
Se pretende conocer:
– Las opiniones de los profesores de la 

ESO sobre las medidas contempla-
das en la normativa y su aplicación 
en los centros de secundaria.

– Sus opiniones sobre las medidas de 
atención a la diversidad.

– Sus opiniones sobre los cambios en 
las prácticas educativas y la coordi-
nación de los recursos personales en 
los centros docentes.

– Las actitudes de los profesores ante 
la nueva situación educativa y ante 
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una opinión/actitud más favorable a 
la integración/ inclusión.

– En las de valencia negativa se invier-
te la puntuación de los ítems: en un 
ítem inverso el 4 se puntúa como 1; el 
3 como 2; el 2 como 3; y el 1 como 4. 
Por tanto:
1. Opinión/actitud muy positiva.
2. Opinión/actitud positiva.
3. Opinión/actitud negativa.
4. Opinión/actitud muy negativa.

Al invertirlas, las puntuaciones se valo-
ran como si fueran de valencia positiva. 
Esta codificación nos permite analizar los 
datos (medias) con mayor coherencia.

2.3. Validación  
del cuestionario

El cuestionario inicial se somete a una 
valoración de expertos (profesores de se-
cundaria y de universidad) que valoran, 
rectifican y reformulan algunos ítems y 
eliminan aquéllos que consideran innece-
sarios y repetitivos, o que no proporcio-
nan una información clara sobre el aspec-
to específico a explorar. El resultado es 
un cuestionario no excesivamente largo y 
una mayor claridad en la formulación de 
los ítems.

2.4 Descripción  
de la población

El cuestionario lo cumplimentan un total 
de 143 profesores de secundaria de los Ins-
titutos de varias poblaciones de la provin-
cia de Valencia: Sedaví, Moixent, Carcer, 
Benifayó, Cullera, Benetuser y Alfafar. 

Dicho cuestionario se remite a todos los 
profesores de los mencionados centros, y 
lo contesta el 50% de éstos.

tral, que sería la “neutral”; con ello se les 
obliga a que se definan con mayor claridad.

Valencias
En el cuestionario se incluyen ítems con 

una valencia positiva y otros con valencia 
negativa.

Los ítems con valencia positiva son: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 8, 10, 13, 14, 21, 22, 23, 24, 30, 33, 
34, 35, 36, 37, 39, 48, 55. 

La valoración de estos ítems es:

1. Opinión/actitud muy positiva.
2. Opinión/actitud positiva.
3. Opinión/actitud negativa.
4. Opinión/ actitud muy negativa. 

Los ítems con valencia negativa son: 7, 
12, 15, 25, 31, 32, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 
49, 50, 51, 52, 53, 54, 56, 57.

La valoración de estos ítems es la con-
traria a los de valencia positiva: 

1. Opinión/actitud muy negativa.
2. Opinión/actitud negativa.
3. Opinión/actitud positiva. 
4. Opinión/actitud muy positiva.

Los ítems neutros no tienen una valencia 
positiva o negativa, solamente recogen 
información. Estos ítems son: 9, 11,16, 17, 
18, 19, 20 26, 27, 28, 29, 39, 43.

Codificación  
de los resultados

Las respuestas del profesorado al cuestio-
nario se codifican de la siguiente manera: 

– En las de valencia positiva (1, 2, 3, 
4): a menor puntuación corresponde 
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Características del profesorado encues-
tado: el 86% trabaja en centros públicos; 
el 22% ha trabajado en educación prima-
ria; el 44% tiene una experiencia superior 
a 10 años, y el 31% menor a 5 años. La 
mayoría del profesorado conoce los pro-
gramas de diversificación curricular y los 
valora; y ningún centro oferta programas 
de garantía social.

3. Resultados

Se presentan los datos pormenoriza-
dos agrupados por los tipos de infor-
mación que ofrecen: conocimiento sobre 
la normativa sobre atención a la diver-
sidad; aplicación de la normativa; ren-
dimiento de los alumnos; organización 
del centro; coordinación de los profesio-
nales, aplicación de las medidas al aula; 
formación del profesorado; y relaciones 
sociales.

3.1. Conocimiento de la 
normativa sobre atención a la 
diversidad (Ítems 1-2-5-43)

Ítems

1. Sigo la normativa establecida en 
cuanto a la atención a la diversidad.

2. Las medidas establecidas en la Orden 
de 18 de Junio de 1999 de la Conse-
lleria de Cultura, Educación y Ciencia 
sobre medidas de atención a la diver-
sidad son suficientes.

5. Me parece interesante la Orden y lo 
que se establece en ella respecto a la 
atención a la diversidad.

43. Creo que esta normativa necesita otra 
que mejore muchas deficiencias.

Datos
Valencia positiva

Ítem N Media
Desviación 

típica
%

MA AC DSC MDSC
1 138 2. 0.718 17.4 (25) 62.2 (68) 12.5 (18) 4.1 (6)
2 143 2.7 0.815 4.1 (6) 32.2 (46) 38.4 (55) 18.8 (27)
5 131 2.3 0.758 9. (13) 50.3 (72) 25.1 (36) 6.9 (10)

Tabla 1. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia positiva referentes al conocimiento de 
la normativa.

Valencia neutra

Ítem N Media
Desviación 

típica
%

MA AC DSC MDSC
43 131 1.8 0.851 34.2 (49) 37.7 (54) 13.3 (19) 6.3 (9)

Tabla 2. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia neutra referentes al conocimiento de 
la normativa.

Comentario
Aunque el profesorado de secundaria 

aplica mayoritariamente la normativa de 
atención a la diversidad, también mayori-
tariamente considera necesaria la modifi-
cación de la actual normativa para mejo-
rar sus deficiencias.

3.2. Aplicación de la 
normativa (Ítems 3-4-6-13)

Ítems
3. Me parecen convenientes las medidas 

de atención a la diversidad que se apli-
can en mi centro.

4. La Orden de 18 de junio de 1.999 ha de-
terminado el cambio de mis programa-
ciones para adaptarlas al nuevo tipo de 
alumnado.

6. Considero que la Orden me ha dado 
la posibilidad de atender mejor a la di-
versidad.
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13.   El tratamiento de la diversidad debe 
abrir un debate entre los profesores 
para favorecer su implantación.

Datos
Valencia positiva

Ítem N Media
Desviación 

típica
%

MA AC DSC MDSC

3 140 2.3 0.725 5.6 (8) 57.3 (82) 27.2 (39) 7.7 (11)
4 137 2.3 0.718 11.2 (16) 48.9 (70) 32.2 (46) 3.5 (5)
6 130 2.6 0.812 8.4 (12) 30. (43) 41.9 (60) 10.5 (15)

13 143 1.7 0.681 35.6 (51) 54.5 (78) 7.7 (11) 2. (3)

Tabla 3. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia positiva referentes a la aplicación de 
la normativa.

Comentario
Mayoritariamente los profesores de se-

cundaria consideran que se debería haber 
abierto un debate entre el profesorado 
para la implantación de la atención a la 
diversidad (en cierta manera creen que 
se les ha impuesto) y valoran la Orden 
como instrumento no idóneo para aten-
der mejor a la diversidad, a pesar de que 
han cambiado las programaciones para 
adaptarlas al nuevo tipo de alumnado. 
No obstante, les parecen convenientes las 
medidas de atención a la diversidad que 
se aplican en su centro, de acuerdo con 
esta normativa.

3.3. Rendimiento (Ítems 
7-31-32-35-41-42-44-
45-47-49-54-56-57)

Ítems
7. El atender a la diversidad hace que se 

rebajen considerablemente el nivel de 
contenidos de mis clases.

25. Con la integración de alumnos con 
necesidades educativas especiales, lo 
único que hemos conseguido es em-
pobrecer la calidad de la enseñanza.

31. En lugar de medidas de atención a 
la diversidad, tendríamos que hacer 
grupos en función de su nivel inte-
lectual.

32. El hecho de tener alumnos con dificul-
tades en el aula obliga a olvidarme de 
alumnos más capaces.

35. La integración de alumnos con nece-
sidades educativas especiales ha su-
puesto un cambio positivo en mi tra-
bajo educativo.

41. Las dificultades de aprendizaje se ad-
quieren en etapas anteriores y por tan-
to no son cosa nuestra.

42. La atención a la diversidad beneficia a 
los que tienen dificultades y perjudica 
al resto.

44. La atención a la diversidad no es ne-
cesaria, sólo hace falta que el alumno 
tenga más ganas de estudiar.

45. Hay muchos alumnos que no “hacen 
nada “, “ni dejan hacer”, y estarían 
mejor trabajando.

47. La atención a la diversidad es más 
factible en primaria, porque los pro-
fesores están más preparados que en 
secundaria.

49. Los alumnos con necesidades educa-
tivas deberían estar en otros centros, 
porque en el I.E.S. no se les puede 
atender como sería conveniente.

54. Con la reforma educativa, lo único que 
hemos conseguido es tener más alum-
nos que no saben leer y escribir.

56. La mayoría de los alumnos con difi-
cultades son problemáticos, porque 
molestan al no poder seguir el ritmo 
normal de la clase.

57. Los alumnos con adaptación curricu-
lar no deberían obtener el título en se-
cundaria, porque no saben lo mismo 
que el resto.
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Sin embargo, en las cuestiones de tipo 
práctico la actitud es negativa, ya que no 
tiene claro que la integración de los alum-
nos con necesidades educativas especia-
les haya supuesto un cambio positivo en 
su trabajo; y considera que el atender a la 
diversidad rebaja considerablemente los 
contenidos de las clases, ha empobrecido 
la enseñanza, y ha hecho que se desatien-
da a los alumnos más capaces; asimismo, 
que los alumnos que “no hacen nada” es-
tarían mejor trabajando.

3.4. Organización del 
centro (Ítems 11-15-16-
17-18-19-21-22-24-40-
46-50-51-55)

Ítems 
11. A la hora de elegir alumnos de diver-

sificación, trato de ajustarme al perfil 
consensuado en el centro. 

15. Las ACIs se elaboran para cubrir “un 
trámite burocrático” ya que éstas sólo 
suponen un trabajo extra para el pro-
fesorado y no sirven para nada.

16. Las materias optativas que se ofertan 
en el centro responden a las necesida-
des educativas del alumnado.

17. La elección de optativas por parte del 
alumnado contribuye a la atención a la 
diversidad.

18. Aconsejo a mis alumnos/as que eli-
jan las optativas que les resulten más 
apropiadas.

19. Los refuerzos (materiales, grupos 
flexibles...) están organizados de ma-
nera que atiendan a todo el alumnado.

21. Para elaborar el Proyecto Educativo 
del centro se ha tenido en cuenta la 
atención a la diversidad.

22. Cuando elaboramos el Plan de Acción 
Tutorial se tienen en cuenta las medi-
das de atención a la diversidad.

Datos
Valencia positiva

Ítem N Media
Desviación 

típica
%

MA AC DSC MDSC

35 137 2.5 0.707 3.5 (5) 46.8 (67) 37. (53) 8.4 (12)

Tabla 4. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia positiva referentes al rendimiento.

Valencia negativa

Ítem N Media
Desviación 

típica
%

MA AC DSC MDSC

7 141 2.8 0.807 19.6 (28) 39.8 (57) 34.9 (50) 4.2 (6)
25 138 2.4 0.895 14.7 (21) 24.4 (35) 45.4 (65) 11.9 (17)
31 141 2.2 0.865 9.8 (14) 23. (33) 48.2 (69) 17.5 (25)
32 141 2.6 0.881 16.8 (24) 40.5 (58) 31.4 (45) 9.2 (14)
41 135 1.9 0.747 3.5 (5) 11.9 (17) 51.7 (74) 27.2 (39)
42 140 2.2 0.712 4.2 (6) 22.3 (32) 58. (83) 13.3 (19)
44 136 1.8 0.626 1.4 (2) 8.4 (12) 60.1 (86) 25.1 (36)
45 138 2.7 0.963 25.2 (36) 33.5 (48) 27.2 (39) 10.5 (15)
47 143 2.3 0.789 9.1 (13) 24.5 (35) 51. (73) 9.1 (13)
49 139 2.1 0.754 4.2 (6) 20.2 (29) 53.8 (77) 18.9 (27)
54 141 2.2 0.960 13.9 (20) 15.4 (22) 46.1 (66) 23. (33)
56 135 2.3 0.782 7. (10) 17.8 (37) 49.6 (71) 11.9 (17)
57 132 2. 0.823 5.6 (8) 18.9 (27) 46.1 (66) 21.7 (31)

Tabla 5. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia negativa referentes al rendimiento.

Comentario 
El profesorado de secundaria mayori-

tariamente tiene una actitud positiva en 
cuanto al reconocimiento del derecho a la 
educación de los alumnos con dificulta-
des: considera que tiene responsabilidad 
en la atención a las dificultades del alum-
no; que los alumnos deben estar en los 
Institutos; y que los que tienen adaptacio-
nes curriculares deben obtener la titula-
ción en secundaria. Asimismo, considera 
que la atención a la diversidad es necesa-
ria y no es un problema de motivación de 
los alumnos.



E L  p r o f E S o r A d o  y  L A  At E n c I ó n  A  L A  d I V E r S I d A d  E n  L A  E S o

20

Valencia negativa

Ítem N Media
Desviación 

típica
%

MA AC DSC MDSC

15 139 2.1 0.827 8.4 (12) 15.4 (22) 54.5 (78) 18.9 (27)

40 142 3.5 0.701 57.3 (82) 34.3 (49) 5.6 (8) 2.1 (3)

50 139 2.1 0.801 7.7 (11) 13.3 (19) 57.3 (82) 18.9 (27)

51 137 2.1 0.856 8.4 (12) 18.2 (26) 48.9 (70) 20.3 (29)

Tabla 8. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia negativa referentes a la organización 
del centro.

Comentario

Mayoritariamente el profesorado de se-
cundaria considera: que en los documen-
tos del centro (proyecto educativo y plan 
de acción tutorial) se contempla la aten-
ción a la diversidad. 

Los profesores tienen en cuenta las 
medidas de atención a la diversidad: 
eligen a los alumnos de diversificación 
curricular teniendo en cuenta el perfil 
del centro; orientan a los alumnos en 
la elección de optativas; los refuerzos 
están organizados de manera que atien-
dan a todos los alumnos; se arbitran las 
medidas educativas complementarias 
cuando un alumno repite de curso; las 
adaptaciones curriculares son buenas 
para los alumnos con necesidades edu-
cativas especiales y no son un mero trá-
mite burocrático; y el departamento de 
orientación ayuda en la práctica diaria 
con los alumnos. 

Asimismo, el profesorado considera 
que la atención a la diversidad necesita 
un aumento del presupuesto económi-
co, y que los recursos que se emplean 
para atender a la diversidad son nece-
sarios.

24.   Cuando un alumno repite curso, 
tengo en cuenta medidas educativas 
complementarias.

40.   Para que la atención a la diversidad 
funcione, sería necesario un aumento 
importante en el presupuesto econó-
mico.

50.   El departamento de orientación só-
lo sirve para “rellenar papeles “y no 
ayuda en la práctica diaria con los 
alumnos.

51.   Los recursos que se emplean para 
atender a la diversidad se podían 
emplear para mejorar la calidad glo-
bal de la enseñanza.

55.   Las adaptaciones no son buenas 
porque los alumnos con necesida-
des educativas especiales no hacen 
lo mismo que los demás y se sienten 
discriminados.

Datos 
Valencia positiva

Ítem N Media
Desviación 

típica
%

MA AC DSC MDSC
21 132 2.1 0.632 13.3 (19) 61.5 (88) 15.4 (22) 2.1 (3)
22 134 2.1 0.602 8.4 (12) 66.4 (95) 16. (23) 2.8 (4)
24 141 2.2 0.672 10.5 (15) 57.3 (82) 27.9 (40) 2.8 (4)
55 141 3. 0.672 13.9 (20) 15.4 (22) 46.1 (66) 23.1(33)

Tabla 6. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia positiva referentes a la organización 
del centro.

Valencia neutra

Ítem N Media
Desviación 

típica
%

MA AC DSC MDSC
11 118 1.9 0.787 23. (33) 46.1 (66) 8.4 (12) 4.9 (7)
16 139 2.4 0.685 4.9 (7) 56.6 (81) 29.4 (42) 6.3 (9)
17 139 2.4 0.747 11.2 (16) 41.2 (59) 40.5 (58) 4.2 (6)
18 138 1.8 0.632 27.2 (39) 59.4 (85) 8.4 (12) 1.4 (2)
19 138 2.3 0.771 11.9 (17) 44. (63) 34.9 (50) 5.6 (8)

Tabla 7. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia neutra referentes a la organización 
del centro.
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Comentario

El profesorado de secundaria considera 
que el departamento de orientación cola-
bora con el profesorado en las medidas de 
atención a la diversidad; que la dirección 
del centro debe implicarse más en la aten-
ción a la diversidad; y que el profesor de 
pedagogía terapéutica debe dedicar más 
horas a los alumnos con necesidades edu-
cativas especiales. 

3.6. Aplicación de las 
medidas al aula (Ítems 
8-10-12-14-23-26-33-
34-36-39)
Ítems
8. La introducción de alumnos con nece-

sidades educativas especiales ha cam-
biado mis prácticas escolares.

10. A la hora de evaluar, tengo en cuenta 
la diversidad del alumnado.

12. Es difícil atender a la diversidad cuan-
do tengo 25 ó 30 alumnos por clase.

14. Los recursos materiales con los que 
cuento para atender a la diversidad 
los conozco y los utilizo en mis clases.

23. Elaboro la programación de aula se-
gún los diferentes ritmos de aprendi-
zaje, capacidades e intereses.

26. Los materiales que ofrezco a mi alum-
nado están al alcance de sus caracterís-
ticas o necesidades.

33. Generalmente preparo actividades di-
ferentes en función de las característi-
cas del alumnado que tengo cada año.

34. Utilizo el trabajo cooperativo entre el 
alumnado como un método de apren-
dizaje.

36. Hago una evaluación individualizada 
en función del alumnado que tengo.

39. Mis clases son activas y participativas 
para todos mis alumnos.

3.5. Coordinación de los 
profesores (Ítems 20-27-
28-46)

Ítems
20. En el centro hay una buena coordina-

ción entre los profesores y el departa-
mento de orientación.

27. Considero que el equipo directivo de-
bería implicarse más en la atención a 
la diversidad.

28. El departamento de orientación cola-
bora con los docentes en las medidas 
de atención a la diversidad (da estra-
tegias para tratarlo, da directrices para 
elaborar ACIs...).

46. El profesor de pedagogía terapéuti-
ca debería dedicar más horas en los 
alumnos con necesidades educativas 
especiales.

Datos

Valencia neutra

Ítem N Media
Desviación 

típica
%

MA AC DSC MDSC
20 140 2.2 0.718 9.1 (13) 62.9 (90) 18.9 (27) 7. (10)
27 138 2.3 0.828 17.5 (25) 39.8 (57) 33.7 (48) 5.6 (8)
28 137 2.1 0.772 16.8 (24) 53.8 (77) 19.6 (28) 5.6 (8)

Tabla 9. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia neutra referentes a la coordinación 
del profesorado.

Valencia negativa

Ítem N Media
Desviación 

típica
%

MA AC DSC MDSC
46 132 2.9 0.920 27.9 (40) 34.9 (50) 22.4 (32) 7. (10)

Tabla 10. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia negativa referentes a la coordinación 
del profesorado.



E L  p r o f E S o r A d o  y  L A  At E n c I ó n  A  L A  d I V E r S I d A d  E n  L A  E S o

22

están adecuadas al alumnado; utiliza el 
aprendizaje cooperativo; adecúa la pro-
gramación y los materiales a los diferen-
tes ritmos de aprendizaje. Sin embargo, 
el profesor no conoce bien los recursos 
materiales para atender a la diversidad; y 
considera que atender a la diversidad es 
difícil con 25 ó 30 alumnos en clase. 

3.7. Formación  
(Ítems 9-38-29-30-48-53)

Ítems

9. Con la formación que tengo estoy sufi-
cientemente preparada/o para atender 
a todos mis alumnos.

29. Cuando tengo un alumno con necesi-
dades educativas sé cómo he de afron-
tar el problema.

30. Sé detectar qué alumnos tienen necesi-
dades educativas especiales

38. Los cursos que ofrecen los CEFIRES 
ayudan a trabajar mejor con el alum-
nado con dificultades.

48. A veces me preocupa no saber cómo 
tratar a los alumnos con necesidades 
educativas.

53. Yo soy licenciado y no estoy prepara-
do para enseñar a leer o sumar.

Datos

Valencia positiva

Ítem N Media
Desviación 

típica
%

MA AC DSC MDSC
30 140 2.1 0.593 12.6 (18) 65. (93) 19.6 (28) 0.7 (1)

38 135 2.6 0.820 4.2 (6) 43.3 (62) 31.5 (45) 15.4 (22)

48 137 2. 0.799 25.2 (36) 47.5 (68) 18.9 (27) 4.2 (6)

Tabla 14. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia positiva referentes a la formación.

Datos
Valencia positiva

Ítem N Media
Desviación 

típica
%

MA AC DSC MDSC
8 141 2 0.696 21. (30) 59.4 (85) 15.4 (22) 2.8 (4)
10 140 1.8 0.566 28.7 (41) 63.6 (91) 4.9 (7) 0.7 (1)
14 140 2.4 0.755 7. (10) 54.5 (78) 27.3 (39) 9.1 (13)
23 140 2. 0.677 18.9 (27) 59.4 (85) 17.5 (25) 2.1 (3)
26 143 2 0.530 11.9 (17) 78.3 (112) 7.7 (11) 2.1 (3)
33 142 1.9 0.606 21.7 (31) 66.4 (95) 9.8 (14) 1.4 (2)
34 135 2. 0.564 11.2 (16) 68.5 (98) 13.3 (19) 1.4 (2)
36 140 1.9 0.612 23.8 (34) 62.2 (89) 11.2 (16) 0.7 (1)
39 140 1.9 0.541 16.1 (23) 69.2 (99) 12.6 (18) 0

Tabla 11. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia positiva referentes a la aplicación de 
las medidas al aula.

Valencia neutra

Ítem N Media
Desviación 

típica
%

MA AC DSC MDSC
26 143 2 0.530 11.9 (17) 78.3 (112) 7.7 (11) 2.1 (3)
39 140 1.9 0.541 16.1 (23) 69.2 (99) 12.6 (18) 0

Tabla 12. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia neutra referentes a la aplicación de 
las medidas al aula.

Valencia negativa

Ítem N Media
Desviación 

típica
%

MA AC DSC MDSC
12 142 3.6 0.666 68.5 (98) 27.3 (39) 2.1 (3) 1.4 (2)

Tabla 13. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia negativa referentes a la aplicación de 
las medidas al aula.

Comentario

El profesorado de secundaria ha modi-
ficado sus prácticas escolares: la evalua-
ción es individualizada y tiene en cuenta 
la diversidad del alumnado; las clases son 
activas y participativas, y las actividades 
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Datos
Valencia positiva

Ítem N Media
Desviación 

típica

%

MA AC DSC MDSC

37 132 2.7 0.784 5.6 (8) 30.7 (44) 43.3 (62) 12.6 (18)

Tabla 20. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia positiva referentes a la relación social.

Valencia negativa

Ítem N Media
Desviación 

típica

%

MA AC DSC MDSC

52 139 1.8 0.694 2.8 (4) 7.7 (11) 56. (80) 30.7 (44)

Tabla 21. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia negativa referentes a la relación social.

Comentario
El profesorado de secundaria no consi-

dera que una selección previa enriquezca 
las clases, sin embargo, admite y acepta 
que los alumnos con necesidades educati-
vas especiales estén en sus clases.

4. Discusión  
de resultados

Tomando en su conjunto los resulta-
dos expuestos en el apartado anterior, el 
profesorado de secundaria que hemos 
estudiado tiene, en general, una buena 
actitud hacia la atención a la diversidad, 
reconociendo el derecho a que todos los 
alumnos accedan a esta etapa educativa.

Sin embargo, el profesorado tiene sus 
dudas en la puesta en marcha de dicha 
etapa. Considera que la dotación de re-
cursos por parte de la Administración es 
escasa; que el rendimiento y el nivel edu-

Valencia neutra

Ítem N Media
Desviación 

típica

%

MA AC DSC MDSC

9 140 2.6 0.958 14. (20) 29.4 (42) 36.7 (52) 18.2 (26)

29 141 2.5 0.753 6.3 (9) 41.2 (59) 42. (60) 9. (13)

Tabla 15. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia neutra referentes a la formación.

Valencia negativa

Ítem N Media
Desviación 

típica

%

MA AC DSC MDSC

53 136 1.9 0.805 4.9 (7) 11.2 (16) 46.1 (66) 26. (47)

Tabla 16. Media, desviación típica y porcentaje de los 
ítems de valencia negativa referentes a la formación.

Comentario

El profesorado de secundaria sabe de-
tectar a los alumnos con necesidades 
educativas especiales y le preocupa no 
saber cómo tratarlos. Sin embargo, no 
se siente muy preparado para atender a 
estos alumnos, no sabe cómo afrontar el 
problema, y no cree que los cursos del 
CEFIRE le ayuden a trabajar mejor con el 
alumnado con dificultades.

3.8. Relación social  
(Ítems 37-52)

Ítems
37. El hecho de que no haya una selección 

previa y que todos accedan al Instituto 
enriquece mis clases.

52. Yo no quiero alumnos con necesidades 
educativas en clase, porque a mí nadie 
me ha preguntado si los quería tener.
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primero la integración y posteriormente al 
cabo de una década, la inclusión.

Por el contrario, en España la implanta-
ción de la integración y de la inclusión se 
realizó simultáneamente y por este motivo 
los cambios fueron vividos por los profe-
sores como impuestos por la Administra-
ción y como un cambio radical en sus con-
diciones de trabajo. Esta vivencia fue más 
acusada en los profesores de secundaria 
que en los niveles de infantil y primaria. 

La experiencia con alumnos de nece-
sidades educativas especiales era prác-
ticamente nula hasta la LOGSE en los 
centros de educación secundaria; por el 
contrario, en los centros de educación pri-
maria sí que tenían una cierta experiencia 
en integración a partir del Real Decreto 
334/1985, de 6 de marzo, de organización 
de la Educación Especial. 

Los planes de estudio para los maestros de 
educación infantil y primaria se modificaron 
con la LOGSE: se introdujeron en los planes 
de Magisterio las titulaciones de Educación 
Especial y Audición y Lenguaje; y en las 
otras titulaciones, nueve créditos de forma-
ción en necesidades educativas especiales. 

No sucedió lo mismo con los profesores 
de educación secundaria: su formación 
inicial continuó siendo la misma, aunque 
hubo intentos de modificarla, todos frus-
trados. Continuó manteniéndose el CAP 
sin ninguna modificación en materia de 
integración e inclusión (Gutiérrez, 2005). 

Los profesores de secundaria no están en 
contra del derecho de que todos los alum-
nos accedan a la educación obligatoria, sin 
embargo se sienten perdidos a la hora de 
adaptar la enseñanza a la diversidad de és-
tos. La situación anterior era más cómoda 
y estaban más preparados para ella. 

cativo del alumnado son peores; y que se 
desatiende a los alumnos más capaces. La 
actitud más negativa es hacia los alumnos 
poco motivados. Ha cambiado sus prác-
ticas educativas, fundamentalmente el 
apartado de las actividades y evaluación, 
pero tiene sus dudas de que el cambio ha-
ya sido positivo. 

El profesorado tampoco se siente su-
ficientemente apoyado por la adminis-
tración educativa y, aunque aplica las 
medidas de atención a la diversidad, con-
templadas en la normativa, no las consi-
dera adecuadas. Se queja de que éstas han 
sido implantadas por la administración 
educativa, sin tener en cuenta su opinión.

Esta buena actitud mayoritaria del pro-
fesorado hacia la atención a la diversidad 
como un derecho, contrasta con su escasa 
formación. El profesorado está poco for-
mado en atención a la diversidad, carece 
de conocimientos teóricos básicos y de 
estrategias de intervención adecuadas. Es 
consciente de sus carencias formativas y 
se siente inseguro. Es preocupante la in-
adecuada formación inicial teniendo en 
cuenta la realidad actual de los centros. 

La atención a la diversidad es un impera-
tivo en una etapa educativa en la que todos 
los alumnos tienen la obligación de estar 
escolarizados en los mismos centros y la 
obligación de cursar esta etapa educativa.

España fue uno de los países desarrolla-
dos en que más tarde se implantó la inte-
gración escolar de los alumnos con nece-
sidades educativas especiales (1985). La 
generalización de la integración y la adop-
ción de principios propios de una escue-
la inclusiva se regularon en la LOGSE. El 
sistema educativo no tuvo tiempo de im-
plantar poco a poco estas reformas como 
hicieron otros países, los cuales realizaron 
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Para que la atención a la diversidad en 
la ESO tenga éxito, hay que: mejorar la 
formación del profesorado y cambiar al-
gunos de sus puntos de vista (los alumnos 
con dificultades y poco motivados son ca-
paces de aprender); crear incentivos; do-
tar a los centros de los recursos y apoyos 
necesarios, y establecer un programa de 
actuación en los centros.

Si no se forma a los profesores, se crea 
incompetencia; si no cambian sus puntos 
de vista, se mantiene una actuación pro-
fesional inadecuada; si no hay formación, 
motivación e incentivos, se produce resis-
tencia al cambio; y si no se proporcionan 
recursos y no hay un plan de acción, se 
genera ineficacia.

El desarrollo de nuevas destrezas en el 
profesorado a través de cambios en los 
planes de formación es un requisito ne-
cesario, aunque no suficiente para lograr 
una escuela inclusiva y una plena aten-
ción a la diversidad.

Esperemos que los planes de estudio que 
se desarrollen a partir de la LOE sean capa-
ces de solucionar el problema de la forma-
ción inicial y permanente del profesorado 
de educación secundaria obligatoria. 
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Anexo. Cuestionario 
Elige, según tu punto de vista y basándote en este baremo, las siguientes afir-
maciones

1. Muy de acuerdo 
2. De acuerdo  
3. En desacuerdo 
4. Muy en desacuerdo 

 1. Sigo la normativa establecida en cuanto a la atención a la diversidad. 1 2 3 4
 2. Las medidas establecidas en la Orden de 18 de Junio de 1999 de la Conselleria de Cultura, Educación y 

Ciencia sobre medidas de atención a la diversidad son suficientes. 1 2 3 4

 3. Me parecen convenientes las medidas de atención a la diversidad que se aplican en mi centro. 1 2 3 4
 4. La Orden de 18 de junio de 1.999 ha determinado el cambio de mis programaciones para adaptarlas al 

nuevo tipo de alumnado. 1 2 3 4

 5. Me parece interesante la Orden y lo que se establece en ella respecto a la atención a la diversidad. 1 2 3 4
 6. Considero que la Orden me ha dado la posibilidad de atender mejor a la diversidad. 1 2 3 4
 7. El atender a la diversidad hace que se rebajen considerablemente el nivel de contenidos de mis clases. 1 2 3 4
 8. La introducción de alumnos con necesidades educativas especiales ha cambiado mis prácticas escolares. 1 2 3 4
 9. Con la formación que tengo estoy suficientemente preparada/o para atender a todos mis alumnos. 1 2 3 4
10. A la hora de evaluar, tengo en cuenta la diversidad del alumnado. 1 2 3 4
11. A la hora de elegir alumnos de diversificación, trato de ajustarme al perfil consensuado en el centro. 1 2 3 4
12. Es difícil atender a la diversidad cuando tengo 25 ó 30 alumnos por clase. 1 2 3 4
13. El tratamiento de la diversidad debe abrir un debate entre los profesores para favorecer su implantación. 1 2 3 4
14. Los recursos materiales con los que cuento para atender a la diversidad los conozco y los utilizo en mis clases. 1 2 3 4
15. Las ACIs se elaboran para cubrir “un trámite burocrático” ya que éstas sólo suponen un trabajo extra para 

el profesorado y no sirven para nada. 1 2 3 4

16. Las materias optativas que se ofertan en el centro responden a las necesidades educativas del alumnado. 1 2 3 4
17. La elección de optativas por parte del alumnado contribuye a la atención a la diversidad. 1 2 3 4
18.  Aconsejo a mis alumnos/as a que elijan las optativas que les resulten más apropiadas. 1 2 3 4
19. Los refuerzos (materiales, grupos flexibles....) están organizados de manera que atiendan a todo el alumnado. 1 2 3 4
20. En el centro hay una buena coordinación entre los profesores y el departamento de orientación. 1 2 3 4
21. Para elaborar el Proyecto Educativo del Centro se ha tenido en cuenta la atención a la diversidad. 1 2 3 4
22. Cuando elaboramos el Plan de Acción Tutorial se tienen en cuenta las medidas de atención a la diversidad. 1 2 3 4
23. Elaboro la programación de aula según los diferentes ritmos de aprendizaje, capacidades e intereses. 1 2 3 4
24. Cuando un alumno repite curso, tengo en cuenta medidas educativas complementarias. 1 2 3 4
25. Con la integración de alumnos con necesidades educativas especiales, lo único que hemos conseguido es 

empobrecer la calidad de la enseñanza. 1 2 3 4

26. Los materiales que ofrezco a mi alumnado están al alcance de sus características o necesidades. 1 2 3 4
27. Considero que el equipo directivo debería implicarse más en la atención a la diversidad. 1 2 3 4

.../...
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28. El departamento de orientación colabora con los docentes en las medidas de atención a la diversidad (da 
estrategias para tratarlo, da directrices para elaborar ACIs......) 1 2 3 4

29. Cuando tengo un alumno con necesidades educativas sé cómo he de afrontar el problema. 1 2 3 4
30. Sé detectar qué alumnos tienen necesidades educativas especiales. 1 2 3 4
31. En lugar de medidas de atención a la diversidad tendríamos que hacer grupos en función de su nivel 

intelectual. 1 2 3 4

32. El hecho de tener alumnos con dificultades en el aula obliga a olvidarme de alumnos más capaces. 1 2 3 4
33. Generalmente preparo actividades diferentes en función de las características del alumnado que tengo 

cada año. 1 2 3 4

34. Utilizo el trabajo cooperativo entre el alumnado como un método de aprendizaje. 1 2 3 4
35. La integración de alumnos con necesidades educativas especiales ha supuesto un cambio positivo en mi 

trabajo educativo. 1 2 3 4

36. Hago una evaluación individualizada en función del alumnado que tengo. 1 2 3 4
37. El hecho de que no haya una selección previa y que todos accedan al Instituto enriquece mis clases. 1 2 3 4
38. Los cursos que ofrecen los CEFIRES ayudan a trabajar mejor con el alumnado con dificultades. 1 2 3 4
39. Mis clases son activas y participativas para todos mis alumnos 1 2 3 4
40. Para que la atención a la diversidad funcione sería necesario un aumento importante en el presupuesto 

económico 1 2 3 4

41. Las dificultades de aprendizaje se adquieren en etapas anteriores y por tanto no son cosa nuestra. 1 2 3 4
42. La atención a la diversidad beneficia a los que tienen dificultades y perjudica al resto. 1 2 3 4
43. Creo que esta normativa necesita otra que mejore muchas deficiencias 1 2 3 4
44. La atención a la diversidad no es necesaria, sólo hace falta que el alumno tenga más ganas de estudiar. 1 2 3 4
45. Hay muchos alumnos que no “hacen nada “, “ni dejan hacer”, y estarían mejor trabajando. 1 2 3 4
46. El profesor de pedagogía terapéutica debería dedicar más horas en los alumnos con necesidades educati-

vas especiales. 1 2 3 4

47. La atención a la diversidad es más factible en primaria, porque los profesores están más preparados que 
en secundaria. 1 2 3 4

48. A veces me preocupa no saber cómo tratar a los alumnos con necesidades educativas. 1 2 3 4
49. Los alumnos con necesidades educativas deberían estar en otros centros, porque en el I.E.S. no se les 

puede atender como sería conveniente. 1 2 3 4

50. El departamento de orientación sólo sirve para “rellenar papeles “y no ayuda en la práctica diaria con los 
alumnos. 1 2 3 4

51. Los recursos, que se emplean para atender a la diversidad, se podrían emplear para mejorar la calidad 
global de la enseñanza. 1 2 3 4

52. Yo no quiero alumnos con necesidades educativas en clase, porque a mí nadie me ha preguntado si los 
quería tener. 1 2 3 4

53. Yo soy licenciado y no estoy preparado para enseñar a leer o sumar. 1 2 3 4
54. Con la reforma educativa, lo único que hemos conseguido es tener más alumnos que no saben leer y 

escribir. 1 2 3 4

55. Las adaptaciones no son buenas porque los alumnos con necesidades educativas especiales no hacen lo 
mismo que los demás y se sienten discriminados. 1 2 3 4

56. La mayoría de los alumnos con dificultades son problemáticos, porque molestan al no poder seguir el ritmo 
normal de la clase. 1 2 3 4

57. Los alumnos con adaptación curricular no deberían obtener el título en secundaria, porque no saben lo 
mismo que el resto. 1 2 3 4

.../...
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abstract
This article shows the efficiency of a me-
thodology based on cooperative learning, 
that generate a better development in our 
students´ Social and Citizenship Compe-
tence. The study takes place in ordinary 
classrooms, working with inclusive educa-
tion issues. So, through a cuasi experimen-
tal investigation methodology, with a pre 
experimental design (pre-test, post-test) we 
have developed the investigation during 
the first two trimesters of the 2009/10 school 
year, in four classrooms of primary Educa-
tion and three of Secondary education. Af-
ter the analysis, we can conclude that all the 
students from both levels have increased, in 
a significative way, all the abilities, capaci-
ties and attitudes which conform the social 
and citizenship competence and which have 
been practiced in the activity we have cho-
sen to evaluate them, the ethical dilemmas. 

resumen
Este artículo pone a prueba la eficacia de una 
metodología de enseñanza basada en el apren-
dizaje cooperativo para generar un mejor de-
sarrollo en nuestro alumnado de la compe-
tencia social y ciudadana. El estudio se realiza 
en aulas ordinarias heterogéneas trabajando 
desde planteamientos de educación inclusiva. 
Así a través de una metodología de investiga-
ción cuasi experimental y con un diseño pre-
experimental con pretest-postest se desarro-
lla la investigación durante los dos primeros 
trimestres del curso 2009/10, en cuatro aulas 
de centros públicos de educación primaria y 
tres de secundaria obligatoria. Tras el análisis 
de los datos obtenidos, podemos concluir que 
los resultados confirman nuestra hipótesis de 
partida y tanto el alumnado de primaria como 
de secundaria incrementa de manera signifi-
cativa las habilidades, actitudes y capacidades 
que componen nuestra Competencia Social y 
Ciudadana y que se ponen en práctica en la 
actividad que hemos utilizado para su evalua-
ción, los dilemas éticos. 
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tuye en meta principal (LOE, 2006). “La 
educación debe sufrir transformaciones 
radicales profundas en las prácticas y 
en las propuestas educativas que se for-
mulen, así como en la organización del 
conocimiento, en la selección de los con-
tenidos, en el desarrollo de las prácticas 
educativas y su organización, así como en 
la evaluación de las distintas propuestas 
educativas” (Bueno, 2008: pp. 57-76)

Consideramos que la reforma educativa 
desde este enfoque, con las disyuntivas o 
controversias que ha generado, favorece 
la mejora de la atención a la diversidad al 
tener que concretar “que se debe ser capaz 
de…”, y además, propiciar la reflexión 
sobre los derechos al desarrollo de todas 
las personas con mayor o menor nivel de 
dominio en el desempeño de tareas. Como 
señalan Zabala y Arnau (2007: 48), “ser 
competente no es una cuestión de todo o 
nada”. El término competencia, no alude 
a lo que uno posee, sino a la manera en la 
que se desenvuelve en determinadas situa-
ciones. El calificativo de básicas responde 
a la necesidad de que los currículos ga-
ranticen su accesibilidad a todos. Podrían 
haberse denominado también mínimas, 
en el sentido de construir una propuesta 
para todos, recordando, en expresión de 
Sarramona (2004: 15) que “la función pri-
mordial de la escuela es garantizar unos 
mínimos comunes para todos los alumnos, 
a la vez que un máximo para cada uno de 
ellos”. La actitud del docente, por tanto 
debe “tener como interés inmediato, no el 
de verificar cuántos niños han aprendido 
y cuantos no, sino el de preguntarse cuales 
han sido las maneras, los procesos, las es-
trategias de enseñanzas adecuadas y cuá-
les no” (Cuomo e Imola, 2008: pp. 49-58) 

Por tanto, el elemento fundamental en el 
desarrollo de estas competencias es el mo-
delo de aprendizaje que se adopte. Éste, 

“Al igual que se aprende la solidaridad, 
el respeto a la diferencia o la honradez, 
también puede aprenderse la violencia y 
la intolerancia (Torrego y Moreno 2003)”

1. Introducción

La sociedad actual de principios de siglo 
XXI es una sociedad compleja, individua-
lista, donde la escuela ha perdido gran 
parte de su protagonismo en los procesos 
de aprendizaje. Hoy día, escuela y familia 
han perdido la hegemonía como agentes 
socializadores y su actividad se ve fuer-
temente influida por otras formas de rela-
ción sustentadas, por ejemplo, en soportes 
de comunicación on line, que diversifican 
los centros de interés de los niños y niñas 
que aprenden. La interacción de todos es-
tos elementos da como resultado la forma 
en que el alumnado va a aprender a discer-
nir, discrepar, colaborar…

Ante un panorama cada vez más globa-
lizado, plural y multicultural, se hace ne-
cesario que los alumnos y alumnas apren-
dan a relacionarse con personas diferentes, 
participando en la sociedad de manera 
adecuada y aprendiendo a convivir. Esta 
necesidad contrasta con la realidad de los 
centros educativos actuales en los que se 
está observando un grave deterioro de la 
convivencia escolar: aumentan las con-
ductas violentas, de riesgo, brotes de racis-
mo. Todo ello, ha generado una necesidad 
generalizada de educación para la convi-
vencia, de recuperar la función moral de 
la educación, el desarrollo de habilidades 
sociales, la empatía el altruismo y la edu-
cación cívica (Marina y Bernabeu, 2008).

Es aquí donde se justifica la necesidad 
de una educación en competencias bási-
cas que dé respuesta a demandas reales 
donde el desarrollo integral de todos 
nuestros alumnos y alumnas se consti-
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demanda. Desde esa premisa, educar es 
socializar, o desarrollar en sus ciudada-
nos las capacidades, valores y destrezas 
que una sociedad considera imprescindi-
bles para convivir de forma adecuada.

Es ya clásico, pero válido, el informe De-
lors (1996) al asumir que uno de los funda-
mentos básicos de la educación en el siglo 
XXI es el “aprender a convivir” como clave 
en la construcción de ese ser social que ne-
cesita nuestra sociedad. Pero, ¿cómo alcan-
zar ese nivel de convivencia; ese aprender 
a ser en esta sociedad si la adecuada convi-
vencia se manifiesta en una cultura interio-
rizada de colaboración a la que se llega des-
de un aprendizaje en cooperación? (Traver 
y García, 2004). Compartimos la opinión 
de Jurado (2009) cuando afirma que “la 
educación, entendida como un proceso de 
comunicación didáctica, tiene como señal 
distintiva el ser altamente interactiva, entre 
los diferentes agentes que están involucra-
dos en dicho proceso, para hacer más ase-
quible los principios en los que se sustenta 
la realidad que nos envuelve”.

Por tanto, los elementos fundamentales 
de la cooperación en el quehacer diario 
de cada ciudadano activo consisten esen-
cialmente en compartir metas comunes y 
trabajar de manera corresponsable en su 
consecución. Interiorizar estos aprendizajes 
supone diseñar interacciones de calidad en 
los contextos escolares que tengan la misma 
finalidad. El desarrollo de ciertas habilida-
des cooperativas en los alumnos y alumnas 
debe haber sido provocado de forma inten-
cional en los proyectos educativos de centro 
y concretado en los específicos de aula. 

La organización del currículo para la 
educación y desarrollo de la competen-
cia social y ciudadana, salvo situaciones 
de innovación o de investigación, no ha 
resultado de mucha eficacia, y no porque 

orientará las metodologías de enseñanza y 
el diseño de tareas, como factores relevan-
tes de eficacia determinada esencialmente 
por la calidad de los procesos de aprendi-
zaje que experimenta el alumnado y el tra-
bajo interdisciplinar del profesorado en su 
proyecto educativo. No se trata pues, úni-
camente, de incorporar las competencias 
básicas a la intervención docente como un 
elemento más del currículo sino que es un 
modo diferente de concebir el proceso de 
aprendizaje del alumnado. 

2. Aprendizaje 
cooperativo y 
competencia social y 
ciudadana: algo más 
que aprender juntos

De nada sirve diseñar las actividades 
y promover la transferencia de los con-
tenidos a la vida real, si al ejercer como 
ciudadano en esa vida no se sabe com-
partir, respetar, tolerar, empatizar, cuidar, 
querer…es decir, convivir. La pretensión 
de esta competencia básica es (Escami-
lla 2008:87) el “desarrollo de comporta-
mientos equilibrados, corresponsables y 
solidarios, exponentes de la implicación 
activa en la defensa de los valores demo-
cráticos que garantizan la vida en común” 
y encaminados tanto a generar relaciones 
interpersonales como cívicas en el contex-
to cultural de convivencia, donde nuestro 
contexto es nuestra cultura, entendida 
ésta como la realización de un proyecto 
de vida. (Marina 2006). Porque la cultura 
determina la educación y ésta a su vez, 
conserva o cambia la cultura. Así, todas 
las sociedades construyen su sistema de 
creencias, valores, costumbres con los que 
tratan de dar respuesta a las situaciones o 
problemas que el contexto o entorno les 
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& Domingo, 2007). La comunidad cientí-
fica, desde la educación, intenta dar res-
puestas acordes, eficaces y útiles para esa 
variedad de aprendizajes, que suponen 
formarse como ciudadanos para marcos 
geográficos cada vez menos determinados 
y para dimensiones de toda índole, inclui-
da la moral (Gil, Mínguez y Ortega, 1997).

Una de las respuestas que se están 
aportando desde los centros y aulas, pa-
ra esa gran variedad de intereses a corto 
medio y largo plazo y con beneficios pro-
bados para una amplia gama de situacio-
nes y metas educativas, es la enseñanza 
basada en el aprendizaje cooperativo, 
entendida ésta como “el uso didáctico de 
equipos reducidos escolares para apro-
vechar al máximo la interacción entre 
ellos, con el fin de que cada uno apren-
da hasta el límite de sus capacidades y 
aprenda, además, a trabajar en equipo” 
(Pujolás, 2008: 355). No es el Aprendiza-
je Cooperativo una mera estrategia do-
cente que pueda ser incorporada o no al 
desarrollo del currículo, sino que puede 
llegar a ser una condición contextual del 
desarrollo curricular para la consecu-
ción de objetivos educativos marcados 
por nuestra Ley de Educación (Salmerón 
2009). Así en el artículo 7 de los D239/07 
y 231/07, donde se establecen las orienta-
ciones metodológicas para las etapas de 
Primaria y Secundaria, se dice que:

1. Los centros docentes elaborarán sus 
propuestas metodológicas para es-
ta etapa desde la consideración de la 
atención a la diversidad y del acceso 
de todo el alumnado a la educación 
común. Asimismo, arbitrarán métodos 
que tengan en cuenta los diferentes 
ritmos de aprendizaje del alumnado, 
favorezcan la capacidad de aprender 
por si mismo y promuevan el trabajo 
en equipo. 

el sistema educativo no lo haya intentado. 
Ya en 1990, la LOGSE contenía muchas 
propuestas similares a las que ahora se 
prescriben como respuestas a las deman-
das de nuestra sociedad; lo hacía a través 
de temas transversales con los que educar 
en valores mediante su tratamiento en las 
diferentes áreas de conocimiento. Como 
se ha comprobado en estos últimos años, 
ello no fue suficiente. Compartimos con 
Bolivar (2008) la necesidad de aprender 
de los problemas que se presentaron y 
aprovechar este aprendizaje para articu-
lar mejor la puesta en marcha, tanto del 
área de Educación para la ciudadanía co-
mo para el desarrollo de la Competencia 
Social y Ciudadana.

El diseño y tratamiento educativo glo-
bal para este nuevo enfoque de la educa-
ción ha de hacerse desde proyectos edu-
cativos que comprendan como requisitos 
indispensables para su implementación, 
la interdisciplinariedad y trabajo colabo-
rativo entre los docentes, y en el marco de 
un clima escolar coherente y compartido 
por todos y todas. “Considerar aislada-
mente los contenidos actitudinales de ca-
da disciplina, la trama organizativa de la 
vida escolar en el centro y el tratamiento 
individualizado de cada tema transversal, 
merma la incidencia educativa” (Bolivar, 
1998, en Bolívar 2008: 116). Y si hace vein-
te años se consideraba fundamental dar 
una respuesta educativa en términos de 
convivencia, respeto, tolerancia, coeduca-
ción y cuidado del medio ambiente…hoy 
en día es indispensable.

Se han planteando diagnósticos de ne-
cesidades relacionados con la inclusión 
social (Unesco 2000), desarrollo de la ciu-
dadanía (Bisquerra 2008) contextos para 
aprender y experimentar habilidades de 
aprendizaje social, autónomo, colaborati-
vo y dialógico (Walberg & Peik, en Bolivar 



r E V I S tA  E d u c A c I ó n  I n c Lu S I VA  V o L .  3 ,  n . º  2 

33

entre iguales es una estrategia que fa-
vorece y estimula la motivación, el con-
traste, la duda, la argumentación. Impli-
ca además debate, diálogo, respeto a las 
diferencias, saber escuchar las opiniones 
o manifestaciones de los demás y aportar 
las propias, argumentar y llegar a un con-
senso. Por tanto, es necesario favorecer la 
creación de ambientes de comunicación 
(Salmerón, Rodríguez y Gutiérrez 2010) 
que estimulen la confianza y el interés por 
la interacción entre iguales. Los compo-
nentes afectivos, emotivos y valorativos 
son tan inherentes al desarrollo humano 
que no se pueden dejar a un lado en la 
práctica educativa.

La generación de estos ambientes tiene 
mucho que ver con la organización social 
de trabajo en el aula. Cuando Zabala y Ar-
nau (2007) hablan de ella, hacen referen-
cia a la manera de organizar al alumnado 
y la dinámica grupal que se establece, en 
la que el alumnado convive, trabaja y se 
relaciona según los modelos en los que el 
gran grupo o los grupos fijos o variables 
favorecen y contribuyen de una manera 
determinada al trabajo colectivo y perso-
nal y a su formación. Para atender a las 
características especificas de cada alumno 
o alumna, habrá que asumir una serie de 
medidas organizativas flexibles (Torres 
2000) que faciliten la atención a las indi-
vidualidades que podamos encontrar en 
nuestra clase, como pueden ser la forma-
ción de grupos fijos o variables, flexibles, 
trabajo por parejas o individual, propues-
tas de actividades y disposición de mate-
riales que permitan el trabajo progresivo 
y sistemático.

Por tanto, una metodología coherente 
con la formación por competencias, debe 
contemplar una organización social del 
aula en la que interactúen al mismo tiem-
po el gran grupo, para el desarrollo de to-

2. La metodología didáctica en esta eta-
pa educativa será fundamentalmente 
activa y participativa, favoreciendo el 
trabajo individual y cooperativo del 
alumnado en el aula e integrará en to-
das las áreas referencias a la vida coti-
diana y al entorno inmediato del alum-
nado

El aprendizaje cooperativo pues, ade-
más de ser una respuesta eficaz para ges-
tionar la heterogeneidad del aula y aten-
der a la diversidad de nuestro alumnado, 
se configura como la mejor manera de tra-
bajar aquellas competencias que carecen 
de soporte disciplinar como pueden ser la 
Competencia para aprender a aprender, 
la Autonomía e iniciativa personal y por 
supuesto, la objeto de nuestro estudio: la 
Competencia Social y Ciudadana. Las ra-
zones son múltiples, pero vamos a tratar 
de justificar nuestra hipótesis de manera 
breve:

Pérez Gómez (2007) considera impres-
cindible implicar de manera activa al 
alumnado en los procesos de búsqueda, 
estudio, reflexión, aplicación y comu-
nicación del conocimiento. Únicamente 
cuando un alumno o alumna moviliza 
sus modelos mentales, sus esquemas de 
pensamiento para intentar comprender 
los problemas, situarse en su contexto e 
intervenir en el mismo, es cuando puede 
descubrir de sus insuficiencias y adop-
tar estrategias más adecuadas y útiles 
para mejorar sus interpretaciones y ac-
tuaciones. Aprender a aprender significa 
aprender a reflexionar, dudar, y saber 
cuestionar los procesos internos propios, 
respetando los consensos. 

Supone además, la habilidad de adop-
tar un cambio, aprender de la experiencia 
y pensar y actuar desde una perspectiva 
crítica. En ese desarrollo, la cooperación 
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Es por ello, que con esta modalidad 
de enseñanza se recupera el valor de to-
da persona y su derecho a participar con 
otros y otras en condiciones de igualdad 
expresando sus puntos de vista, argu-
mentando sus ideas y sustentándolas 
sobre aquellos juicios y razones que con-
sidera son valederas. Sus beneficios están 
recogidos en cantidad de estudios de los 
que a modo de ejemplo hemos seleccio-
nado los expuestos por León del Barco et. 
al. (2004: 137): 

– Responde a las necesidades de una so-
ciedad diversa y multicultural. 

– Contribuye al desarrollo cognitivo. 
– Facilita la aparición de conflictos so-

ciocognitivos. 
– Fomenta la autoestima de los escola-

res y la confianza en sí mismos. 
– Fomenta interacciones controladas 

positivas de calidad. 
– Fomenta el trabajo autónomo. 
– Facilita la adecuación de los conteni-

dos y ritmo de aprendizaje a la diver-
sidad de alumnado. 

– Promueve el desarrollo de destrezas 
complejas de pensamiento crítico. 

– Favorece el desarrollo socio afectivo 
– Aumenta la motivación hacia el apren-

dizaje 
– Mejora el rendimiento académico. 
– Contribuye a reducir la violencia en 

la  Zescuela. 

3. Nuestra 
investigación

Pretendemos mejorar los diseños cu-
rriculares para conseguir metas efica-
ces en el desarrollo de competencias en 
aulas ordinarias, incorporando al currí-
culo planteamientos y metodologías de 
enseñanza activas como el aprendizaje 
cooperativo. 

da la dinámica general de la secuencia de 
actividades; grupos fijos heterogéneos, pa-
ra muchas de las actividades en las que la 
participación del alumnado y la necesidad 
de prestar ayuda o promover el diálogo son 
necesarias; grupos flexibles homogéneos o 
heterogéneos, útiles para la resolución de 
actividades de contenidos procedimenta-
les, o la realización de ejercicios de diferen-
tes niveles, en los que el alumnado con un 
mayor dominio o nivel de desempeño de la 
competencia, puede ayudar a aquellos que 
tienen un ritmo de aprendizaje más lento. 

Es por ello que apostamos por la meto-
dología de Aprendizaje Cooperativo co-
mo la mejor manera de atender a la diver-
sidad de nuestro alumnado y sobre todo 
la mejor forma de favorecer sentimientos 
de empatía, solidaridad, respeto, ayuda 
mutua, responsabilidad e interés no so-
lo por nuestro aprendizaje sino por el de 
nuestros compañeros y compañeras de 
clase y sobre todo para llegar a compren-
der con el tiempo que vivir en sociedad 
es necesitarse mutuamente. Se considera 
a la persona en situación de aprendizaje 
como un ser positivo que aprende y a la 
vez enseña en una relación de igualdad 
tanto con los docentes como con los com-
pañeros y compañeras. Dentro de esta 
perspectiva, se asume el aprendizaje co-
mo una construcción social donde entran 
en juego, no sólo los significados que las 
personas construyen, sino que se trascien-
de a la búsqueda del sentido, es decir, de 
los por qué y para qué de la experiencia 
educativa y la forma en que ésta favorece 
las transformaciones sociales. Se trata, co-
mo afirman Martínez, R. de Haro, R, Es-
carbajal A (2009) de que la respuesta a la 
diversidad, se garantice desde el proceso 
de planificación, desarrollo y evaluación 
del currículo común, con la finalidad de 
no exclusión del alumnado, implicados 
en las medidas menos ordinarias.



r E V I S tA  E d u c A c I ó n  I n c Lu S I VA  V o L .  3 ,  n . º  2 

35

Un estudio de revisión reciente sobre 
esta metodología fue el realizado por Jo-
hnson, Johnson y Stanne (2000) en el que 
nos presentan datos con un detalle mi-
nucioso (Barkley, Cross y Howell, 2007), 
destacando las razones que contribuyen 
al creciente uso del aprendizaje coopera-
tivo. Entre ellas, la amplia evidencia em-
pírica sobre su eficacia para trabajar en 
aulas ordinarias de integración Otro es-
tudio realizado por Goikoetxea y Pascual 
(2002) sobre los efectos del aprendizaje 
cooperativo muestra, consistentemente 
una mejora en las relaciones humanas en 
grupos heterogéneos por diferencias ét-
nicas y aptitudes mentales o físicas. 

Sin embargo, la mayoría de los estudios 
de revisión se han centrado más en los 
efectos del aprendizaje cooperativo sobre 
el rendimiento académico y menos en los 
efectos sobre las relaciones intergrupales. 
Encontramos algunos realizados en la eta-
pa de educación obligatoria que centran 
su problemática en las dificultades de 
interacción entre el alumnado (Aguiar y 
Breto, 2005), el desarrollo de competen-
cias personales y sociales (Blanco, 2006) 
y los beneficios sociocognitivos de su uti-
lización (Mérida, 2003). Las áreas de Ma-
temáticas y Conocimiento del Medio, son 
las más utilizadas para poner en práctica 
este tipo de metodologías activas. Los ob-
jetivos, en general se han centrado en que 
los alumnos y alumnas más aventajados 
ayuden y colaboren con aquellos que pre-
sentan más dificultades. Esta es la situa-
ción más frecuente utilizada para reforzar 
la inclusión educativa del alumnado con 
necesidades educativas (Ojea, López y 
Fernández, 2000). 

En Secundaria, la problemática de la 
convivencia que surge ante la diversi-
dad, ha generado también investigación 
con aprendizaje cooperativo y en las 

mismas áreas de conocimiento buscando 
aprendizajes más estratégicos, conseguir 
mayor nivel de rendimiento académico y 
mejorar la convivencia en el aula (Ibáñez 
y Gómez, 2005a; Gavilán, 2002; Marín, 
2002; Ibáñez y Gómez, 2004) además de 
identificar mecanismos que estimulen y 
hagan posible el diálogo (Ibáñez y Gó-
mez, 2005b). El resto de materias con-
centran sus objetivos de investigación en 
fomentar la responsabilidad individual, 
las habilidades de trabajo en grupo y 
aprender a valorar y respetar las diferen-
cias (Lara y Repáraz, 2007; Llopis, 1999; 
Traver y García, 2004).

Las conclusiones obtenidas confirman, 
de manera pragmática, que gestionar el 
trabajo en las aulas con esta metodología 
ayuda a establecer relaciones sociales, 
respetar las ideas ajenas y a los demás 
compañeros, además de favorecer la dis-
cusión y explicitación de ideas. También 
promueve el logro cognitivo y el rendi-
miento académico; mejora la conducta 
del alumnado en desventaja por razones 
diversas; previene problemas como las 
reacciones negativas ante la integración 
y la diversidad, el egocentrismo o la falta 
de conductas prosociales; y promueven el 
locus de control interno, el altruismo y las 
habilidades necesarias para ser un buen 
ciudadano.

La revisión expuesta apoya nuestra 
opción de incorporar a la gestión de au-
las de integración la metodología de en-
señanza basada en el aprendizaje coope-
rativo porque las habilidades que pone 
en práctica, las dinámicas de grupo que 
se establecen en el aula y las capacidades 
que se desarrollan a través de la misma, 
como hemos comprobado anteriormen-
te, están estrechamente relacionadas 
con los descriptores de la Competencia 
Social y Ciudadana. Seleccionamos es-
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te planteamiento porque consideramos 
que desde él se favorece la gestión eficaz 
de la diversidad en el aula, se generan 
diferentes habilidades relacionadas con 
la autonomía e iniciativa personal, y la 
competencia social y ciudadana ambas 
necesarias para convivir en esta socie-
dad tan diversa y cambiante como alu-
díamos al principio. Estas son entre otras 
las razones para plantear los objetivos de 
nuestra investigación.

Nuestro objetivo de investigación tra-
ta de contrastar la hipótesis de partida 
de que una determinada metodología de 
enseñanza, en este caso el aprendizaje co-
operativo puede contribuir mejor al desa-
rrollo de la Competencia Social y Ciuda-
dana en nuestros alumnos y alumnas. 

4. Método

4.1. Muestra
La población de referencia para la selec-

ción de la muestra con la que se ha tra-
bajado la conforman tres centros educa-
tivos. Un centro público acogido al Plan 
de Calidad de la Junta de Andalucía y 
al Plan de Compensatoria donde hay un 
alto número de alumnado que se ausen-
ta del centro al ser sus padres tempore-
ros; un centro rural donde se encuentran 
agrupados niños de diferentes niveles en 
el mismo aula; un instituto de secundaria 
que acoge a alumnado de los pueblos de 
la costa granadina.

De dichos centros fueron seleccionadas 
7 aulas (4 de Primaria y 3 de Secundaria), 
por lo que la muestra participante en el 
estudio fue de 100 escolares, de los que 
finalmente aportaron datos válidos 85. La 
muestra quedó configurada tal y como 
aparece en la tabla.

Primaria Secundaria
Niñas Niños Niñas Niños

21 23 19 22
Total: 85

La diferencia entre la muestra partici-
pante y la real se debe a que, aunque to-
dos los sujetos participaron en el estudio, 
finalmente, por problemas de asistencia, 
no todos pudieron ser valorados, o bien 
en el pretest o en el postest.

4.2. Procedimiento

Los datos para este estudio se han reco-
gido durante el primer y segundo trimes-
tre del curso 2009-2010. El trabajo que se 
presenta tiene un carácter experimental, 
planteándose un diseño pretest-postest 
en el que, tanto los alumnos y alumnas 
de primaria como los de secundaria son 
objeto del tratamiento educativo basado 
en el trabajo cooperativo del alumnado 
y la resolución de dilemas éticos que po-
nen de manifiesto diversos aspectos de la 
competencia social y ciudadana.

Para llevar a cabo el trabajo de campo, 
comenzamos por impartir al alumnado 
un entrenamiento previo sobre el trabajo 
cooperativo, en el que además, se dedica-
ron tres sesiones a enseñarles también la 
resolución de la actividad de los dilemas 
éticos. Dicho trabajo exigía por una parte, 
que cada alumno y alumna reflexionara 
y planteara una posible salida al dilema 
y que posteriormente se resolviera y con-
sensuara en el seno de su grupo de tra-
bajo.

Tras el entrenamiento se procedió a va-
lorar si los niños y niñas ponían de ma-
nifiesto las distintas habilidades desarro-
lladas en esta tarea, que forman parte de 
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5.1. Saber vivir en 
sociedad

Saber vivir en sociedad implica que el 
alumnado desarrolle ciertas habilidades y 
destrezas que le permitan interactuar en 
la realidad inmediata y en su entorno de 
manera adecuada. Para ello deberían:

– Relacionarse con los demás: tener habi-
lidad para establecer relaciones inter-
personales significativas y agradables 
con los iguales o con las personas que 
los rodean en distintos contextos.

– Cooperar y convivir: supone desarrollar 
interés hacia el progreso de sus com-
pañeros y compañeras, ofrecer ayuda 
y pedirla cuando se necesite, asumir 
responsabilidades respecto a su gru-
po, colaboración en la elaboración de 
las normas básicas de convivencia, y la 
aceptación de las mismas para garan-
tizar una buena convivencia.

– Afrontar positivamente las relaciones y 
los conflictos: es necesario aprender a 
solucionar los conflictos que puedan 
surgir, a través del diálogo y la nego-
ciación y llegar así a acercamientos y 
acuerdos conjuntos.

5.1.1 Relacionarse  
con los demás

Para que el alumnado sea capaz de rela-
cionarse con los demás debe:

– S1U1D1: Comprender la relación con 
los demás como una necesidad básica.

– S1U1D3: Manifestar interés por los de-
más.

El siguiente gráfico muestra el incre-
mento porcentualmente de alumnado 
que, tras trabajar de forma cooperativa, 
sabe relacionarse con los demás.

nuestra competencia social y ciudadana, 
a través del dilema “Los animales del te-
rrario” para Primaria y una adaptación 
del “Dilema de Heinz” para Secundaria. 
El análisis de esta información constituyó 
las puntuaciones del pretest. Este mismo 
procedimiento se siguió para obtener los 
valores del postest, al acabar con el desa-
rrollo de las unidades didácticas seleccio-
nadas y adaptadas de la programación 
didáctica de los docentes, para trabajar 
con el alumnado de forma cooperativa, 
utilizando para ello un segundo dilema, 
“Un caso de robo” para Primaria y el de 
“La Ingeniera” para Secundaria, que po-
nían en práctica los mismos descriptores 
de nuestra competencia que los utilizados 
en el pretest.

5. Resultados  
de la investigación

El tratamiento de los datos se ha lleva-
do a cabo con el paquete SPSS v.15. Se ha 
realizado un análisis descriptivo de los 
avances producidos por el sistema de tra-
bajo comparando los resultados iniciales 
del pretest con los finales del postest, tan-
to a nivel global como de forma compara-
tiva entre primaria y secundaria.

Posteriormente se ha realizado un aná-
lisis inferencial para determinar la exis-
tencia de diferencias significativas. Se ha 
hecho el contraste a través de la prueba 
de McNemar que permite la comparación 
entre dos series de puntuaciones relacio-
nadas.

Se analizan las tres subcompetencias 
que componen nuestra competencia so-
cial y ciudadana: saber vivir en sociedad, 
comprender la realidad del mundo en 
que se vive y ejercer la ciudadanía demo-
crática.
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alumnado de primaria entre los que se 
produce un incremento del 42,9%.

En el mismo sentido que el anterior se 
ve afectado el descriptor manifestación de 
interés y afecto por los demás. Considerando 
que el alumnado de las dos etapas experi-
menta una mejora, vuelve a ser en prima-
ria donde el programa tiene más efecto 
superando el 91%, lo que implica un in-
cremento del 40% frente al de un 20% que 
encontramos en secundaria.

La influencia del programa desde el 
punto de vista experimental se ve presen-
te para los dos descriptores en primaria y 
para uno de ellos en secundaria. En efecto 
no se encuentran diferencias significati-
vas en el descriptor manifestación de interés 
y afecto por los demás entre el alumnado de 
secundaria (sig.: 0,12). 

5.1.2 Cooperar y convivir
Los elementos evaluados de esta uni-

dad de competencia, son:
– S1U2D2: Trabajo en equipo asumien-

do la tarea que le corresponda.
– S1U2D3: Asunción de responsabilida-

des con respecto al grupo.
– S1U2D10: Ofrecimiento de sugeren-

cias o ayuda a sus compañeros y com-
pañeras en las tareas de clase.

El programa elaborado ha producido 
mejoras en todos los aspectos que confor-
man la unidad de competencia, cooperar 
y convivir.

En el descriptor comprender la relación con 
los demás como una necesidad básica se pro-
duce un incremento de un 36,6% mientras 
que en manifestar interés por los demás el au-
mento ha sido de 31,7%. Desde el punto de 
vista inferencial los avances entre pretest 
y postest han quedado de manifiesto y se 
han encontrado diferencias significativas 
en los dos descriptores analizados.

Descriptores
Nivel de 

 significación
Relación con los demás como una necesidad 
básica

0,00*

Manifestación de interés por los demás 0,00*

La siguiente tabla muestra los resultados 
distinguiendo entre primaria y secundaria.

Descriptores Primaria Secundaria
Pretest Postest Sig. Pretest Postest Sig.

Relación con 
los demás como 
una necesidad 
básica

37,1 80,0 0,00* 48 76 0,01*

Manifestación  
de interés  
por los demás

51,4 91,4 0,00* 60 80 0,12

Los efectos del programa sobre los su-
jetos respecto a comprender la relación 
con los demás como una necesidad bá-
sica, es positiva, tanto para primaria co-
mo para secundaria. En esta última eta-
pa el alumnado pasa de un 48% al 76%. 
No obstante, el avance es superior en el 
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El trabajo en equipo asumiendo la tarea que 
le corresponda es mayoritariamente asu-
mido por el alumnado de primaria que 
alcanzan el 82,4% en el valor del postest 
para el descriptor, un 2,4% por encima de 
los de secundaria, aunque son estos los 
que experimentan un mayor avance en 
relación con el pretest, un 16%.

El descriptor asunción de responsabilida-
des con respecto al grupo es el descriptor 
donde más efecto ha tenido el programa. 
Los alumnos y alumnas de primaria pa-
san de un 57,1% en pretest hasta un 82,9% 
mientras que los de secundaria van del 
44% al 72%.

El referente a ofrecimiento de ayuda a sus 
compañeros y compañeras es el descriptor 
que presenta los niveles más bajos tanto 
para primaria como para secundaria. El 
programa produce efectos en primaria, 
aumenta un 8,6% pero no llega a manifes-
tar ningún efecto para secundaria.

La búsqueda de diferencias significati-
vas solo muestra resultados para el des-
criptor S1U2D3 en el grupo de los alum-
nos y alumnas de primaria (sig.: 0,01).

5.1.3 Afrontar 
positivamente 
acercamientos y acuerdos 
como forma de resolver 
conflictos

De esta unidad de competencia, hemos 
evaluado estos dos descriptores que se 
ponían de manifiesto en la actividad para 
la evaluación:
– S1U3D5: Toma de decisiones asertiva-

mente
– S1U3D3: Reconocimiento del diálogo 

como resolución de conflictos

El descriptor asunción de la tarea que le 
corresponda trabajando en equipo se ha in-
crementado en casi un 15% de igual for-
ma que el “ofrecimiento de sugerencias o 
ayuda a sus compañeros y compañeras”. 
El descriptor que más se ha incrementado 
ha sido la asunción de responsabilidad res-
pecto al grupo. En este caso se ha pasado 
de un nivel el pretest de casi el 52% hasta 
el 78,3%.

Teniendo en cuenta los resultados ob-
tenidos el análisis inferencial nos revela 
la existencia de diferencias en dos de los 
tres descriptores: El trabajo en equipo y la 
asunción de responsabilidades.

Descriptores
Nivel de 

significación
Trabajo en equipo asumiendo la tarea que le 
corresponda

0,04*

Asunción de responsabilidades con respecto 
al grupo

0,00*

Ofrecimiento ayuda en las tareas de clase 0,55

En la siguiente tabla se puede apreciar 
como cooperan y conviven los alumnos 
de Primaria y Secundaria.

Descriptores Primaria Secundaria
Pretest Postest Sig. Pretest Postest Sig.

Trabajo en equipo 
asumiendo la tarea 
que le corresponda

68,6 82,4 - 64,0 80,0 -

Asunción de la 
responsabilidad 
respecto al grupo

57,1 82,9 0,01* 44,0 72,0 0,06

Ofrecimiento 
de ayuda en las 
tareas de clase

31,4 40,0 - 16,0 16,0 -

El análisis de los datos por etapas 
muestra que las mejoras que se producen 
en ambos grupos son más pronunciadas 
para el alumnado de primaria que para el 
de secundaria en todos los descriptores.
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En el descriptor reconocimiento del diálogo 
para la resolución de conflictos el alumnado de 
secundaria, a pesar de ser el que parte de 
un nivel más alto 64%, es en el que el tra-
tamiento tiene mayor efectividad. Como se 
puede ver en postest el valor es de un 92% 
lo que supone una mejora de un 28%.

De acuerdo con los datos anteriores y en 
consecuencia con las mejoras experimen-
tas, encontramos diferencias significativas 
en este segundo descriptor en el avance que 
se produce en el alumnado de secundaria.

5.2 Comprender  
la realidad del mundo  
en que se vive

Para relacionarse e interactuar en la so-
ciedad es necesario comprender desde el 
funcionamiento de las instituciones del 
entorno hasta las razones por las que sur-
gen determinadas situaciones.

Esta competencia está compuesta por 
las siguientes unidades, presentes en am-
bos dilemas utilizados para la evaluación 
de las dos etapas:

– Ser consciente de la existencia de dife-
rentes perspectivas para analizar la rea-
lidad. Una de las principales dificulta-
des con las que se encuentra el docente 
a la hora de educar al alumnado en la 
convivencia es el egocentrismo infantil.

– Reflexionar de forma crítica y lógica 
sobre los hechos y problemas: supone 
comenzar por comprender las situa-
ciones injustas que puedan surgir en 
su entorno más inmediato para ir am-
pliando el campo de acción y llegar el 
reconocimiento de situaciones injustas 
con las que se van a encontrar a lo largo 
de su vida, en un contexto más amplio, 
para el desarrollo de la solidaridad, 
compasión, justicia, empatía…

Como se puede ver en el gráfico que 
aparece a continuación, de forma general, 
los dos descriptores que componen la ca-
tegoría, han experimentado incrementos 
en sus valores iniciales y finales.

El descriptor toma de decisiones asertiva-
mente ha pasado de 58,3% hasta el 71,1%. 
En el mismo sentido, aunque con un in-
cremento mayor, ocurre con el segundo 
descriptor que aumenta en un 18,3%.

Al aplicar la chi cuadrado de McNemar 
encontramos que se puede apreciar diferen-
cias significativas en ambos descriptores.

Descriptores
Nivel de 

significación
Toma de decisiones asertivamente 0,03*
Reconocimiento del diálogo como resolución 
de conflictos

0,03*

Son los alumnos y alumnas de primaria 
los que mejor han integrado la toma de de-
cisiones asertivamente. Partiendo de valores 
casi un 11% superiores a secundaria se si-
túa en el 74,3%. A pesar de esto, el efecto del 
programa se aprecia más en el grupo de se-
cundaria que de un 52% llega hasta el 68%.

Descriptores Primaria Secundaria
Pretest Postest Sig. Pretest Postest Sig.

Toma de decisiones 
asertivamente

62,9 74,3 0,21 52,0 68,0 0,21

Reconocimiento del 
diálogo como reso-
lución de conflictos

42,9 54,3 0,21 64,0 92,0 0,02*
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El programa ha tenido mayor efecto 
entre el alumnado de secundaria entre 
el que se produce un incremento de un 
44% lo que deja los valores postest en un 
35,4% por encima que los de primaria. A 
pesar de las mejoras en ambos grupos, 
encontramos diferencias significativas en 
secundaria (sig.: 0,00) pero no en primaria 
(sig.: 0,42).

5.2.2 Reflexionar de forma 
crítica y lógica sobre  
los hechos y problemas

En este caso analizamos la unidad de 
competencia a través de dos descriptores:

– S2U6D1. Reconocimiento de situa-
ciones de injusticia social de su en-
torno más cercano.

– S2U6D2. Manifestación de una acti-
tud crítica y de compromiso ante tales 
desigualdades e injusticias sociales.

El programa ha producido mejoras en 
los dos descriptores que componen la 
unidad de competencia reflexionar de 
forma crítica y lógica sobre los hechos y 
problemas.

Se ha producido un aumento del 23,4 % 
en el número de sujetos que son capaces 
de reconocer las situaciones de injusticia so-
cial y un 21,7% en las manifestaciones de ac-
titudes críticas frente a las injusticias sociales.

5.2.1 Ser consciente de 
la existencia de diferentes 
perspectivas para analizar 
la realidad

Esta conciencia de los alumnos y alum-
nas vendrá de la asunción de que se puede 
analizar un mismo hecho desde diferentes 
puntos de vista. Los datos ponen de ma-
nifiesto que el alumnado ha integrado la 
capacidad de analizar un mismo hecho 
desde diferentes perspectivas.

El programa ha producido un incre-
mento de un 25% más de alumnado que 
asume el descriptor, lo que sitúa al grupo 
en el postest en un 63,3%. El avance pro-
ducido se puede considerar como signifi-
cativo desde el punto de vista inferencial 
(sig.: 0,00).

En el análisis en función de la etapa 
podemos ver que tanto los alumnos y 
alumnas de primaria como los de secun-
daria parten de niveles similares cuando 
se habla de analizar un hecho con diferentes 
puntos de vista. En el primer caso se parte 
de un 37,1% y en el segundo de un 40%. 

Descriptores Primaria Secundaria
Pretest Postest Sig. Pretest Postest Sig.

Analizar un hecho 
desde diferentes 
puntos de vista

37,1 48,6 0,42 40,0 84,0 0,00*
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5.3 Ejercer la ciudadanía 
democrática

La LOE (2006) establece que una parte 
importante de esta competencia supone 
el ejercicio de la ciudadanía activa, lo que 
requiere el conocimiento y comprensión 
de los valores en los que se asientan las 
sociedades democráticas. Para alcanzar 
esta competencia hay que ejercer las liber-
tades y deberes cívicos.

5.3.1 Ejercer las libertades 
y deberes cívicos

No debemos obviar la premisa de que te-
nemos una serie de derechos y deberes que 
garantizan tanto la convivencia en sociedad 
como el funcionamiento de la misa. Para 
ello, es necesario que el alumnado com-
prenda que para garantizar sus derechos y 
los de los que lo rodean, es necesario cum-
plir con nuestras obligaciones y deberes.

Los descriptores analizados y que com-
ponen esta unidad son:

– S3U5D3. Asunción de la necesidad de 
consensuar y respetar normas de con-
vivencia cívica para garantizar los de-
rechos de todos los que le rodean.

– S3U5D4. Actuación correcta de acuer-
do a unas normas cívicas tanto en el 
centro como en su entorno social.

– S3U5D4’. Actuación correcta, al traba-
jar en grupo de acuerdo a unas normas 
cívicas tanto en el centro como en su 
entorno social.

Ejercer las libertades y deberes cívicos 
es la unidad de competencia en la que el 
alumnado que ha formado parte del estu-
dio muestra unos niveles de partida más 
elevados y donde los avances han sido 
más reducidos.

Los resultados de los avances ponen de 
manifiesto la existencia de diferencias sig-
nificativas para los dos ámbitos.

Descriptores
Nivel de 

significación
Reconocimiento de situaciones de 
injusticia social

0,00*

Actitud crítica y de compromiso ante tales 
injusticias

0,00*

Los resultados finales del programa si-
túa al alumnado de primaria y secundaria 
en niveles similares respecto al reconoci-
miento de injusticias, 68,6% de primaria 
frente a 64% de secundaria. No obstante, 
son los primeros los que reflejan un ma-
yor avance, 31,5%, si bien es verdad de que 
también partía de niveles más bajos (37,1 
de primaria frente al 52% de secundaria).

Descriptores Primaria Secundaria
Pretest Postest Sig. Pretest Postest Sig.

Reconocimiento 
de situaciones de 
injusticia social

37,1 68,6 0,00* 52,0 64,0 0,50

Actitud crítica y de 
compromiso ante 
tales injusticias

14,3 40,0 0,00* 52,0 68,0 0,00*

El descriptor actitud crítica frente a las in-
justicias está integrado más en la conducta 
del alumnado de secundaria. Esto, par-
tiendo de un 52% en pretest, tras el pro-
grama, alcanzan el 68%. Sus compañeros 
y compañeras de primaria parten de nive-
les muchos más bajos 14,3% pero experi-
mentan un mayor avance, un 25,7%.

Los análisis inferenciales arrojan la 
existencia de diferencias significativas en 
los dos descriptores para los alumnos y 
alumnas de primaria mientras que, para 
los de secundaria, dichas diferencias se 
manifiestan exclusivamente en su actitud 
frente a las injusticias.
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pal en ambas etapas se han experimen-
tado mejoras, en primaria se produce un 
incremento de un 5,7% y en secundaria se 
eleva hasta el 12%.

6. Discusión  
y conclusiones

El análisis de los datos de la investiga-
ción pone de manifiesto que el aprendiza-
je cooperativo es eficiente para el desarro-
llo de la competencia social y ciudadana.

En la subcompetencia, saber vivir en 
sociedad, se han encontrado diferencias 
estadísticamente significativas en todos 
los descriptores que definen la unidad de 
competencia relacionarse con los demás 
y afrontar positivamente las relaciones y 
los conflictos. También hemos encontrado 
esas diferencias significativas en dos de 
los tres descriptores de la unidad de com-
petencia cooperar y convivir. Los efectos 
demostrados del programa son mayores 
en el alumnado de Primaria que en el de 
Secundaria. Podemos explicar este incre-
mento porque al poner al alumnado en si-
tuaciones de interacción, en las que todos 
y todas tienen una situación de igualdad, 
comparten responsabilidades y son pro-
tagonistas activos de la tarea. Son ellos y 
ellas los que tienen que solucionar y ges-
tionar las situaciones, tanto de la activi-
dad en concreto como las que se puedan 
generar en la convivencia del grupo, son 
ellos los que tienen que cuidar a los suyos 
para crear y mantener un buen ambiente 
de trabajo y cooperación y aprender a so-
lucionar los conflictos que puedan surgir. 
Cuanta mayor cohesión grupal haya en el 
grupo de trabajo, mejores serán los resul-
tados en esta unidad de competencia. Por 
tanto, cualquier incremento en el grado 
de dominio de la competencia se inter-
preta como incremento de ayuda mutua, 

Respeto al descriptor consenso de normas 
cívicas para la convivencia el tratamiento 
presenta una mejora de un 5% de los va-
lores de partida del pretest.

En cuanto a la Actuación de acuerdo a las 
normas cívicas se ha valorado desde dos 
puntos de vista, el individual (S3U5D4) 
y el grupal (S3U5D4’). Aunque si nos fi-
jamos en los valores de la primera pers-
pectiva, pretest 98,3% y postest 96,7%, se 
manifiesta un ligero empeoramiento, la 
perspectiva grupal implica un efecto po-
sitivo del programa, el incremento es de 
un 8,3%. 

Descriptores Primaria Secundaria
Pretest Postest Sig. Pretest Postest Sig.

Consensuar 
normas cívicas

94,3 94,3 - 84,0 96,0 -

Individual/Actuación 
correcta en el aula

97,1 97,1 - 100 96,0 -

Grupal/Actuación 
correcta en el aula

82,9 88,6 - 76,0 88,0 -

En el descriptor necesidad de consensuar 
las normas cívicas el programa no ha teni-
do incidencia sobre el alumnado de pri-
maria mientras que en el de secundaria el 
aumento ha sido de un 12%.

Como veíamos a nivel global la actua-
ción correcta en el aula, desde la perspec-
tiva individual, no experimenta cambio 
en primaria y un retroceso de un 4% en 
secundaria. Desde el punto de vista gru-
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tarea que no habían previsto inicialmente. 
Hablamos siempre en un contexto de inte-
racción y de igualdad, provocada y plani-
ficada, donde el lenguaje y el diálogo ad-
quieren un papel de suma importancia, ya 
que provocan un proceso mediante el cual 
favorece que nuestro alumnado se ponga 
en el lugar del otro, que llegue a cuestio-
narse sus propias opiniones, y a reconocer 
y comprender situaciones no previstas, lo 
que les lleva a una mejor comprensión de 
la realidad. El incremento demuestra que 
ha habido dialogo compartido, que les ha 
llevado a reconocer injusticias donde antes 
no las veían y aunque en menor medida, a 
comprender las múltiples visiones de sus 
compañeros y compañeras ante una mis-
ma situación. 

Por último, ejercer las libertades y debe-
res cívicos aun siendo la subcompetencia 
donde se han alcanzado mayor nivel de 
desempeño en ambas etapas y en todos 
los casos, ya se partía de valores en el pre-
test superiores al 80% por lo que el pro-
grama no se ha mostrado especialmente 
efectivo e incluso, en algunos aspectos 
y con el alumnado de secundaria, ha te-
nido un efecto negativo. Las razones de 
la diferencia de efectos en ambas etapas 
vendrían explicadas por las diferencias 
de significado que le otorgan unos y otros 
a las normas de convivencia. El alumnado 
de Primaria respeta en mayor grado las 
normas que se establecen tanto en el gru-
po como en el aula; regulan su comporta-
miento en base a las mismas. 
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abstract
This article presents a research whose 
main objective was to know the com-
municative competences of the future 
teachers of Special Education. In this 
way, two questionnaires were desig-
ned (one for the student and one for 
the teacher) in order to guess the com-
municative competences of the pre-
service teachers of Special Education 
from the perceptions of both students 
and teachers. Also, different student 
guides were analysed to infer what the 
communicative competences develo-
pped in the classroom are. The results 
of the research show the perceptions 
of professorship and students about 
their communicative competences, as 
well as the defects derived from their 
study’s plans.

resumen
En este artículo se presenta una investiga-
ción cuyo principal objetivo era conocer las 
competencias comunicativas de los futu-
ros docentes de Educación Especial. Para 
ello, se diseñaron dos cuestionarios (uno 
para el alumnado y otro para el profesora-
do), con el fin de averiguar las habilidades 
comunicativas de los maestros de Educa-
ción Especial en formación a partir de las 
percepciones de los propios alumnos y 
del profesorado. Asimismo, se analizaron 
diversas guías docentes, para inferir cuá-
les eran las competencias comunicativas 
que se desarrollaban en las aulas. Los re-
sultados de la investigación revelan cuáles 
son las percepciones del profesorado y del 
alumnado sobre sus competencias comu-
nicativas, así como las insuficiencias que se 
reflejan en sus planes de estudios.
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han encontrado suficiente acomodo en los 
planes de estudio universitarios. Las com-
petencias, en este contexto, se perciben co-
mo un saber hacer complejo que resulta de 
la integración, movilización y adecuación 
de los conocimientos y los propios recur-
sos personales que se utilizan eficazmente 
para resolver de forma exitosa una tarea 
en un contexto definido (Lasnier, 2000). A 
este efecto, la formación basada en com-
petencias podría ser considerada como un 
proceso abierto y flexible de desarrollo de 
competencias laborales que, con base en las 
competencias identificadas, ofrece diseños 
curriculares, procesos pedagógicos, mate-
riales didácticos, así como tareas y prácti-
cas laborales a fin de que los participantes 
puedan desarrollar sus capacidades para 
integrarse en la sociedad como ciudadanos 
y trabajadores (Irigoin y Vargas, 2002).

Por consiguiente, la mejora de la for-
mación inicial de los profesionales cons-
tituirá un reto importante al que habrán 
de enfrentarse los sistemas formativos 
del futuro próximo, para responder a los 
cambios y a las expectativas que la socie-
dad del conocimiento impone. Al profe-
sorado, en general, y a los profesionales 
de Educación Especial, en particular, se 
les demandan nuevas funciones, a sa-
biendas de que constituyen el pilar básico 
del devenir educativo y profesional. Esto 
implica definir un nuevo perfil en el que 
los futuros docentes se capaciten para 
planificar, actuar y reflexionar sobre sus 
prácticas y desarrollar procesos de análi-
sis críticos (Sales, 2006).

Ahora bien, las organizaciones edu-
cativas, cualquiera que sea su natura-
leza, constituyen complejas estructuras 
de competencia comunicativa. Pero el 
estudio de la comunicación como com-
petencia docente es un campo relativa-
mente nuevo. Tras un periodo en el que 

1. Introducción
Diseñar planes de estudio a partir de 

perfiles académicos y profesionales, es-
tablecer metodologías docentes de carác-
ter activo, introducir el crédito europeo 
(ECTS) como unidad de medida en el ám-
bito académico universitario, planificar 
competencias generales y específicas… 
son, entre otras, algunas de las propuestas 
que se plantean en el Documento-Marco 
para la integración del sistema universi-
tario español en el Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES). 

En ese contexto, y tomando como refe-
rencia algunos estudios, por ejemplo el rea-
lizado por la Agencia para la Calidad del 
Sistema Universitario de Cataluña (2003), 
que pudiera hacerse extensible a otros con-
textos universitarios, se advierte que los ti-
tulados universitarios muestran evidentes 
debilidades en un conjunto de competen-
cias o habilidades que son demandadas 
por las empresas actuales, como son: com-
petencias académicas (formación teórico-
práctica), competencias instrumentales 
(capacidad de gestión, idiomas…), com-
petencias interpersonales (expresión oral 
y escrita, trabajo en equipo) y competen-
cias cognitivas (pensamiento crítico, crea-
tividad, razonamiento cotidiano). Tal vez 
sean estas carencias las que justifiquen la 
necesidad de un cambio cuya responsabi-
lidad debe ser asumida por el profesorado 
universitario apostando por una nueva 
concepción de la docencia centrada en el 
alumnado (García Ruiz, 2006).

En este sentido, el análisis de las compe-
tencias docentes constituye, especialmente 
a partir de los cambios impulsados en el 
marco del EEES, un campo de trabajo emer-
gente que está en plena expansión (Schunk, 
D. H. y Zimmerman, 2008). Los modelos 
de formación por competencias parece que 
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importantes, pero el conocimiento del 
acto comunicativo exige un enfoque inte-
grador, holístico del mismo, que indague 
sobre las concepciones o creencias de los 
futuros docentes en cuanto a su grado de 
competencia en relación con las dimen-
siones fundamentales para su interacción 
didáctica en el aula y en el centro escolar. 
Por consiguiente, la asunción del enfoque 
comunicativo representa una apertura a 
posiciones más profundas, proyectadas 
al logro de una funcionalidad y actuación 
satisfactoria de los estudiantes.

Teniendo en cuenta lo anterior, se desa-
rrolló una investigación con la intención 
de conocer tanto las percepciones que po-
seen los futuros maestros de Educación 
Especial (EE) y de Audición y Lenguaje 
(AyL), acerca de sus habilidades comu-
nicativas, como el profesorado implicado 
en su formación inicial. Para ello se plan-
tearon los siguientes objetivos: 1) Conocer 
la percepción que posee el alumnado de 
estas especialidades sobre sus habilida-
des comunicativas; 2) Determinar, desde 
la percepción del profesorado, tanto el ni-
vel de logro alcanzado por los estudiantes 
como el grado de importancia que debe-
rían tener las competencias comunicati-
vas en su formación 3) Establecer posibles 
diferencias entre el alumnado de nuevo 
ingreso y quienes están próximos a egre-
sar; 4) Sugerir algunas estrategias para 
optimizar el desarrollo de la competencia 
comunicativa en la formación inicial del 
profesorado. 

2. Método
Se trata de una investigación por en-

cuesta, que consistió en formular pregun-
tas directamente a una muestra represen-
tativa de sujetos a partir de un protocolo o 
guión previamente elaborado. Este estu-
dio se complementó con un análisis docu-

la atención se centraba en el análisis de 
las variables estructurales (planificación, 
recursos, evaluación, etc.), el interés se ha 
desplazado hacia los procesos de interac-
ción humana que tienen lugar en su seno 
y que explican buena parte del perfil que 
adopta el proceso docente en su funcio-
namiento. Concretamente, la competen-
cia comunicativa puede ser considerada 
como un factor motivacional básico para 
la toma de decisiones y como un instru-
mento generador de un clima positivo en 
la comunidad educativa (Tejada, 1999). Se 
trata de una competencia fundamental 
para un docente (Perrenoud, 2004a).

A tenor de lo expuesto, la gestión del aula 
como espacio de comunicación y de rela-
ción interpersonal se convierte en una fun-
ción primordial para el profesorado, hasta 
tal punto que el éxito de su actividad profe-
sional va a depender, en buena medida, de 
sus habilidades comunicativas no solo para 
transmitir gran cantidad de mensajes en el 
aula, sino esencialmente para crear situa-
ciones que faciliten el aprendizaje (Castellá 
et al., 2007). Es por ello que el conocimiento 
y uso de los recursos comunicativos (verba-
les y no verbales) se consideran fundamen-
tales para el buen ejercicio de la actividad 
profesional (Sanz, 2005), aunque presupo-
ner el dominio eficaz de los recursos comu-
nicativos por los docentes es tan incierto 
como utópico; es más, es necesario recono-
cer que muchos docentes tienen problemas 
para comunicar o comunicarse (Camacho y 
Sáenz, 2000).

Cierto que, en el estudio sobre la co-
municación, ha primado un enfoque de 
corte tradicional o funcionalista (Barron, 
1989), cuya principal preocupación era el 
análisis de los aspectos mensurables del 
acto comunicativo (los gestos, la estruc-
tura y gramaticalidad del discurso, los 
turnos comunicativos…), sin duda muy 
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con afijación simple o no proporcional y 
selección aleatoria de los sujetos a encues-
tar dentro de cada estrato (Cohen y Ma-
nion, 2002). El criterio de agrupamiento o 
estratificación en este caso ha sido la espe-
cialidad de Magisterio cursada. El tamaño 
muestral obtenido permite estimar pro-
porciones con un intervalo de confianza 
del 95% y un error máximo admisible del 
5%, según las tablas de Tagliacarne.

La tabla 1 contiene los tamaños de cada 
una de las subpoblaciones y submuestras, 
así como los totales significativos y los 
reales, teniendo en cuenta: 

– Subpoblaciones: número total de estu-
diantes reales asistentes a clase con 
regularidad;

– Submuestra estadística: datos que nos 
ofrece la fórmula de Tagliacarne como 
estadísticamente significativa para ca-
da subpoblación (por curso y especia-
lidad);

– Submuestra real: población real de estu-
diantes que responden en cada uno de 
los estratos señalados con anterioridad.

ESPECIALIDAD
Subpoblación

Submuestra 
estadística

Submuestra 
real

1º 3º 1º 3º 1º 3º
Audición y lenguaje (AyL) 87 120 24 26 44 38
Educación Especial (EE) 38 116 11 25 46 20
TOTAL 125 236 35 51 90 58

Tabla 1. Tamaños de las subpoblaciones.

2.1.2. La muestra  
de profesorado

Se recogieron un total de 152 cuestiona-
rios válidos, que representan más del 50% 
de los docentes, entre el profesorado que 
imparte docencia en 1º y 3º de Magisterio 
de la Facultad de Ciencias de la Educa-
ción de la Universidad de Granada. 

mental (Bardín, 1986), cuyo objetivo es el 
almacenamiento de datos bajo una forma 
variable que facilite su comprensión.

Se adoptó una doble perspectiva meto-
dológica (cualitativa y cuantitativa) para 
responder a los objetivos de la investiga-
ción, con la intención no sólo de triangular 
los resultados sino también de facilitar la 
comprensión global del problema plantea-
do. Ambos procesos, de carácter interde-
pendiente, se perciben, validan y analizan 
de forma independiente (Stake, 2005).

El hecho de que algunos autores consi-
deren excluyentes el análisis estadístico 
y la investigación cualitativa no significa 
que no existan posiciones favorables a la 
superación del antagonismo cuantitativo-
cualitativo (Rodríguez et al., 1996).

2.1. Población y muestra
La población está formada por el alum-

nado de 1º y 3º curso de las especialidades 
de Educación Especial (EE) y de Audición 
y Lenguaje (AyL) de la Facultad de Cien-
cias de la Educación (Universidad de Gra-
nada), así como por el profesorado que 
imparte docencia en Magisterio en estas (y 
otras) especialidades, y también por una 
muestra documental (Guías docentes).

2.1.1. La muestra  
de estudiantes

Está constituida por el alumnado de 
esas dos especialidades, exceptuando 
aquellos que cursan estos estudios en 
los centros pertenecientes a los Campus 
de Melilla y Ceuta de la Universidad de 
Granada. 

Para la obtención de una muestra signifi-
cativa, se realizó un muestreo estratificado 
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un compromiso acerca de cómo se va a ir 
desarrollando el proceso de enseñanza-
aprendizaje; d) son una herramienta bási-
ca del Sistema Europeo de Transferencia 
de Créditos (ECTS). 

2.2. Obtención y análisis 
de datos

Se han utilizado diversos instrumentos 
para la obtención de datos. No obstante, 
teniendo en cuenta que el cuestionario es 
un instrumento básico para la recogida de 
información en la investigación mediante 
encuesta (Schutt, 2001, Cohen y Manion, 
2002), se diseñaron dos cuestionarios ad 
hoc para esta investigación, con la inten-
ción de recabar datos de manera sistemá-
tica y ordenada (McMillan y Schumacher, 
2005), tanto del profesorado como del 
alumnado. Ambos cuestionarios fueron 
validados inicialmente según el procedi-
miento de “juicio de expertos” y “trian-
gulación” (Fox, 1981; Hodder, 2000). Es 
decir, tres investigadores expertos en co-
municación oral determinaron la validez 
de su contenido, de acuerdo con criterios 
de representatividad y relevancia de los 
ítems. Posteriormente, también fueron va-
lidados de forma estadística, comproban-
do su fiabilidad y consistencia interna. En 
efecto, el cuestionario de los estudiantes 
obtuvo un coeficiente de fiabilidad alpha 
de 0,936 y el coeficiente de fiabilidad de 
los ítems analizados osciló entre 0,935 y 
0,936. Además, para asegurar más aún la 
fiabilidad de este cuestionario, se le aplicó 
la prueba de las dos mitades, obteniendo 
unos resultados que muestran un nivel 
elevado de confiabilidad:

–  Valor de α para la primera parte: 0,900
–  Valor de α para la segunda parte: 0,881
– Coeficiente de Spearman-Brown: 0,866

2.1.3. La muestra 
documental

Inicialmente, se seleccionaron distintas 
fuentes documentales o “artefactos” (Mc-
Millan y Schumacher, 2005), atendiendo a 
criterios de “oportunidad”, de “accesibi-
lidad” y de “pertinencia”, según el objeto 
de estudio. No obstante, la selección de la 
muestra documental se realizó de forma 
progresiva (Flick, 2007; Tójar, 2005), par-
tiendo de una selección o muestreo pre-
vio de los documentos básicos de estudio: 
Libros Blancos, Planes de Estudio y Eva-
luación de titulaciones hasta identificar 
dónde se encontraban los datos relevan-
tes emergentes de estos documentos. Lo 
que nos llevó en definitiva a los Planes de 
Estudio de cada materia, en los cuales se 
muestran las percepciones y tendencias 
de los acontecimientos educativos actua-
les acerca de qué y cómo debe ser la for-
mación en competencias comunicativas 
de los futuros maestros, lo cual se plasma 
en las Guías Docentes de las especialida-
des. Este muestreo cualitativo también 
busca representatividad, aunque no en 
sentido estadístico ni con intenciones de 
generalización.

En síntesis, el análisis de las Guías Do-
centes obedece a distintas razones: a) son 
los documentos en los que se concreta 
la oferta docente y constituyen la forma 
que la Institución formativa tiene de ha-
cer pública su oferta formativa; b) forman 
un instrumento al servicio del estudiante, 
en la medida en que a través del mismo 
se le ofrecen los elementos informativos 
suficientes como para determinar lo que 
se pretende que aprenda, cómo se va a 
hacer, bajo qué condiciones y cómo va a 
ser evaluado; c) representan para el do-
cente tanto un medio de intercambio en-
tre el profesorado del mismo curso como 
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Por su parte, el cuestionario del profeso-
rado también obtiene un aceptable nivel 
de fiabilidad (Cfr. Gráfico 1).

Ambos cuestionarios incluyen 5 blo-
ques temáticos (Cfr. tabla 2). No obstante, 
el cuestionario del alumnado consta de 60 

ítems y el del profesorado de 15. Las pre-
guntas de los cuestionarios son de elección 
múltiple con respuesta en abanico o de esti-
mación para solicitar respuestas en las que 
se han establecido grados de intensidad a 
la hora de valorar un hecho o situación.

KMO y prueba de Bartlett

Medida de adecuación muestral de Kaiser-Meyer-Olkin. ,546

Prueba de esfericidad de Bartlett 659,415

Chi-cuadrado aproximado

gl 105

Sig. ,000

Resumen del procesamiento de los casos

N %

Casos Válidos 150 100,0

          Excluidos(a) 0 ,0

          Total 150 100,0

a Eliminación por lista basada en todas las  
variables del procedimiento

Estadísticos de fiabilidad

Alfa de  
Cronbach

Alfa de  
Cronbach  

basada en los  
elementos  
tipificados

N de elementos

,636 ,651 16

Alfa de Cronbach si se elimina un elemento:
Todos entre 0’592 y 0’681

Gráfico 1. Validez y fiabilidad del cuestionario a profesores

Cuestionario de estudiantes
Bloques Competencias Items
1º Como buen emisor 12
2º Como buen receptor 10
3º Comunicativas y habilidades comunicativas en clase 20
4º Para actuar en reuniones con padres y colegas 12
5º Para ejercer la función tutorial  6

60
Cuestionario del profesorado

Bloques Competencias Items
1º Como buen emisor 3
2º Como buen receptor 3
3º Comunicativas y habilidades comunicativas en clase 3
4º Para actuar en reuniones con padres y colegas 3
5º Para ejercer la función tutorial 3

15

Tabla 2. Cuestionarios.
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Para obtener la información de la Guía 
del Estudiante (análisis de documentos), 
se utilizó una parrilla de información, que 
consistió en una tabla de doble entrada 
en la que, de una parte, se recogieron los 
nombres de las asignaturas y la titulación 
en que se impartían, y, de otra, los aspec-
tos en los que se contemplaba la compe-
tencia comunicativa (objetivos, conteni-
dos del programa, metodología teórica 
y metodología práctica) y se describía o 
transcribía su desarrollo. Además se rea-
lizó un estudio descriptivo de las asigna-
turas (troncales, obligatorias, etc.) en las 
que se trata la competencia comunicativa, 
señalando cómo se aborda en las mismas.

Para realizar el análisis de datos cuali-
tativos, se ha procedido del siguiente mo-
do (Tesch, 1990): primero, se realizó un 
análisis exploratorio o lectura reiterada 
hasta obtener una visión global y deteni-
da, para determinar sus partes, identificar 
los aspectos más destacados, etc. Pero sin 
aplicar medidas de valoración porcentual 
para buscar rangos de importancia, por 
no considerarlo relevante en este estudio. 
Segundo, se hizo una primera interpreta-
ción de los significados obtenidos. Final-
mente, después de una reflexión última, 
se estableció la pertinente teorización. Ob-
servadores expertos revisaron y validaron 
tanto el proceso como los resultados, al-
canzando un nivel de acuerdo unánime.

El estudio de los datos cuantitativos se 
realizó con el Programa SPSS 14.0, efec-
tuándose análisis descriptivos y análisis de 
correspondencias. En todas las pruebas se 
estableció un nivel de confianza del 5%.

3. Resultados
Para una mejor comprensión de los da-

tos, conviene señalar inicialmente la pre-
valencia del género femenino frente al 

masculino en esta Facultad de Educación 
(80’7% de mujeres, 19’0% de hombres y 
un 0’2% que no se ha definido). De ellos, 
cursan la especialidad de EE el 7’4% y 
AyL el 9’2%.

Del alumnado escolarizado en 1º, un 
79’4% son mujeres frente al 20’4% de 
hombres y un 0’2% de la muestra que 
no se identifica. De ellos, un 8’8 % rea-
liza los estudios de EE y un 8’5% cursa 
AyL.

Entre el alumnado escolarizado en 3er 
curso, un 16’9% son varones, un 82’3% 
mujeres y un 0’5% no se definen. De 
ellos, un 5’4 % realiza los estudios de EE 
y un 10’2% es de la especialidad de AyL. 

A continuación, se sintetizan los da-
tos y se señalan algunos porcentajes, te-
niendo en cuenta que los valores 1,00 y 
5,00 representan la percepción más ba-
ja/alta en cuanto al dominio de la habili-
dad comunicativa (1. Dominio Nulo; 2. 
Dominio Insuficiente; 3. Dominio Sufi-
ciente; 4. Dominio Elevado; 5. Dominio 
muy elevado).

3.1. Resultados obtenidos 
de los estudiantes

A continuación se muestran los datos 
obtenidos por el alumnado, tanto en la 
especialidad (EE y AyL) como en el cur-
so (1.º y 3.º). En la tabla 3 se incluyen 
los valores preferentes seleccionados y 
sus porcentajes, por especialidades. En 
la tabla 4 se reflejan los valores y por-
centajes por cursos. No obstante, para 
la correcta interpretación de los datos, 
se han tenido en cuenta conjuntamente 
los valores 1 y 2, que representan la falta 
de dominio de la capacidad, y los valo-
res 3 y 4, que indican un dominio de la 
capacidad.
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3.1.1. En el análisis  
de contingencias  
por especialidades

El alumnado de ambas especialidades 
muestra una evidente preferencia, aunque 
con diferente porcentaje, por el valor 3 en 
los items v6 (“me siento seguro cuando 
tengo que mantener una conversación”), 
v8 (“evito que la opinión que me merece el 
receptor reste objetividad a mi condición 
de emisor”) y v57 (“evaluar y registrar los 
resultados de una entrevista como tutor”), 
lo que significa que percibe un nivel de 
dominio suficiente de estas habilidades 
comunicativas. Sin embargo, en el ítem v2 
(“me expreso por escrito con propiedad y 
corrección”), la elección se centra mayo-
ritariamente en el valor 2 (dominio insu-
ficiente), por el alumnado de ambas espe-
cialidades, con porcentajes idénticos. 

En el ítem v5 (“me siento seguro cuando 
tengo que iniciar una comunicación”), se 
observa que, mientras el alumnado de EE 
manifiesta un dominio entre nulo e insufi-
ciente de esta habilidad, en su mayor parte, 
los estudiantes de AyL se decantan mayo-
ritariamente por el valor 2, que alude a un 
dominio insuficiente de la competencia.

En el ítem v7 (“contrasto opiniones antes 
de imponer mis propias ideas directamen-
te”), el alumnado de EE opta por el valor 3 
(dominio suficiente), mientras que el de AyL 
opta por el valor 2 (dominio insuficiente).

En el ítem v11 (“permito que quien me 
escucha me manifieste hasta qué punto 
me entiende”), la percepción que los es-
tudiantes de EE poseen sobre el dominio 
de esta habilidad es insuficiente (valor 2), 
mientras que los de AyL señalan el valor 
3, que representa un dominio suficiente 
de la misma.

En el ítem v12, sobre aspectos genera-
les acerca de la habilidad de buen emisor, 
se aprecia que los estudiantes de ambas 
especialidades se decantan, con diferente 
porcentaje, por consignar un dominio in-
suficiente (valor 2). 

En el ítem v13 (“respeto las opiniones o 
ideas de quien me habla”), los resultados ob-
tenidos en ambas especialidades muestran 
preferencias comunes, al decantarse mayori-
tariamente por el valor 3, que se vincula con 
el dominio suficiente de esta competencia.

En el conjunto de items: v10 (“utilizo 
un lenguaje comprensible en mis relacio-
nes con los demás”), v14 (“me concen-
tro en escuchar antes de emitir un juicio 
u opinión”), v15 (“me pongo en el lugar 
del otro para comprender mejor sus re-
acciones”), v16 (“me cercioro de que he 
comprendido antes de intervenir”), v19 
(“presto atención al contexto para enten-
der el significado de las palabras”), v43 
(“prestar atención a lo que dicen los de-
más”), el alumnado de ambas especiali-
dades señala mayoritariamente, aunque 
con diferente porcentaje, el valor 3, que 
indica un dominio suficiente de estas 
competencias comunicativas.

En el caso de los items v1 (“me expreso 
oralmente con propiedad y corrección”), 
v4 (“persuado a los demás con mis argu-
mentos”), v44 (“autorregular la frecuen-
cia y la duración de mis propias interven-
ciones”) y v56 (“aplicar las técnicas que 
requiere la relación de ayuda”), los estu-
diantes de ambas especialidades optan 
por señalar mayoritariamente el valor 2 
en sus respuestas, que se corresponde con 
una percepción insuficiente de dominio. 

Respecto al grupo de items v20 (“con-
servo la calma aunque el que me hable 
está excitado”), v21 (“hago preguntas 
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Por la similitud de las respuestas en-
contradas, se han agrupado los items v3 
(“pienso lo que voy a decir antes de expre-
sarlo”), v33 (“aplicar técnicas de trabajo en 
pequeños grupos”), v46 (“centrarme en la 
materia objeto de debate”), cuyos resulta-
dos, en las especialidades de EE y de AyL, 
se acumulan en el valor 2 (dominio insufi-
ciente) en una proporción mayoritaria.

En el caso del ítem v32 (“utilizar produc-
tivamente el sentido del humor”) los estu-
diantes de EE y AyL se decantan por el va-
lor 3, que representa un grado de dominio 
medio o suficiente de esta competencia.

Respecto al ítem v34 (“conocer los con-
tenidos que voy a impartir”), el alumna-
do de la especialidad de EE muestra una 
clara preferencia por el valor 2 (dominio 
insuficiente), mientras que los estudian-
tes de AyL prefieren en su mayoría el 
valor 3, apreciando un nivel de dominio 
suficiente de la habilidad.

En los items v30 (“hacer uso de distintas 
modalidades de preguntas”) y v35 (“afron-
tar las situaciones comprometidas en cla-
se”), los estudiantes de EE y de AyL mues-
tran una tendencia común al señalar el valor 
2 como preferente (dominio insuficiente).

La agrupación de los items v17 (“pres-
cindo de los prejuicios que tengo acerca de 
quien me habla”), v25 (“emplear un nivel 
de vocabulario adecuado”), v36 (“lograr 
que los alumnos se centren en la tarea”) y 
v53 (“respetar las decisiones acordadas por 
la mayoría de los miembros aunque no co-
incidan con nuestras propias posiciones”) 
tiene su explicación, como en los casos an-
teriores, en la similitud que presenta en el 
estudio de las contingencias por especiali-
dades. La opción mayoritaria elegida en es-
tos casos por los estudiantes encuestados es 
el valor 2 (dominio insuficiente) para las es-

para cerciorarme de que he comprendido 
bien”), v22 (“en general, considero que 
mi dominio de las habilidades de buen 
receptor son”), puede apreciarse que, 
mientras en el alumnado de EE dominan 
las respuestas que marcan el valor 3 (do-
minio suficiente), en AyL el alumnado se 
decanta por el valor 2 (dominio insufi-
ciente). Ambos con porcentajes diferen-
tes, como se aprecia en la tabla.

Del conjunto de items agrupados: v23 
(“articular clara y correctamente y a la 
velocidad moderada”), v42 (“en general, 
considero que mi dominio de los aspectos 
comunicativos de la labor docente son”), 
v49 (“expresarme con concisión, claridad 
y precisión”), v59 (“interpretar el signifi-
cado de los signos verbales y no verbales 
durante la entrevista”), los estudiantes de 
ambas especialidades (EE y AyL) optan, 
en mayor medida y en porcentaje diferen-
te, por el valor 2, que se caracteriza por 
aludir a una percepción de dominio insu-
ficiente de las competencias.

En los items v24 (“organizar adecua-
damente mis exposiciones”) y v27 (“usar 
ejemplos adecuados a los contenidos y al 
nivel de los alumnos”), los estudiantes de 
las dos especialidades (EE y AyL) señalan 
el valor 2, que se corresponde con un do-
minio insuficiente de estas habilidades.

En el ítem v26 (“aplicar estrategias de 
motivación para interesar a los alumnos 
en la materia o materias”), al estudiar 
las contingencias por especialidades, el 
alumnado señala mayoritariamente el 
valor 3 (dominio suficiente). Lo mismo 
sucede con el ítem v28 (“captar y mante-
ner la atención de los alumnos”), ya que 
el alumnado de ambas especialidades 
muestra una preferencia por el valor 3, 
que hace referencia a una percepción de 
dominio suficiente de la habilidad.
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especialidad de EE muestran su preferen-
cia en mayor medida por el valor 3, que 
implica una percepción de conocimiento 
medio o suficiente de la habilidad.

En el grupo de items v9 (“evito emitir 
opiniones categóricas sobre asuntos que 
ignoro”), v31 (“lograr la participación 
de los alumnos”) y v45 (“preparar con 
antelación los puntos fuertes de mis ar-
gumentaciones”), los resultados arrojan 
diferencias entre ambas especialidades. 
Efectivamente, si el alumnado de la espe-
cialidad de AyL se decanta por el valor 2 
(dominio insuficiente), los estudiantes de 
la especialidad de EE optan por el valor 3 
en su mayoría, que alude al dominio sufi-
ciente de las competencias.

En el ítem v47 (“respetar las opiniones 
de los otros miembros del grupo y sus 
turnos de intervención”), las contestacio-
nes mayoritarias del alumnado ponen de 
relieve evidentes divergencias. Quienes 
cursan la especialidad de EE acumulan 
en el valor 4 su preferencia, lo que indi-
ca una percepción de sus habilidades de 
dominio elevado. Por el contrario, los es-
tudiantes de AyL eligen, en su mayoría, el 
valor 2, que muestra una percepción de 
dominio insuficiente de la habilidad.

En cuanto al ítem v48 (“intervenir con 
naturalidad y sin inhibiciones”), se obser-
va que el alumnado de ambas especiali-
dades coincide en su apreciación, ya que 
las preferencias mayoritarias de éstos se 
fijan en torno al valor 2, para señalar un 
nivel insuficiente de dominio.

También se aprecian tendencias comu-
nes de elección en los items v29 (“crear 
en el aula un clima de relación positivo”), 
v50 (“esforzarme para que mis interven-
ciones sean percibidas por los demás co-
mo una contribución importante al logro 

pecialidades de EE y AyL. No obstante, en 
el caso de los estudiantes de EE, se observa 
una tendencia al empate entre la opción 2 
y la 3 (dominio suficiente).

En el ítem v37 (“utilizar productivamen-
te la crítica y la alabanza”), se aprecian 
respuestas mayoritarias entorno al valor 
2, tanto en EE como en AyL, lo cual hace 
referencia a una percepción del dominio 
de esta competencia como insuficiente. 

En el ítem v38 (“sentirme seguro para 
conducir el grupo clase”), las respuestas 
obtenidas muestran divergencias entre 
los estudiantes de ambas especialidades. 
En efecto, mientras que en la especiali-
dad de EE los estudiantes se decantan de 
forma mayoritaria por el valor 1, que de-
nota un dominio nulo de la competencia, 
aunque muy cerca de los valores 2 y 3, en 
el caso del alumnado de AyL se observa 
una elección mayoritaria del valor 2, que 
se corresponde con una percepción de 
dominio insuficiente de esta habilidad. 

En los items v39 (“utilizar los gestos y 
otras expresiones corporales para mejo-
rar la comunicación”) y v40 (“utilizar un 
lenguaje comprensible en las exposicio-
nes en clase”), los resultados obtenidos 
ponen de manifiesto tendencias comunes 
en la elección de los valores, por cuanto 
los estudiantes de ambas especialidades 
se decantan por señalar el valor 2 para 
significar una percepción de dominio in-
suficiente de estas competencias.

En cuanto al ítem v41 (“permitir que 
los alumnos manifiesten sus dudas sobre 
lo explicado o realizado”), se constatan 
los siguientes resultados: los estudiantes 
de la especialidad de AyL muestran un 
interés mayoritario por el valor 2, que 
implica un conocimiento de esta habili-
dad insuficiente. Sin embargo, los de la 
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cialidades por el valor 2, para significar 
una percepción de dominio insuficiente 
de esta competencia.

Finalmente, en el caso de los items v58 
(“crear un ambiente propicio a la relación 
interpersonal”) y v60 (“en general, consi-
dero que mi dominio de las habilidades 
comunicativas propias del profesor tutor 
son”), puede observarse la preferencia 
por el valor 2 en ambas especialidades, lo 
cual pretende designar un dominio insu-
ficiente de la habilidad.

de los objetivos del grupo”) y v52 (“acom-
pañar mis críticas con sugerencias que 
contribuyan a solucionar el problema”), 
ya que el alumnado de ambas especiali-
dades se decanta en mayor medida por el 
dominio insuficiente de estas habilidades, 
cuando designan el valor 2.

Los análisis de contingencias por espe-
cialidades, en el caso del ítem v55 (“pla-
nificar sistemáticamente la entrevista de 
tutoría”), ponen de manifiesto la prefe-
rencia de los estudiantes de ambas espe-

Ítem 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

Valores
(% EE/AyL)

v2 v2 v2 v2 v1-2/2 v3 v2 v3 v3/2 v3 v2/3 v2 v3 v3 v3

69.7
64.6

47
47

47
46.3

62.1
45.1

71.2
35.4

36.4
41.5

42.4
58.5

57.6
39

48.5
36.6

53
35.4

45.5
43.9

59.1
51.2

45.5
35.4

39.4
40.2

50
42.7

Ítem 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

Valores
(% EE/AyL)

v3 v2 v2/3 v3 v3/2 v3/2 v3/2 v2 v2 v2 v3 v2 v3 v2 v2

43.9
37.8

37.9
48.8

47
51.2

47
39

39.4
43.9

47
36.6

42.4
46.3

43.9
56.1

65.2
46.3

48.5
53.7

43.9
35.4

47
41.5

40.9
37.8

43.9
46.3

43.9
51.2

Ítem 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45

Valores
(% EE/AyL)

v3/2 v3 v2 v2/3 v2 v2 v2 v1/2 v2 v2 v3/2 v2 v3 v2 v3/2

50
46.3

45.5
39

43.9
41.2

47
42.7

57.6
37.8

36.4
52.4

42.4
43.9

34.8
47.6

40.9
45.1

56.1
46.3

54.5
40.2

56.1
41.5

50
45.1

56.1
46.3

37.9
37.8

Ítem 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60

Valores
(% EE/AyL)

v2 v4/2 v2 v2 v2 v2 v2 v2 v2 v2 v2 v3 v2 v2 v2

40.9
40.9

33.3
32.9

48.5
47.6

37.9
48.8

39.4
42.7

48.5
45.1

34.8
45.1

45.5
48.8

47
48.8

57
51.2

43.9
54.9

47
47

42.4
41.5

42.4
53.7

34.8
47.6

3.1.2. En el análisis de 
contingencias por curso

En un primer grupo de variables de 
contingencias por cursos, se han reuni-
do todos los items (v1, v12, v17, v21, v23, 
v24, v25, v26, v27, v28, v30, v31, v33, v37, 
v38, v39, v40, v41, v42, v44, v46, v48, v49, 
v50, v51, v52, v53, v54, v55, v56, v58, v59, 
v60) que obtienen una puntuación con 
tendencia mayoritaria. En este sentido, 

se aprecia que los estudiantes de 1º op-
tan mayoritariamente por el valor 2, que 
representa en el cuestionario un nivel de 
dominio insuficiente de estas competen-
cias comunicativas. Sin embargo, en el ca-
so de 3er curso, la mayoría del alumnado 
marca el valor 3 (dominio suficiente de la 
habilidad). De estos resultados puede in-
ferirse un incremento de las habilidades 
comunicativas durante la carrera, según 
la percepción de los propios estudiantes. 
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En un segundo grupo de variables (v2, 
v3, v10, v11, v15, v16, v18, v19, v22, v29, 
v32, v43, v45, v47), todos los estudiantes 
(tanto de 1º como de 3º) se decantan en 
mayor medida, aunque con porcentajes 
diferentes, por un valor intermedio de 
dominio de estas competencias. Si bien, 
porcentualmente, hay diferencias entre 
ambos grupos siempre a favor de los es-
tudiantes de 3er curso, aunque para ello 
haya que considerar los porcentajes con-
juntos obtenidos en los valores 3 y 4. Es 
un bloque de competencias en las que se 
ha progresado, pero muy levemente.

En un tercer grupo de variables (v4, v5, 
v8, v35, v36, v57), se puede observar ten-
dencias comunes entre el alumnado de 1º 
y el de 3º, al optar, en la mayor parte de 
los items del cuestionario, por un valor 
insuficiente. Sin embargo, se advierte una 
ligera tendencia hacia el valor 3. 

En cuarto lugar, que incluye un solo ítem 
(v6: me siento seguro cuando tengo que 
mantener una conversación”), se constata 
que el alumnado de 1º tiene una valora-

ción más alta (dominio suficiente) que sus 
compañeros de 3º, respecto a su competen-
cia en esta capacidad (dominio insuficien-
te). Ello podría deberse a un incremento de 
su conciencia sobre lo que supone ser com-
petente en esta habilidad conversacional.

Finalmente, en el quinto grupo de varia-
bles (v13 v14) se aprecia que el alumnado 
de ambos cursos tiene una percepción ele-
vada sobre estas competencias comunicati-
vas. En efecto, los estudiantes de 1º optan 
preferentemente por el valor 3 (dominio 
suficiente) y los de 3º, por su parte, valoran 
aún más estas habilidades, señalando ma-
yoritariamente el valor 4 (dominio elevado).

Como se recordará, para que los da-
tos reflejados en la tabla 4 no induzcan 
a error, la apreciación de estos resulta-
dos deriva de la consideración conjunta 
(suma de porcentajes) de los valores 1 
y 2 (que representan el dominio nulo o 
insuficiente de la capacidad) frente a los 
valores 3 y 4 (que señalan el dominio sufi-
ciente o elevado de la misma).

Ítem 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

Valores
(%1º/3º)

v2/3 v3 v3 v2 v2 v3/2 v2 v2 v2/3 v3 v3 v2/3 v3/4 v3/4 v3
55.1
40.4

44.5
39.9

41.8
38

50.9
37.5

33.3
27

40.8
36.7

40.5
35.8

46.6
40.4

36.2
35.8

52.2
43,7

43.9
45.3

49.7
40.4

33.9
47.4

43
41.8

42.2
44.2

Ítem 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

Valores
(% 1º/3º)

v3 v2/3 v3 v3 v2/3 v2/3 v3 v2/3 v2/3 v2/3 v2/3 v2/3 v2/3 v3 v2/3
44.1
43.7

55.5
42.9

49.1
39.1

45.1
43.4

40.1
36.1

43.7
39.1

48.7
41.2

54.5
48

53.6
45

54.3
43.7

39.3
37.5

42.8
37.7

41.6
39.4

40.5
36.4

48.7
40.4

Ítem 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45

Valores
(% 1º/3º)

v2/3 v3 v2/3 v3 v2 v2 v2/3 v2/3 v2/3 v2/3 v2/3 v2/3 v3 v2/3 v3
42.6
38.8

41.6
34.5

40.5
44.7

40.1
41

40.8
34.5

47.8
36.1

49.5
40.2

36.8
35.8

42.6
32.6

43.9
39.9

34.1
36.7

50.3
41.8

41.2
38.3

58.2
36.1

37.6
42.6

Ítem 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60

Valores
(% 1º/3º)

v2/3 v3 v2/3 v2/3 v2/3 v2/3 v2/3 v2/3 v2/3 v2/3 v2/3 v2 v2/3 v2/3 v2/3
46.4
45.3

38
36.1

46.4
35

40.8
41.8

50.5
39.1

48.2
43.9

43
44.2

44.1
40.7

49.7
46.4

45.1
36.4

49.9
38.8

45.1
35.8

50.7
38.3

43.2
37.2

54.5
40.4

Tabla 4. Valores preferidos y porcentajes por cursos (1º y 3º).
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tante (16.7%) o relativamente importante 
(16.7%), frente al 66.7% que asegura ser 
una dimensión bastante importante o de 
un grado elevado de relevancia para esta 
formación. No aparecen puntuaciones en 
el resto de ambas escalas de valoración, lo 
que indica que las opiniones están bastan-
te agrupadas (Cfr. tabla 6). 

V2

Se trabaja
Total

1 2 3

2
% dentro de V2

% del total
20,0 %
3.3 %

20,0 %
3.3 %

60,0 %
10.0 % 16,7 %

3
% dentro de V2

% del total
.0 %
,0 %

40,0 %
6,7 %

60,0 %
10,0 16,7 %

4
% dentro de V2

% del total
5,0 %
3,3 %

45,0 %
30,0 %

50,0 %
33,3 % 66,7 %

Total % dentro de V2 6,7 % 40,0 % 53,3 % 100 %

Tabla 6. ¿Se trabaja la competencia comunicativa?

3.2.1. Competencia como 
buen emisor

En general, el profesorado considera 
que trabaja esta habilidad suficientemente 
(43.4%) o incluso en grado elevado (27.6%) 
o muy elevado (2.6%), aunque no faltan 
quienes admiten hacerlo de forma insufi-
ciente (26.3%). Asimismo consideran que 
esta habilidad es conseguida por los es-
tudiantes de forma insuficiente (47.4%) o 
sencillamente no alcanzada (6.6%) y solo 
un 3.9% admiten que se domina siempre 
o en grado elevado (9.2%). Finalmente, 
un 76.6% del profesorado piensa que esta 
competencia se debería trabajar en la ca-
rrera siempre, un 19.7% bastante y un 2.6% 
que debería trabajarse suficientemente.

3.2.2. Competencia como 
buen receptor

El profesorado entiende que trabaja esta 
habilidad suficientemente (50%) o incluso 
en grado elevado (27.6%) o muy elevado 

3.2. Resultados obtenidos 
del profesorado

Para una mejor comprensión de estos 
resultados, conviene advertir que el pro-
fesorado encuestado imparte docencia en 
uno o más cursos de la carrera y, en ge-
neral, en más de una especialidad, por lo 
que las apreciaciones vertidas no atañen 
exclusivamente a las especialidades de 
AyL y EE sino al conjunto de las especia-
lidades de Magisterio, impartidas en la 
Facultad de Ciencias de la Educación de 
la Universidad de Granada. Asimismo, se 
ha de subrayar que el profesorado otorga 
a la competencia comunicativa un grado 
de importancia muy alto (91.2 %), para el 
buen desempeño de la función docente 
de un maestro (Cfr. tabla 5).

 Frecuencia Porcentaje
Porcentaje  

válido
Porcentaje 
acumulado

Vá
lid

os

2,00 2 1,3 1,3 1,3
3,00 2 1,3 1,3 2,6
4,00 8 5,3 5,3 7,9
5,00 140 91,2 91,2 100’0
Total 152 100,0 100,0

Tabla 5. Grado de importancia de la competencia 
comunicativa.

En otro sentido, en el análisis de contin-
gencias referidas al cuestionario del profe-
sorado, si se estudia el cruce entre el grado 
de importancia asignada por los docentes 
universitarios a la “competencia comunicati-
va” para el ejercicio de la función docente 
con el “grado de atención en clase y trabajo de 
esta competencia en su materia”, se observa 
en las respuestas de los docentes que tra-
bajan dicha competencia suficientemente 
en un 53.3% de los casos, frente a 40% que 
asegura trabajarla poco o insuficientemen-
te, y un 6.7% que directamente señala no 
trabajarla. Y marcan un grado de impor-
tancia a tal dimensión de poco impor-



p E r c E p c I o n E S  d E L  p r o f E S o r A d o  y  A Lu m n A d o  d E  E d u c A c I ó n  E S p E c I A L  S o B r E  S u S  H A B I L I d A d E S  c o m u n I c At I VA S

60

cuenta en sus aulas (43.4%) o incluso en 
grado elevado (22.4%) o muy elevado 
(2.6%), aunque un 25% del profesorado 
entienda que lo hace de forma insufi-
ciente y un 6.6% admita que no trabaja 
estas habilidades comunicativas. Asimis-
mo consideran que algunos estudiantes 
(10.5%) no son capaces de alcanzar estas 
competencias y quienes lo logran lo ha-
cen de manera insuficiente (50%). No obs-
tante, un 34.2% del profesorado entiende 
que los estudiantes consiguen suficientes 
habilidades comunicativas para actuar 
en las reuniones e incluso un 2.6% admi-
ten un dominio bastante elevado o muy 
elevado. Finalmente, el profesorado con-
sidera que esta competencia se debería 
trabajar en la carrera siempre (60.5%) o 
bastante (32.9%), aunque un 6.6% estime 
que el trabajo de esta competencia duran-
te la carrera es irrelevante.

3.2.5. Competencia 
comunicativa para ejercer 
la tutoría

En general, un 32.9% del profesorado 
considera que trabaja estas habilidades 
suficientemente o incluso en grado eleva-
do (18.4%) o muy elevado (5.3%), aunque 
algunos profesores admiten hacerlo de 
forma insuficiente (28.9%) o simplemente 
opinan que no trabajan estas habilidades 
(14.5%). No obstante, un 42.1% estima 
insuficiente la conquista de esta compe-
tencia por los estudiantes o incluso nula 
(14.5%). Si bien, un 32.9% del profesorado 
estima que esta competencia es consegui-
da por los estudiantes suficientemente y 
que un 10.5% que lo hacen en grado ele-
vado. Finalmente, el profesorado piensa 
que esta competencia se debería trabajar 
en la carrera siempre (78.9%) o frecuente-
mente (17.1%). Solo un 2.6% del profeso-
rado las considera poco relevantes.

(5.3%), aunque algunos admiten hacerlo 
de forma insuficiente (17.1%). Asimismo 
consideran que esta habilidad es conse-
guida por los estudiantes de forma in-
suficiente (31.6%) o sencillamente no al-
canzada (3.9%), mientras que un 42.1% 
admiten que los estudiantes consiguen 
esta habilidad suficientemente, en grado 
elevado (15.8%) o incluso siempre (6.6%). 
Finalmente, el profesorado estima que es-
ta competencia se debería trabajar en la 
carrera siempre (69.1%), bastante (25.6%) 
o al menos suficientemente (2.6%).

3.2.3. Competencias y 
habilidades comunicativas 
en clase

El profesorado opina que, en general, 
trabaja estas habilidades suficientemente 
(44.7%) o incluso en grado elevado (22.4%) 
o muy elevado (7.9%), aunque no faltan 
quienes consideran que lo hacen de forma 
insuficiente (23.7%) o simplemente que 
no trabajan estas habilidades (1.3%). Asi-
mismo piensan que estas habilidades son 
conseguidas por los estudiantes suficien-
temente (48.7%), en grado elevado (2.6%) 
o incluso siempre (5.3%), aunque un 38.2% 
admiten que algunos alumnos lo hacen 
de forma insuficiente y un 5.3% considera 
que no la adquieren. Finalmente, un 73.7% 
del profesorado piensa que estas compe-
tencias se deberían trabajar en la carrera 
siempre, un 17.1% bastante y un 7.9% sufi-
cientemente. Solo un 1.3% del profesorado 
las considera poco relevantes.

3.2.4. Competencias 
comunicativas para actuar 
en reuniones

En opinión del profesorado estas ha-
bilidades son tenidas suficientemente en 
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3.3.3. Asignaturas 
optativas
– Comunicación y lenguaje corporal: perte-

nece al grupo de optativas de la espe-
cialidad de Audición y Lenguaje, que 
trata la importancia de los métodos no 
verbales en la comunicación, tanto en 
los objetivos como en los contenidos 
del programa de la asignatura.

– La integración a través de las artes plás-
ticas y visuales: en esta asignatura de 
la especialidad de Educación Especial 
se plantea el arte como forma de co-
municación dentro del apartado de 
objetivos de la Guía Docente, pero en 
el sentido de que el alumnado pueda 
desarrollar tales habilidades.

4. Conclusiones y 
proyección didáctica

Con anterioridad, se ha presentado una 
síntesis de los resultados y los porcentajes 
obtenidos de los análisis efectuados. Asi-
mismo, se ha incluido también las princi-
pales observaciones que de esos análisis 
pudieran derivarse.

Esta es la razón por la cual, al presentar 
las conclusiones finales de este estudio, 
necesariamente nos limitaremos a resaltar 
aquellas observaciones de carácter gene-
ral que se desprenden del mismo, evitan-
do la repetición de datos puntuales que 
en todo momento se pueden comprobar 
en las páginas precedentes. Precisamente, 
a efectos de simplificar esta búsqueda, las 
observaciones generales o conclusiones 
que se presentan se estructuran en fun-
ción de los tipos de análisis efectuados.

Se ha de señalar inicialmente que, aun-
que la competencia comunicativa es con-
siderada como una habilidad básica para 
el desempeño de la actividad docente, esta 

3.3. Resultados obtenidos 
del análisis documental

A continuación se señalan las asignatu-
ras en las que se infiere un tratamiento de 
la competencia comunicativa, a partir del 
análisis de las Guías Docentes.

3.3.1. Asignaturas 
troncales
– Didáctica General: se contempla de for-

ma superficial en los objetivos de la 
asignatura cuando se habla de “redefi-
nir el proceso de enseñanza aprendiza-
je como un proceso de comunicación y 
probar el papel mediacional del profe-
sor”. Sin embargo, esta declaración de 
intenciones no se concreta en ninguno 
de los contenidos del programa.

– Psicología de la Educación y el Desarrollo 
en la Edad Escolar: en su parte práctica, 
se plantea la necesidad de “aprender a 
hablar en público”, lo cual puede ser 
considerado un indicador del aprendi-
zaje de la competencia comunicativa.

– Desarrollo de Habilidades Lingüísticas y 
su Didáctica: recoge entre sus conteni-
dos “el desarrollo en la comunicación 
oral y escrita”.

– Formación rítmica y danza: incluye, en-
tre sus objetivos, “el desarrollo de ha-
bilidades corporales”, que puede vin-
cularse con el lenguaje no verbal y el 
estudio de la pragmática.

3.3.2. Asignaturas 
obligatorias
– Psicología del lenguaje: se trata de una asig-

natura de la especialidad de Audición y 
Lenguaje, que plantea, en términos pro-
gramáticos, “aprender a expresarse pú-
blicamente”, lo cual puede ser conside-
rado como un exponente del aprendizaje 
de la competencia comunicativa.



p E r c E p c I o n E S  d E L  p r o f E S o r A d o  y  A Lu m n A d o  d E  E d u c A c I ó n  E S p E c I A L  S o B r E  S u S  H A B I L I d A d E S  c o m u n I c At I VA S

62

sus exposiciones, utilizar un vocabu-
lario y unos contenidos adecuados al 
auditorio, aplicar las técnicas de traba-
jo, incentivar o reforzar de forma per-
tinente o hacer un uso adecuado de la 
comunicación no verbal para comple-
mentar la comunicación oral. 

4. Los estudiantes de ambas especialida-
des admiten notables carencias para ma-
nejarse en reuniones relacionadas con 
su labor futura de docentes, dadas sus 
limitaciones en cuanto a la autorregula-
ción de sus intervenciones, la solución 
acerta de los problemas que pudieran 
surgir o el cumplimiento de las decisio-
nes mayoritariamente acordadas. 

5. Además estos estudiantes perciben 
que su competencia como tutores es 
insuficiente, ya que no se sienten capa-
ces de planificar y registrar los resulta-
dos de las entrevistas, crear ambientes 
estimulantes o interpretar adecuada-
mente los signos no verbales de las 
conversaciones.

6. Los estudiantes de EE y AyL muestran 
una tendencia positiva en el desarrollo 
de competencias comunicativas desde 
que inician sus estudios hasta que los 
concluyen.

7. Finalmente, aunque no se observan di-
ferencias significativas entre los estu-
diantes de ambas especialidades, sí se 
aprecian discrepancias de matiz entre 
ellos. En efecto, los estudiantes de EE 
se muestran más seguros que los de 
AyL cuando deben contrastar opinio-
nes, conversar en situaciones inade-
cuadas, interrogar o implicar al alum-
nado, escuchar sus dudas o preparar 
sus propias argumentaciones. Sin em-
bargo, sucede lo contrario cuando tie-
nen que escuchar a sus interlocutores 
o mostrar un conocimiento de los con-
tenidos a impartir. Por último, llama la 
atención que mientras el alumnado de 
EE otorga un dominio elevado al he-

investigación nos ha permitido comprobar 
que (a) la competencia comunicativa no se 
trabaja suficientemente en los estudios de 
Magisterio, (b) el nivel de competencia co-
municativa de los estudiantes de EE y de 
AyL es limitado, (c) en general, el alum-
nado de 3er curso de estas especialidades 
admite un mayor nivel de competencia co-
municativa que el de 1º. 

De manera detallada, la investigación 
reveló cuáles eran las percepciones acerca 
de las competencias comunicativas que 
tanto los maestros de EE y de AyL en for-
mación como el profesorado poseían, así 
como los escasos aspectos comunicativos 
que supuestamente eran trabajados en las 
aulas, según se desprende del análisis de 
las Guías docentes.

4.1. Conclusiones obtenidas 
de los estudiantes
1. Los estudiantes de EE y AyL conside-

ran insuficientes sus habilidades co-
mo emisores docentes, especialmente 
cuando deben expresarse de forma 
oral o escrita con propiedad y correc-
ción o persuadir a sus interlocutores. 
Sin embargo, se consideran capaces 
para iniciar y mantener conversacio-
nes, contrastar opiniones o utilizar un 
lenguaje comprensible.

2. No obstante, aunque no son capaces 
de prescindir de los prejuicios sobre 
sus interlocutores, el alumnado de EE 
y AyL consideran que sus habilidades 
como receptores son suficientes.

3. Asimismo, aunque se consideran ca-
paces para captar, motivar e implicar 
al alumnado, así como para resolver 
sus dudas; en general, sus habilidades 
comunicativas en el aula las estiman 
insuficientes, ya que consideran limi-
tada su competencia para hablar ade-
cuadamente, organizar correctamente 
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4.3. Conclusiones obtenidas 
de los documentos  
(guías docentes)

Los resultados obtenidos en esta inves-
tigación ponen de manifiesto que la com-
petencia o habilidad comunicativa no se 
contempla en la formación inicial del do-
cente de manera reglada y sistemática, a 
tenor del análisis efectuado de las Guías 
docentes. Efectivamente, aunque el desa-
rrollo de algunos de los aspectos comuni-
cativos pueda apreciarse en ciertas Guías 
didácticas de determinadas asignaturas, 
lo cierto es que no se puede hablar de 
una actuación sistemática y sí de acciones 
puntuales. Es revelador el hecho de que 
no se contemple el desarrollo de la com-
petencia comunicativa, habilidad tan im-
portante para el desempeño de la activi-
dad docente, en el Practicum de la carrera. 

De los resultados obtenidos en este es-
tudio, se pueden señalar algunas pautas 
o estrategias didácticas para mejorar las 
habilidades comunicativas del futuro 
docente: 1) incorporar de forma reglada 
el desarrollo de las competencias comu-
nicativas en las futuras Guías docentes; 
2) adecuar el discurso a cada situación 
comunicativa, a partir del análisis de los 
contextos en los que se produce la comu-
nicación; 3) conocer diferentes recursos 
lingüísticos y no lingüísticos para mante-
ner la atención del grupo; 4) comprender 
cómo se estructuran los mensajes orales.

El carácter exploratorio de esta investiga-
ción, no obstante, aconseja una interpretación 
prudente de los resultados, especialmente 
a la hora de generalizar sus resultados, los 
cuales están abiertos a futuras comprobacio-
nes o réplica. Pero el carácter inicial de este 
estudio abre nuevos interrogantes de espe-
cial interés para la investigación en este cam-
po (ampliar las muestras, construir nuevos 

cho de tener que respetar las opinio-
nes de los otros miembros del grupo y 
sus turnos de intervención, el de AyL 
manifiesta un dominio insuficiente de 
esa habilidad comunicativa.

4.2. Conclusiones 
obtenidas del profesorado
1. El profesorado considera muy rele-

vante que los estudiantes adquieran 
las competencias comunicativas pro-
pias de un buen emisor, ya que se tra-
bajan ampliamente en sus aulas, por 
cuanto resultan ineludibles en la for-
mación inicial de los futuros docentes. 
Sin embargo consideran que estas ha-
bilidades son minoritariamente alcan-
zadas por los estudiantes.

2. También otorgan un importante papel 
a la conquista de las habilidades inhe-
rentes a un buen receptor. Entienden 
que son muy trabajadas en sus aulas, 
así como que suelen ser adquiridas 
por los estudiantes.

3. Asimismo el profesorado destaca la 
relevancia que tiene el dominio de las 
habilidades comunicativas para des-
envolverse en el aula, asumiendo que 
el profesorado las trabaja ampliamen-
te y que el alumnado las consigue ma-
yoritariamente.

4. El profesorado muestra, sin embargo, 
evidentes dudas en cuanto al dominio 
de las habilidades comunicativas ne-
cesarias para desenvolverse en las re-
uniones, a pesar de que considera que 
son muy tenidas en cuenta en el aula y 
entienden que deberían trabajarse sis-
temáticamente durante toda la carrera.

5. Por último, el profesorado estima que los 
estudiantes poseen escasas habilidades 
para ejercer la función tutorial, a pesar de 
que son trabajadas suficientemente du-
rante la carrera, por considerarlas muy 
relevantes para el ejercicio de la docencia.
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abstract
The creation of a peaceful atmosphere of co-
existence in schools, by promoting specific 
social abilities and conflict resolution, is an 
effective way to enforce education for peace in 
the day-to-day, affecting all of this to the actual 
quality of education. This paper explores the 
training needs of teachers of Primary and Se-
condary schools in private ownership and pri-
vate concert of the Autonomous Community 
of Andalusia, in terms of social abilities, law 
and conflict resolution. To carry out the inves-
tigation, it has been used a mixed methodolo-
gy, where they have developed two data co-
llection instruments: both a quantitative and a 
qualitative one. The sample has been compo-
sed of 871 teachers from 73 schools. The results 
show, among other conclusions, that unlike 
other studies in state schools, the level of con-
flict in these schools is very low and variable, 
and is conditioned by socio-economic and cul-
tural factors. Despite the absence of a trouble 
environment, most teachers have a negative 
assessment of the existing atmosphere in these 
schools, which might be due to the influence 
of the media in the educational community in 
general and in particular among teachers. 

resumen
La creación de un clima de convivencia pací-
fica en los centros educativos por medio de 
fomentar habilidades sociales específicas y re-
solución de conflictos, es una forma eficaz de 
hacer efectiva la educación para la paz en el 
día a día, repercutiendo todo ello en la propia 
calidad de la educación. El presente trabajo 
explora las necesidades formativas que tienen 
los docentes de Educación Primaria y Secun-
daria de los centros de titularidad privada y 
privada concertada de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, en materia de habilidades 
sociales, legislación y resolución de conflictos. 
Para su realización se ha empleado una me-
todología mixta, donde se han desarrollado 
dos instrumentos de recogida de información: 
uno de carácter cuantitativo y otro de carácter 
cualitativo. La muestra ha estado compuesta 
por 871 docentes distribuidos en 73 centros 
educativos. Los resultados evidencian, entre 
otras conclusiones, que a diferencia de otros 
estudios en centros de titularidad pública, el 
nivel de conflicto en estos centros educativos 
es muy escaso y variable, y está condicionado 
por factores de tipo socioeconómico y cultural. 
A pesar de no existir un ambiente conflictivo, 
la mayoría del profesorado tiene una valora-
ción negativa del clima actual que existe en 
estos centros educativos, pudiéndose justificar 
esta afirmación por la influencia que tienen 
los medios de comunicación en la comunidad 
educativa en general y, en particular, entre los 
docentes.
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ciointeractiva, intercambios sociales, entre 
otros (Caballo, 1993; Elliot y Gresham, 1991; 
Hundert, 1995, Monjas y González More-
no, 1998). Esta falta de precisión se aprecia 
también en los intentos de conceptualizar, 
definir y describir la competencia social y 
las habilidades sociales, de forma que es un 
campo confuso que no está bien definido ni 
suficientemente delimitado (Monjas y Gon-
zález Moreno, 1998).

Existen muchas definiciones para expli-
car el concepto de habilidades sociales, pe-
ro todas ellas contienen el siguiente común 
denominador: “habilidades sociales como un 
conjunto de comportamientos eficaces en las re-
laciones interpersonales”. 

En opinión de Monjas (1999: 28), las habi-
lidades sociales son las:

“…conductas o destrezas sociales 
específicas requeridas para ejecutar 
competentemente una tarea de índole 
interpersonal. Implica un conjunto de 
comportamientos adquiridos y apren-
didos y no un rasgo de personalidad. 
Son un conjunto de comportamientos 
interpersonales complejos que se po-
nen en juego en la interacción con otras 
personas”.

Así pues, se puede afirmar que hablar de 
comportamientos es hablar asimismo de 
motivos últimos de la persona que se fun-
damentan en valores y creencias. Es como 
hablar de la cultura imperante en su grupo 
o contexto. Es decir, que en las relaciones 
humanas encontramos, como telón de fon-
do, un bagaje de concepciones y actitudes 
que determinan diferentes posiciones ante 
las situaciones que se producen en cada mo-
mento y espacio contextual.

En esta línea de pensamiento es obvio 
que no siempre los intereses de las perso-
nas, los integrantes de cada grupo o socie-
dad, estén de acuerdo. Ante el desacuerdo 
surge el conflicto. Actualmente, el conflicto 
puede considerarse como un rasgo inevita-
ble de las relaciones sociales, que en esencia 
no tiene por qué ser negativo o perverso. La 

1. Introducción
Este trabajo se contextualiza en el marco 

de un proyecto denominado “Estudio sobre 
la adquisición de Habilidades Sociales para 
la resolución de conflictos y su aplicación 
en los centros docentes andaluces de Edu-
cación Primaria y Secundaria”. El estudio 
presenta como propósito conocer las nece-
sidades formativas que tienen los docentes 
de Educación Primaria y Secundaria de los 
centros privados y privados concertados de 
Andalucía en materia de habilidades socia-
les, legislación, resolución de conflictos y su 
aplicación en las situaciones de aula.

En la actualidad, se considera un consen-
so mundial acerca de la urgencia de pre-
venir conflictos y fomentar la convivencia 
pacífica a través del fomento de habilidades 
sociales. La forma más eficaz de prevención 
de las futuras conductas violentas, inicián-
dose desde las edades más tempranas, es a 
través del desarrollo de las habilidades para 
convivir pacíficamente.

Es de sobra conocido, social y legalmente, 
que la escuela es el entorno privilegiado para 
la enseñanza y el entrenamiento de dichas 
habilidades, ya que se sabe que la aceptación 
por parte de los compañeros y compañeras 
está positivamente relacionada con el grado 
en el que los alumnos y alumnas proporcio-
nan recompensas sociales positivas con los 
que les rodean, que el aislamiento en la clase 
está vinculado a un alto grado de ansiedad, 
una baja autoestima, unas cortas e inadecua-
das relaciones interpersonales, desajustes 
emocionales y una amplia sintomatología de 
carácter patológico. 

Una rápida revisión de la bibliografía 
arroja una gran dispersión terminológica, 
como se muestra en los siguientes términos: 
habilidades sociales, habilidades de interac-
ción social, habilidades para la interacción, 
habilidades interpersonales, habilidades 
de relación interpersonal, habilidades para 
la relación interpersonal, destrezas socia-
les, habilidades de intercambio social, con-
ducta interactiva, conducta interpersonal, 
relaciones interpersonales, conducta so-



r E V I S tA  E d u c A c I ó n  I n c Lu S I VA  V o L .  3 ,  n . º  2 

67

ñanza de conductas socialmente hábiles 
en niños y niñas y actualmente se dispone 
de suficiente evidencia sobre técnicas, es-
trategias y procedimientos que se pueden 
utilizar para la enseñanza de conductas de 
interacción social en la infancia (Gresham 
y Lemanek, 1983; Beck y Forehand, 1984; 
Ladd y Asher, 1985; Gresham, 1988; Caba-
llo, 1993, entre otros).

Desde otro marco teórico, y siguiendo 
una perspectiva constructivista, numerosas 
investigaciones ponen de manifiesto que la 
interacción entre alumnos, especialmente 
la de tipo cooperativo, favorece la adquisi-
ción de competencias y destrezas sociales 
y el rendimiento escolar (Echeita y Martín, 
1990; Trianes, 1996; Trianes, Jiménez y Mu-
ñoz, 1997; Chica, 2007, Pujolás, 2009).

Los centros educativos, como colectivos 
vivos, no son, ni deben ser, una excepción. 
En ellos existirán problemas entre profeso-
rado, entre alumnado, de estos dos colec-
tivos, de alguno de ellos con las familias, 
etc. El trabajo del profesorado consistirá en 
crear los mecanismos de resolución y hacer 
que éstos sean elementos de consolidación 
de la convivencia en el centro. Todavía más, 
los centros educativos habrán de incluir la 
habilidad social en la resolución de conflic-
tos personales como un elemento más de 
aprendizaje del alumnado, utilísimo en su 
vida futura.

Teniendo en cuenta lo anterior, el punto 
de partida del estudio se basa en dos consi-
deraciones:

1. Que la enseñanza de las habilidades 
sociales a los alumnos es una compe-
tencia y responsabilidad clara de la 
escuela como institución, junto a la 
familia y en coordinación con ella.

2. Y que una conducta social adecua-
da disminuye la conflictividad entre 
iguales y dota al alumno de las herra-
mientas necesarias para la resolución 
de conflictos.

dificultad estriba en que todo conflicto pue-
de adoptar un curso constructivo o destruc-
tivo y, por lo tanto, la cuestión no es tanto 
eliminar o prevenir el conflicto, sino saber 
asumir dichas situaciones conflictivas y en-
frentarse a ellas con los recursos suficientes 
para que todos los implicados en dichas si-
tuaciones puedan salir enriquecidos. No se 
trata de que existan ganadores o perdedo-
res sino de construir una cultura basada en 
la colaboración y el acuerdo.

En las últimas décadas el interés por el es-
tudio de las habilidades sociales, los logros 
escolares y el clima social familiar han au-
mentado de forma significativa. Esto se de-
be probablemente a que estas variables son 
importantes para contar con una adecuada 
relación intra e interpersonal con nuestro 
entorno e influyen en la toma de nuestras 
decisiones; como bien se sabe, es importan-
te lograr desenvolverse de manera óptima 
en el medio en que uno interactúa cotidia-
namente, gracias a esta interacción las per-
sonas podrán afrontar situaciones difíciles 
expresándose adecuadamente, siempre y 
cuando se tenga la capacidad para hacerlo 
(García Núñez, 2005).

Por otra parte, los datos nos alertan de las 
consecuencias negativas que la inhabilidad 
interpersonal tiene para los sujetos, tanto a 
corto plazo, en la infancia, como a medio y 
largo plazo, en la adolescencia y en la vida 
adulta. La incompetencia social se relaciona 
con un variado elenco de desajustes y difi-
cultades como son baja aceptación, rechazo, 
ignorancia y aislamiento, problemas emo-
cionales y escolares, desajustes psicológicos 
y psicopatología infantil, delincuencia juve-
nil y diversos problemas de salud mental en 
la vida adulta (Michelson, Sugai, Wood y 
Kazdin, 1987; Goldstein, Sprafkin, Gershaw 
y Klein, 1989; Elliot y Gresham, 1991; Hun-
dert, 1995; Pelechano, 1996; Navarro, 2003; 
Trianes y Sánchez , 2005; Sánchez, Rivas y 
Trianes, 2006).

Las investigaciones realizadas demues-
tran que el Entrenamiento en Habilidades 
Sociales (E. H. S.) es efectivo en la ense-
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fesionales; Características del centro; Com-
petencias profesionales; Formación recibida 
en Habilidades Sociales y Formación que 
demanda en Habilidades Sociales.

El cuestionario completo pudo ser consul-
tado en el siguiente sitio web: http://www.
formacionfeteandalucia.com

La muestra ha estado compuesta por 871 
profesores/as, distribuidos como se aprecia 
en la tabla 1.

Provincias Frecuencia Porcentaje

Almería 48 5,5%

Cádiz 129 14,8%

Córdoba 81 9,3%

Granada 132 15,2%

Huelva 28 3,2%

Jaén 73 8,4%

Málaga 141 16,2%

Sevilla 239 27,4%

Total 871 100,0%

Tabla 1. Frecuencias y porcentajes por provincias.

Para los análisis estadísticos cuantitativos 
realizados en la investigación, se ha apli-
cado el paquete estadístico SPSS 12.0 bajo 
Windows. 

Para la obtención de los resultados, se han 
utilizado los estadísticos fundamentales en 
los análisis de descriptivos: frecuencias y 
porcentajes. Así mismo, se realizaron filtros 
con el objeto de estudiar los datos por sepa-
rado, y, a su vez, comparar lo manifestado 
por los encuestados pertenecientes a los di-
ferentes subgrupos.

Los individuos entrevistados fueron 38 y 
cumplían los siguientes perfiles:

2. Método
El objetivo general de nuestra investi-

gación se centró en conocer las necesida-
des formativas que tienen los docentes de 
Educación Primaria y Secundaria de los 
centros privados y privados concertados 
de Andalucía en materia de habilidades 
sociales, legislación, resolución de con-
flictos y su aplicación en las situaciones 
de aula.

Para dar respuesta a nuestros objetivos de 
investigación, se desarrollaron dos instru-
mentos de recogida de información: uno de 
carácter cuantitativo (cuestionario) y otro 
de carácter cualitativo (entrevistas), pues 
de este modo se asegura una mayor rigu-
rosidad con el contraste de ambos tipos de 
información a analizar. Esta metodología 
mixta pensamos que puede optimizar los 
resultados a través de la combinación de 
métodos cuantitativos y cualitativos, garan-
tizando una mayor calidad en los mismos 
(Bericat, 1998).

La validación del cuestionario fue reali-
zada mediante un documento anexado al 
instrumento, con una serie de cuestiones 
abiertas y que fueron entregados a nueve 
especialistas en el área correspondientes a 
distintas universidades españolas. La selec-
ción de los expertos se realizó teniendo en 
cuenta los siguientes criterios:

– Nivel científico y categoría docente.
– Prestigio como investigador.
– Labor investigativa en la temática que 

se analiza.
– Experiencia en el ejercicio de la pro-

fesión.
– Años de experiencia como investi-

gador.

Para hallar la fiabilidad se aplicó el mé-
todo de Alpha de Cronbach, que arrojo un 
resultado dell 0.739. La versión definitiva 
del cuestionario contemplaba las siguientes 
dimensiones: Datos personales; Datos pro-



r E V I S tA  E d u c A c I ó n  I n c Lu S I VA  V o L .  3 ,  n . º  2 

69

balanza hacia las mujeres, con un porcenta-
je del 54,7% (f = 472), frente al 45,3% de los 
encuestados de sexo masculino (f = 391), de 
un total de 871 encuestados.

En cuanto a la edad de los profesores/as, 
se puede decir que el 34,6% tiene una edad 
comprendida entre los 30 y los 40 años (f = 
300), seguidos a muy poca distancia por los 
que dicen tener entre 41 y 50 años (29,8%), 
los de más de 50 años (23,7%) y, por último, 
los que tienen menos de 30 años, que son 
sólo el 11,9% de los encuestados/as.

La mayoría de los docentes declaran tener 
la titulación de diplomado (49,1%) seguido 
de licenciados (48,5%), otras titulaciones 
(1,0%) y, por último, el grupo de arquitectos 
o ingenieros, y los que disponen del grado 
de doctor (0,7%).

Referente al nivel en que imparten sus 
enseñanzas, decir que existe cierto equili-
brio entre los que desarrollan su actividad 
profesional en primaria (52,4%) y los que lo 
hacen en secundaria (47,6%).

Con respecto a las características de los 
centros, la inmensa mayoría son de titula-
ridad privada concertada (98,4%, f = 851), 
siendo minoritarios los docentes que desa-
rrollan su actividad profesional en centros 
privados.

Perfil del  
entrevistado

Número de 
entrevistas

Observaciones

Miembros de equipos directivos, jefes de estudio, 
tutores y orientadores de centros de Enseñanza 
Primaria y/o Secundaria.

30
Directores y/o miembros del equipo directivo y orientadores 
de centros de las diferentes provincias andaluzas

Responsables políticos y sindicales relacionados con 
la enseñanza privada o la Formación en general

8

Representantes de Centros de Profesores, responsables de 
Delegaciones Provinciales, así como Secretarios Sindica-
les de Enseñanza Privada y de Formación de diferentes 
Provincias Andaluzas.

Total 38

Tabla 2. Perfil de los entrevistados.

La versión definitiva del protocolo de en-
trevista contenía las siguientes dimensiones: 
Datos del entrevistado; Datos profesionales 
del entrevistado; Datos referidos al centro 
donde trabaja; Datos referidos a competen-
cias profesionales; Formación recibida en 
Habilidades Sociales y, por último, Forma-
ción demandada en Habilidades Sociales.

Para la validación del protocolo de entre-
vistas, se utilizó el método Delphi (a dos 
vueltas), partiendo primera versión de la 
entrevista de las dimensiones validadas en 
el cuestionario. El análisis de contenido se 
realizó mediante el programa informático 
Nudit 5 (Non-numerical Unstructured Data 
Indexing Searching and Theorizing).

3. Análisis de los datos
Dada la amplitud del instrumento, los 

datos obtenidos son demasiado numerosos, 
así que presentaremos una síntesis de lo 
más relevante, siguiendo como eje conduc-
tor las dimensiones, ya mencionadas, del 
mismo, y en ese mismo orden.

3.1. El cuestionario
El número de profesores y profesoras 

participantes se encuentra prácticamente 
equilibrado, desnivelándose ligeramente la 
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Más de la mitad de los profesores encues-
tados expresan que en sus centros si se pro-
ducen de forma generalizada situaciones 
conflictivas, concretamente el 68,7% frente 
al 31,3% que no cree que se produzcan este 
tipo de situaciones.

La responsabilidad de mejorar la conviven-
cia recae en la comunidad escolar. El 94,8% 
está totalmente de acuerdo en que sea la so-
ciedad la responsable de mejorar estos con-
flictos, seguido del 90,3% que está totalmente 
de acuerdo en considerar que es la comuni-
dad educativa en general quien debe solu-
cionar estos conflictos, las administraciones 
(88,4%), los equipos directivos (75,9%), los 
profesores implicados (73,6%) y, por último, 
el 61,2%, que está totalmente de acuerdo con 
que la responsabilidad de mejorar la situación 
de conflicto actual debe recaer sobre los res-
ponsables de los idearios de los centros.

Cuando se pregunta a los profesores si, 
en su opinión, los conflictos escolares han 
aumentado en los últimos años, cerca de la 
mitad, el 45,4%, manifiesta que han aumen-
tado ligeramente, seguido del 37,6% que 
opina que han aumentado drásticamen-
te, el 12,8% que se mantienen igual, y ya, 
a bastante más distancia, el 3,8% cree que 
han disminuido ligeramente y, por último, 
únicamente el 0,3% dice que estos conflictos 
han disminuido drásticamente.

Por otro lado, el 77,4% considera que en su 
centro se fomentan las habilidades sociales 
como técnica de resolución de conflictos, fren-
te al 22,6% que responde negativamente a esta 
pregunta. A la luz de los resultados obtenidos, 
habría que decir que, como primera opción, 
se piensa que no se fomenta el uso de las ha-
bilidades sociales como técnica de resolución 
de conflictos, en primer lugar por la dificultad 
para trabajar de forma conjunta profesores, 
alumnos, equipo directivo y familia (36,1%, f 
= 66), en segundo lugar por la falta de forma-
ción/información de los docentes en general 
(29,5%, f = 54) y, finalmente, en tercer lugar, 
por la organización jerárquica de funciones 
dentro de la organización (23,5%, f = 43).

Para el profesorado, los contextos de rela-
ción en los que se dan en mayor medida los 
conflictos es el conformado por las relacio-
nes alumno-alumno (61%), seguido del con-
texto relacional profesor-alumno (27,5%). 
A bastante más distancia, concretamente el 
7,4% manifiesta que estos problemas surgen 
en las relaciones entre profesores-padres de 
alumnos, y sólo el 4,1% manifiesta que los 
conflictos provienen principalmente de las 
relaciones entre profesores.

En este sentido, los docentes manifiestan, 
en su mayoría, que son escasos los enfrenta-
mientos entre los alumnos y el profesor en 
sus centros; para este ítem, el 59,8% afirma 
que tan sólo ocasionalmente se han dado 
estos enfrentamientos y el 30,4% nunca ha 
conocido este tipo de conductas.

Las malas contestaciones tienen una esca-
sa presencia en estos centros. La opción más 
valorada es la de “ocasionalmente” con un 
70,2%, aunque si se puede destacar que el 
18,7% manifiesta que regularmente se repi-
te esta conducta en sus centros.

El 54,3% considera que se respetan las 
normas de convivencia, aunque también se 
encuentra un porcentaje importante de pro-
fesores (36,0%), que comentan que tan sólo 
ocasionalmente se respetan estas normas en 
sus centros.

El insulto entre los alumnos se suele pro-
ducir de forma cotidiana (57,5%). Igual-
mente, los alumnos se suelen pelear de for-
ma ocasional (72,9%), aunque el porcentaje 
es ligeramente menor cuando se les pregun-
ta por el enfrentamiento entre los alumnos, 
manifestando que tan solo ocasionalmente 
(56,6%) se da este tipo de enfrentamientos.

Los alumnos en la mayoría de los casos 
se encuentran integrados en sus centros. Así 
mismo, los docentes manifiestan implicarse 
en los problemas del centro (46,8%), y, en el 
peor de los casos, manifiestan hacerlo regu-
larmente (43,3%).



r E V I S tA  E d u c A c I ó n  I n c Lu S I VA  V o L .  3 ,  n . º  2 

71

En lo que respecta a las competencias 
profesionales, entienden que son necesa-
rias, en orden de mayor a menor frecuen-
cia, las siguientes capacidades: en primer 
lugar la capacidad de trabajar en equipo 
(69,2%, f = 594), seguido de las capacidades 
de autocontrol (13,9%, f = 119), de comu-
nicación (12,1% f = 104), de reacción ante 
situaciones inesperadas (3,0%, f = 26) y el 
resto obtiene porcentajes muy pequeños.

La capacidad de “escuchar” es utilizada 
por los profesores encuestados con bastante 
frecuencia (71,7%, f = 616); si sumamos los 
valores absolutos de los porcentajes obteni-
dos por las opciones constantemente y regu-
larmente, tenemos que más del 93% utilizan 
la capacidad de “iniciar y/o mantener una 
conversación” ante situaciones conflicti-
vas. La capacidad “hacer un cumplido” es 
utilizada en alguna ocasión por el 38,8% y 
regularmente por el 38,4%, y sólo el 14,7 % 
de los docentes dice no usar nunca esta ha-
bilidad. El 46,5% de los profesores, en algu-
nas ocasiones “piden ayuda” y el 39,6% de-
clara pedirla regularmente. Se puede decir 
que habitualmente utilizan la habilidad de 
“participar” (48,5% regularmente y 26,2% 
constantemente). Regularmente y constan-
temente son utilizadas las habilidades de 
“dar instrucciones” y “seguir instrucciones” 
elegidas por los profesores en unos porcen-
tajes aproximados del 50% y el 20% respec-
tivamente. La habilidad de “disculparse” es 
utilizada por el 33,5% de los profesores en 
alguna ocasión, el 42,8 % la utiliza regular-
mente, constantemente por el 21,5% y tan 
solo el 2,3% dice no utilizar nunca esta ha-
bilidad. El 43,8% utiliza el “convencer a los 
demás” en alguna ocasión, el 39,8% lo hace 
regularmente, el 11% constantemente y solo 
el 5,5% no la utiliza nunca.

Las cinco capacidades de los alumnos que 
más influyen en el fomento de la conviven-
cia en los centros son: escuchar, iniciar y/o 
mantener una conversación, hacer un cum-
plido, pedir ayuda, participar, dar instruc-
ciones, seguir instrucciones, disculparse, 
convencer a los demás, conocer y/o expresar 
los propios sentimientos, comprender los 

sentimientos de los demás, expresar afecto, 
resolver el miedo, auto-recompensarse, com-
partir responsabilidad, negociar, emplear el 
autocontrol, defender los propios derechos, 
formular una queja, arreglárselas cuando le 
dan de lado, defender a un/a compañero/a, 
responder a la persuasión, responder al fra-
caso, tomar iniciativas y discernir sobre la 
causa de un problema.

Los datos obtenidos para este ítem nos 
indican que, en primera opción, el 79,2% 
de los profesores encuestados pensó que la 
capacidad que en sus alumnos fomentaría 
más la convivencia en su centro es la de es-
cuchar, siendo el resto de las capacidades 
elegidas por muy pocos profesores.

Para el 73,3% de los docentes la “capaci-
dad de trabajar en equipo” es la que ma-
yoritariamente fomentaría entre sus com-
pañeros, seguida a mucha distancia por la 
“capacidad de autocontrol” (11,1%) y la 
“capacidad de comunicación” (10,8%). El 
resto de capacidades son consideradas por 
muy pocos profesores.

En relación con la formación recibida en 
habilidades sociales, el 64% de ellos declara 
no haber participado en ningún curso so-
bre Entrenamiento en Habilidades Sociales 
(EHS), frente al 36% que contestó afirmati-
vamente a esta cuestión.

Con respecto a la participación del profe-
sorado en alguna actividad formativa sobre 
Habilidades Sociales, el 83,5% de los cursos 
los ha recibido en modalidad presencial 
con más de 100 horas de duración. Con-
cretamente el 52,1% de los cursos en EHS 
en los que han participado nuestros profe-
sores son de menos de 30 horas y el 40,8% 
tiene una duración comprendida entre 31 y 
100 horas, sólo el 7,2% de los profesores ha 
participado en cursos de más de 100 horas. 
Respecto de los contenidos tratados en estos 
cursos, el 87,1% de los profesores participa-
ron en cursos con contenidos de habilidades 
sociales en general, el 40,1% de habilidades 
sociales relacionadas con los sentimientos, 
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el 36,2% de habilidades sociales alternativas 
a la agresión y el 28,2% de habilidades so-
ciales para hacer frente al estrés.

Entre las mejoras que pueden ser facili-
tadas para la adquisición de Habilidades 
Sociales, se señala, en primera opción, “la 
prevención de situaciones conflictivas en el 
aula” (66,1%) y el 28,8% en “la adaptación a 
los cambios”. El resto de mejoras apenas si 
son consideradas por los encuestados.

Las motivaciones del profesorado en ma-
teria de habilidades sociales arrojan los si-
guientes resultados: en primera opción, el 
67,5% de los profesores adquiriría conoci-
mientos en materia de habilidades sociales 
para “mejorar la tarea profesional”, el 12,5% 
para “adquirir mejor formación”, el 7,8% 
por “interés personal” y el resto de aspectos 
es señalado por muy pocos docentes.

3.2. Entrevistas
En cuanto al género, del total de 38 entre-

vistas realizadas, 21 corresponden a hombres 
y 17 a mujeres. Respecto a la edad de nuestros 
entrevistados, en su mayoría son profesores 
de entre 41 y 50 años (42%), seguido de los 
que tienen entre 30 y 40 años (23%). La ma-
yoría pertenecen al área de Ciencias Sociales y 
Jurídicas; dicho grupo forman el 32%, seguido 
de los que pertenecen a Arte y Humanidades, 
un 26%, y de los de Ciencias Exactas y Natu-
rales, con un 23%. La titulación académica de 
la mayoría de los profesionales entrevistados 
es la de Diplomado (57%), seguido de la de 
los Licenciados (42%).

En relación a los años de experiencia, la 
franja de edad más representativa de esta 
muestra es la que oscila entre 11 y 25 años 
(36%), seguida de los que llevan más de 25 
años (28%).

Respecto a la opinión que se tiene sobre el 
Plan de Convivencia y sobre la situación en 
la que se encuentra su centro con relación a 

la aprobación de la normativa, las opiniones 
reflejan la existencia de dicho plan.

“Si, tenemos un Plan de Convivencia 
que precisamente se ha aprobado este 
curso y, hombre, es una forma de dar 
respuesta a una serie de necesidades y 
aparte el hecho de que según la nor-
mativa había que tenerlo ya para este 
curso. Y en él pues tenemos contem-
plado, aparte de lo que es la norma, 
también mediación, resolución pacífi-
ca de conflictos, aula de convivencia, 
etc. “ ENTR11.

Cuando se le pidió que hicieran una des-
cripción del conflicto y cómo lo afrontaron, 
nos encontramos con que la mayoría de 
ellos nos hablan de la solución que le die-
ron al conflicto, seguido de aquellos comen-
tarios que se hicieron relacionados con la 
persona que resuelve los conflictos, y con 
la idea que se recalca de las diferencias que 
existen en los distintos niveles de conflicto.

“He vivido algunas discusiones en-
tre alumnos sin importancia que se han 
resuelto con el diálogo” ENTR21.

Sobre la valoración del clima general de 
convivencia que existe en los centros escola-
res andaluces, a propósito de los conflictos 
que se están dando actualmente en éstos, la 
mayoría de los comentarios giran en torno a 
referencias que dejan claro que tienen una 
valoración negativa del clima actual.

“El clima es regular porque hay mu-
cha agresividad. Se da tanto entre los 
alumnos (bulling) como entre docentes 
y alumnos. El clima es regular, habría 
mucho que mejorar” ENTR38.

Por otro lado, también quedan patentes 
las valoraciones positivas que se hacen so-
bre el trabajo que se está realizando en este 
momento, relacionado con este tema.

“Lo valoro bien. Los casos de agre-
siones no son tantos comparado con el 
número de alumnos que pueda haber 
en Andalucía” ENTR23.
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En cuanto a los contextos de relación bá-
sicos (Profesor-Profesor, Alumno-Profesor, 
Profesor-Padres y Alumno-Alumno) para 
determinar cuál es la naturaleza de los con-
flictos en el aula, se observa que la mayoría 
de los conflictos provienen de la relación 
entre alumnos.

“Principalmente son entre alumnos, 
salvo en algún caso esporádico que sea 
profesor-alumno, principalmente son 
entre ellos, entre los grupitos” ENTR36.

Ello no quita que también se refleje, como 
segundo foco de conflicto, la relación profe-
sor-alumno.

Por tanto, como síntesis, se puede 
decir que, a pesar de que la mayoría de 
ellos no ha vivido una situación de con-
flicto, si queda patente su sensación de 
que esta situación va a peor, que es ver-
dad que, en su mayoría, cuentan con un 
plan en su centro que guía la resolución 
de conflictos, pero también se mani-
fiesta la necesidad de una persona que 
sea al final la que los resuelva. Resaltan 
que el nivel de conflicto en los centros 
es muy diferente y que ello depende de 
muchos factores, fundamentalmente 
son factores de tipos socioeconómicos y 
culturales. Que la mayoría de los con-
flictos se producen entre los alumnos, 
aunque también existen entre profeso-
res y alumnos. Igualmente, queda pa-
tente la necesidad de un acercamiento 
de la familia a los centros y de trabajar 
de forma conjunta para la búsqueda de 
soluciones a los problemas de conviven-
cia en los centros educativos andaluces.

En relación a las habilidades que han 
necesitado para resolver una situación de 
conflicto y para la que no había sido pre-
parados o formados, la mayoría resalta “la 
comunicación”, seguido de aquellos que 
comentaban la importancia del “respeto al 
otro” y el “saber escuchar”.

“Como dije en la pregunta anterior, 
la comunicación es muy importante y 
eso se nos olvida muchas veces. Dialo-
gar y escuchar” ENTR22.

En lo referente a la intervención de la fa-
milia y/o de la administración para resolver 
los conflictos, las referencias mayoritaria-
mente efectuadas se han dirigido a la nece-
sidad de que la familia esté conectada con el 
centro (44%) y a que el centro reciba apoyo 
de la Administración (30%).

La visión de cómo ha de ser la conexión 
entre la familia y el centro se pone de mani-
fiesto a través del siguiente ejemplo:

“Lo primero que tendría que haber 
es coordinación entre familia y cole-
gio y eso, dependiendo del ámbito 
sociocultural, no existe en la medida, 
al menos lo que debería existir. Muy 
importante también que la familia pre-
cisamente incida en valores básicos 
sobre el alumno, sobre el hijo en este 
caso, que no se suelen educar mucho 
en la familia…” ENTR11.

En resumen, se puede decir que los entrevis-
tados consideran necesario trabajar habilida-
des sociales para poder resolver los conflictos 
de convivencia, de esas habilidades consi-
deran las más importantes el diálogo-comu-
nicación y la empatía. Con esta respuesta, es 
lógico que, para poder resolver los conflictos, 
se considera que las habilidades fundamen-
tales a desarrollar sean las de comunicación 
y aprender a respetar al otro. En todo ello, es 
fundamental que la familia esté conectada con 
el centro, idea que ya se recoge en la primera 
parte, añadiéndose a lo anterior la necesidad 
de un apoyo por parte de la administración.

En relación a aspectos importantes de 
la formación, se puede decir que un por-
centaje elevado si ha participado en algún 
programa de formación (37,5%). Y, tanto de 
aquellos que han recibido formación como 
de los que no la han recibido, se ha de desta-
car la valoración positiva reflejada, bien por 
experiencia propia o ajena.

“Si. He participado en dos, en un 
programa con alumnos de la facul-
tad de Psicología, el cual fue bastante 
positivo y un curso sobre habilidades 
sociales hace un par de años que fue 
también muy positivo” ENTR15.
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estudiados es muy escaso y variable, y está 
condicionado por factores de tipo socioeco-
nómico y cultural. La mayoría de ellos se 
generan entre los alumnos, seguidos de los 
que se producen entre profesores y alum-
nos. En esta línea, el contexto de relaciones 
de mayor conflictividad es el de alumno-
alumno, seguido del de profesor-alumno y 
el de entre profesores y padres de alumnos. 
No existiendo prácticamente conflictos de-
rivados de las relaciones entre los docentes.

Los conflictos que se vienen generando con 
mayor frecuencia en este tipo de centros son 
los enfrentamientos y las malas contestaciones 
en clase, así como los insultos entre los alum-
nos. Es significativo el hecho de que las peleas 
entre los escolares sean escasas y puntuales, 
así mismo existe un respeto generalizado a las 
normas de convivencia, incidiendo ello en la 
escasez de conductas conflictivas derivadas 
de una mala integración del alumnado.

La desmotivación de los alumnos cons-
tituye una de las principales causas para la 
generación de situaciones conflictivas en los 
centros educativos andaluces. Entre los mé-
todos utilizados para potenciar la conviven-
cia escolar, el más utilizado ha consistido en 
fomentar y desarrollar actividades encami-
nadas a facilitar la integración y la participa-
ción del alumnado, seguido de medidas de 
carácter organizativo con el objeto de propi-
ciar una correcta vigilancia de los espacios y 
los tiempos considerados de riesgo, así como 
la puesta en práctica de actividades dirigidas 
a facilitar la relación familia-centro.

En líneas generales, a pesar de no existir 
un ambiente conflictivo en estos centros, la 
mayoría del profesorado tiene una valora-
ción negativa del clima actual que existe en 
ellos, siendo un factor determinante, como 
hemos comentado anteriormente la influen-
cia que ejercen los medios de comunicación 
en la comunidad educativa en general y, en 
particular, entre los docentes.

La gran mayoría del profesorado afirma 
que en su centro se fomentan las habilida-

Para el 50% de los docentes, la formación 
debe ser asequible, entendiendo por la mis-
ma aquella adaptada al tiempo y a las posibi-
lidades del profesorado en activo. Otro de los 
matices que aportan sobre esta cuestión es el 
referido a una formación basada en la expe-
riencia, de forma que pueda llegar al profe-
sor y esté ejemplificada con hechos reales y 
cotidianos, como en el fragmento siguiente:

“Sobre todo la participación de los 
compañeros en todo tipo de cursos 
para ampliar los conocimientos sobre 
este tema” ENTR15.

Finalmente, de los temas más importan-
tes a trabajar en esa formación y que pa-
rezcan más apropiados dentro del contexto 
escolar, destacan las “Estrategias de Comu-
nicación”, seguido del “Trabajo en Equipo” 
y del “Autocontrol”.

A modo se síntesis, y en relación al tema 
de la formación, se puede concluir mani-
festando que hay un gran grupo que ha 
recibido algún tipo de formación sobre el 
tema, y que esa formación la valoran como 
positiva. A pesar de ello, consideran que la 
formación que se les ofrece ha de ser más 
asequible y estar basada en la experiencia 
o en casos reales que le den información de 
cómo resolver los conflictos; a raíz de esto, 
comentan que es muy importante trabajar 
temas fundamentales como las estrategias 
de comunicación y el trabajo en equipo.

4. Conclusión
Para la presentación de las conclusiones 

e implicaciones que se derivan de la inves-
tigación procederemos de forma ordenada 
siguiendo la misma estructura sobre la que 
se ha organizado la recogida de datos en 
nuestra investigación. Así pues, las conclu-
siones más relevantes son:

Es una opinión generalizada, e influen-
ciada por los medios de comunicación de 
masas, que los conflictos escolares han 
aumentado en los últimos años. A pesar 
de ello, el nivel de conflicto en los centros 
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liderazgo, el trabajo en equipo, la toma de 
decisiones y la capacidad de adaptación. 

A modo de síntesis, se puede decir que se 
valora como muy necesario trabajar las ha-
bilidades sociales para resolver los conflictos 
de convivencia, destacando como habilida-
des más importantes el diálogo-comunica-
ción y la capacidad de empatía. Así mismo, 
se considera necesario que la familia esté co-
nectada con el centro, junto a la necesidad de 
apoyo por parte de la Administración.
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des sociales como técnica para la resolución 
de conflictos.

Entre las capacidades profesionales más ne-
cesarias para impulsar la convivencia en los 
centros educativos, se apuntan cuatro opciones 
principales: trabajar en equipo, el autocontrol, 
la capacidad de comunicación y la capacidad 
de reacción ante situaciones inesperadas.

Las habilidades utilizadas para la resolu-
ción de situaciones conflictivas, se concretan 
en: escuchar, mantener conversaciones, hacer 
cumplidos, participar, disculparse, expresar 
los sentimientos, comprender los sentimien-
tos de los demás, expresar afecto y auto-re-
compensarse, compartir responsabilidades, 
negociar y defender los propios derechos.

Los docentes piensan que la primera capa-
cidad que fomentarían en sus alumnos para la 
convivencia en el centro es la de “escuchar”. 
Como segunda opción señalan las de “iniciar 
y/o mantener una conversación”, “disculpar-
se”, “pedir ayuda” o “participar”. En tercer 
lugar, capacidades como “comprender los 
sentimientos de los demás” o “conocer y/o 
expresar los propios sentimientos”. En cuarto 
lugar, se decantan por capacidades como la 
comprensión de los sentimientos de los de-
más, el empleo del autocontrol, la negociación 
y el compartir responsabilidad. Finalmente, 
como quinta opción y con una frecuencia me-
nor de elección, se refieren a las capacidades 
“discernir sobre la causa de un problema”, 
“emplear el autocontrol” o “comprender los 
sentimientos de los demás”.

Entre las capacidades que fomentarían en-
tre sus compañeros para resolver situaciones 
conflictivas destacan la capacidad de trabajar 
en equipo y la capacidad de comunicación.

Existe una gran satisfacción con las acti-
vidades formativas realizadas, además de 
valorar positivamente la utilidad de las mis-
mas para su desarrollo personal.

Entre las temáticas más demandadas pa-
ra el perfeccionamiento de las habilidades 
sociales se encuentran el desarrollo de ha-
bilidades personales relacionadas con el 
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mocratizadora propia de una auténtica 
educación para la democracia. Formas 
de dominación sustentadas en un mo-
delo civilizatorio que aniquila la vida en 
el planeta mientras somete a esclavitud 
y miseria a miles de millones de seres 
humanos. Esas formas y ese modelo, 
disfrazados bajo el manto de valores 
democráticos, propugnan una preten-
dida “educación cívica”. Este trabajo 
presenta sus tesis contra ella, contra la 
dominación instaurada y disfrazada. En 
este sentido, son tesis críticas, polémi-
cas, para la lucha teórica y práctica en el 
campo (Bourdieu, 2000) educativo, sin 
conclusiones al final, pues, a su modo, 
como buenas tesis carecen de vocación 
de sistema siendo cada una su propia 
conclusión. Feuerbach y Marx, entre 
otros, escribieron textos en formas de 
tesis provisorias, provisionales, transi-
torias y en actitud polémica y crítica con 
discursos que consideraron perniciosos 
para la emancipación humana, para la 
lucha contra la alienación. Este trabajo 
quiere rescatar un ánimo semejante.

Tesis 1. La finalidad  
de la educación  
es la emancipación;  
la finalidad de la educación 
para la democracia  
es la emancipación puesta 
en términos cooperativos

Un rasgo distintivo entre las reali-
dades biológica y cultural humanas lo 
constituye el que la primera básicamen-
te se hereda por transmisión genética 
mientras que la segunda se aprende, ca-
da generación tiene que ser educada en 
ella. Se trata de una distinción impor-
tante, si bien, no exenta de confusión. 
Lo biológico establece límites a la cul-

Introducción
Este trabajo resalta nueve tesis que 

considero básicas para cualquier discu-
sión sobre educación en, por y para la 
democracia, para cualquier educación 
que quiera coadyuvar en la democrati-
zación de las relaciones existentes a lo 
ancho y largo de nuestro mundo. Sin du-
da, en las próximas líneas hay otras tesis 
implícitas y explícitas que se articulan 
con las subrayadas, mas estas últimas 
constituyen núcleos neurálgicos sobre el 
asunto que nos concierne: la democracia 
y su educación.

Se entiende que la educación trascien-
de la escolarización, sin embargo, en aras 
de aproximarse a niveles de concreción, 
se hace énfasis en el ámbito escolar, sin 
distinguir entre escuelas de infantes, ni-
ños, jóvenes o adultos (constituye esto 
último una asignación pendiente). Adi-
cionalmente, se presenta alguna que otra 
orientación aislada para otras formas de 
educación distinta, la que, por ejemplo, 
puede llevarse a cabo con los medios pú-
blicos estatales.

Una consideración más antes de ini-
ciar el recorrido. El uso de tesis como es-
tilo de escritura obedece más al carácter 
transitorio de una reflexión en construc-
ción permanente que a una pretensión 
definitoria. Esto último sería petulan-
te, contrario a toda dialógica y contra-
dictorio con lo que aquí se sustenta. Se 
trata también de un estilo apropiado 
para un trabajo que se quiere más pro-
positivo que demostrativo. Ahora bien, 
ciertamente las tesis responden también 
a convicciones muy firmes: en nuestra 
sociedad hay formas de dominación, 
encubiertas ideológicamente, contra-
rias a la emancipación democrática y, en 
consecuencia, enemigas de la acción de-
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de esta manera, una realidad conceptual, 
simbólica, humana, demasiado humana. 
Una vez que tenemos lenguaje somos ani-
males simbólicos (Cassirer, 1999) y nos 
convertimos en animales emancipados de 
su bestialidad.

Puestas las cosas así, de una forma que se 
pretende elemental, la educación tiene co-
mo finalidad la emancipación. Y de hecho, 
el término latino “emancipatio” significaba 
el acto terminal de todo ejercicio pedagó-
gico, el acto mediante el cual el discípulo 
deja de serlo, se independiza porque ya no 
requiere del maestro, porque puede va-
lerse por sí mismo. En un sentido no muy 
lejano, la emancipación marca un término 
en la propedéutica de la humanización del 
homo sapiens.

Emanciparse en una sociedad tribal o 
en una tradicional, en el sentido expues-
to, resulta inseparable de la reproducción 
de lo culturalmente dado, considerado 
valioso, casi sagrado, por no decir sagra-
do. No hay allí mayores diferencias entre 
los miembros integrantes. Seguramente 
se compartirá, no sin ciertos matices indi-
viduales, una misma religión, una misma 
moral, una misma política. Seguramente 
emancipación no signifique allí liberarse 
del dominio, sino comprender la domina-
ción como lo querido por el Señor, como 
aquello fundado más allá de la relación 
entre tú y yo, de la relación social. No es 
ésta la emancipación de una sociedad no 
tradicional, moderna. Aquí no hay una 
sola moral, una sola religión, una sola po-
lítica. No. Aquí hay diversidad, hay “poli-
teísmo axiológico” (Weber, 1967).

Emanciparse en una sociedad de la 
diversidad, moderna, marcha insepa-
rable de la liberación de la dominación 
porque ésta ya no se entiende extraso-
cialmente, sino como relación entre tú y 

tura y lo cultural contribuye a la modi-
ficación biológica, capacidades innatas 
se atrofian, otras se desarrollan y trans-
forman. Hay, entonces, una interacción 
permanente entre las condiciones bio-
lógica y cultural. Mas, ésta última sería 
imposible sin la educación, inexorable-
mente ha de aprenderse.

La tarea de la educación consiste en re-
vivir a cada generación la cultura. En con-
sonancia, la educación humaniza, vuelve 
humano al homo sapiens, incorpora la cul-
tura en lo biológico, la hace cuerpo. Que-
da claro que se entiende educación en un 
sentido no restringido, próximo, si no se-
mejante, a socialización. La sociedad toda 
educa –y poco importa por el momento si 
juzgamos buena o no esa educación. ¿Por 
qué la cultura? ¿Por qué la educación? Se 
pueden ensayar múltiples respuestas a 
estas preguntas, pero casi todas pasarán 
por el crisol de que las dotes biológicas 
del homo sapiens requirieron de la huma-
nización, fueron, en cierto modo, insufi-
cientes. Al respecto, desde una posición 
radical, Gehlen (1987) consideraba a este 
homo sapiens un aborto de la naturaleza. 
Así, la cultura incorporada en el animal 
que somos nos completa y libera de la 
inmediatez, del presente, del encadena-
miento a la necesidad –o, quizás hasta de 
la propia extinción.

La educación, actividad que incorpora 
la cultura, que hace cuerpo la cultura en 
nuestra condición biológica, nos habilita 
para hacer de nuestras conductas acción, 
lo que significa operar con un sentido que 
apunta a lo no realizado, al futuro. Nos 
dota del lugar de residencia de toda cul-
tura: el lenguaje. Y con éste emergen mun-
dos y se hace presente lo ausente median-
te el símbolo. Entonces el pensamiento se 
libera de la inmediatez de las sensaciones 
y habita de una vez en el concepto. Surge, 
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Tesis 2: La democracia en 
un modelo emancipador 
de educación democrática 
se entiende como modo 
de vida y como acción 
democratizadora de las 
relaciones sociales

En la tónica gehleniana de conjeturar 
una realidad biológica del homo sapiens in-
suficiente en sí misma para la superviven-
cia, cabe comparar la sociedad humana 
con otras sociedades del reino biológico. 
Salta a la vista que la nuestra es una so-
ciedad des-ordenada, no programada, por 
hacerse, abierta, contingente. En cambio, 
las otras sociedades animales se presentan 
ordenadas, genéticamente programadas, 
cerradas, naturales. No hay huelgas de 
hormigas obreras, no hay intentonas de 
golpes de estado de las soldados, no hay 
abdicaciones de las reinas (valgan los in-
evitables antropomorfismos). Cada una 
dispone de una morfología especializada 
para su función social. Pasando a los ma-
míferos, en las manadas de elefantes, de 
lobos, de primates, las cosas suelen ser 
siempre igual. Hay en ellos una historia 
natural (biológica), no una cultural, no una 
política. No es así la historia humana.

La historia de la cultura, incluida la 
historia de los modelos políticos, es la 
historia de la diversidad (valga ahora la 
perogrullada). Los ha habido teocráti-
cos, oligárquicos, tiránicos, más o menos 
democráticos. Las sociedades humanas 
tienen como tarea organizarse, darse un 
orden y una dirección. Los humanos te-
nemos que hacer política, somos anima-
les políticos (Aristóteles), habitamos en 
la polis, somos seres sociales. Empero, ese 
animal político resulta indisociable del 
animal simbólico (Cassirer) que, en cierto 

yo, como relación social, como relación 
desfondada, injustificada, injusta. No 
otra cosa se ha hecho manifiesto en la 
retórica revolucionaria, la estadouni-
dense, la francesa, la rusa, la haitiana, la 
mexicana y las decenas que han preten-
dido serlo en el resto de Latinoamérica. 
Y esta retórica revolucionaria moderna 
ha considerado, casi siempre, que la 
emancipación es inseparable, una vez 
más, de la educación –de una educación 
elitista las menos de las veces y de una 
educación popular las más de las veces. 
Educar para liberarse de la opresión, 
educar para constituir una nueva re-
pública, educar para el poder moral de 
una sociedad libre –como planteó Bolí-
var, entre otros.

La sociedad de la diversidad se re-
clama democrática. Sólo así consigue el 
oxígeno para sobrevivir y expandir su 
pluralidad. Su actitud democrática, 
mientras sea tal, no anhela lo Uno, la 
Esencia singular, el Señor. Demanda sí 
la cooperación, pues reconoce que no 
hay uno sin otro, que no hay persona 
sin otredad, que la persona se constitu-
ye necesariamente desde la otredad, y 
que para llegar a ser persona se precisa 
de unas condiciones sociales favorables 
que surgen sólo del esfuerzo coopera-
tivo. Por consiguiente, la condición de-
mocrática emerge desde la diversidad 
y la potencia. Conjugada con la lógica 
no tradicionalista ya expuesta, enten-
derá la emancipación como liberación 
de la dominación, como lucha contra la 
dominación que concentra el poder de 
decisión, que no quiere la pluralidad a 
menos que le sirva como atomización 
para reproducirse como dominación. 
Esa emancipación ha menester de una 
educación en, por y para la democracia 
entendida como acción cooperativa de 
los diversos en pos de la diversidad.
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democracia como modo de vida. Decía el 
filósofo de Vermont que un sistema polí-
tico autodenominado democrático, pero 
sin una base social democrática y demo-
cratizada, sólo podía considerarse una 
gran farsa, un deprimente sainete. No ha-
bría auténtica democracia mientras en el 
tejido social los prejuicios y las discrimi-
naciones sexistas, racistas, etarios, étnicos 
(por sólo mencionar algunos) vívidamen-
te extendieran la exclusión y la opresión. 
En consecuencia, la democracia apunta 
de abajo a arriba (valga la topografía), va 
de las relaciones sociales a la organiza-
ción y el sistema políticos. La democracia 
comienza como democratización, se teje 
cotidianamente en una acción cooperati-
va emancipadora.

Creo que resultan obvias las implicacio-
nes de este razonamiento para la organi-
zación educativo-política por antonomasia 
de la sociedad moderna: la escuela. Si la 
educación para la democracia se entien-
de como la constitución de un ethos, de 
un modo de vida, entonces ha de comen-
zar en la propia práctica cotidiana escolar, 
en la propia administración escolar, en su 
cotidianidad, en la definición y resolución 
de sus problemas, de las actividades a 
emprender. Estamos en presencia de una 
educación actitudinal, de la formación de 
actitudes y de una personalidad moral y 
política. Precisamente el tipo de educación 
más vulnerable a las lógicas de la domina-
ción que subrepticiamente conforman las 
prácticas del currículo oculto, vulnerable 
a los metamensajes y los dobles discur-
sos entre lo que se dice y lo que se hace; 
precisamente el tipo de educación que 
encontrará más obstáculos en agentes ex-
ternos a la escuela como familias, grupos 
de pares, iglesias o mass media. Una educa-
ción afectada hasta por la arquitectura y el 
mobiliario escolares: cuenta una anécdota 
(Eldridge en Ryder y Wegmarshaus, 2007: 

sentido, lo precede en tanto y en cuanto 
que lo simbólico es condición de posibili-
dad de la política humana.

Interesa aquí la sociedad de la diver-
sidad, porque esa es la nuestra. Se trata 
de una sociedad histórica, producida por 
la cooperación integradora de diferentes 
tradiciones, caracterizada por la pérdida 
de lo único y su unicidad. Se trata de una 
sociedad en la que cohabitan múltiples 
concepciones del mundo (Kant, Schopen-
hauer, Dilthey), en la que históricamente 
unas han subyugado, sometido, coloniza-
do, aniquilado a otras. Unas han impera-
do, han hegemonizado, han dominado. 
Sin embargo, a cierta altura de esta evo-
lución, las promesas ideológicas han que-
dado al desnudo, descubiertas, devela-
das; la sangre azul dejó de serlo, se volvió 
prosaicamente roja y ya no pudo justificar 
más su dominio. Se reclamó la democrati-
zación del poder de decisiones y emergió 
un andamiaje político democrático.

Volvemos por este camino a la retórica 
revolucionaria. Siguiendo la nomencla-
tura conceptual de Arendt (1998), quizás 
sea la estadounidense una de las pocas 
revoluciones no sociales, no profunda-
mente sociales. El resto fueron grandes 
convulsiones sociales, fueron reclamos y 
acciones contra la dominación social bajo 
el entendido, al menos por las élites in-
telectuales, de que no se justificaban las 
discriminaciones existentes –y bajo el 
entendido de la mayoría de que ya no se 
soportaban. En esta línea, la democracia 
constituyó primero un anhelo de equi-
dad, libertad y solidaridad, el deseo de un 
nuevo ethos inseparable de la educación.

No extraña que el gran pedagogo de la 
educación para la democracia que fue J. 
Dewey (1961; 1995) llamara la atención 
reiteradamente sobre el concepto de la 
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121) que una vez Dewey buscando pupi-
tres para su escuela, pupitres que no fue-
sen cápsulas ortopédicas individualizan-
tes, aislantes, se encontró con un agudo 
vendedor que le dijo que lo que buscaba, 
pupitres para trabajar intelectual y coo-
perativamente, no lo hallaría fácilmente 
pues sólo se fabricaban pupitres con el es-
pacio suficiente para escuchar y copiar en 
el cuaderno una lección, un dictado. ¡Has-
ta el pupitre conspira! Cosa que a diario 
se aprecia en la terrible estafa de nuestro 
sistema escolar representada por el trau-
mático paso del pre-escolar a la escuela 
básica. La educación lúdica, emotiva, ar-
tística, cooperativa da paso a una ortopé-
dica, bancaria, racionalista, competitiva, 
aburrida…

Como educación actitudinal, la forma-
ción democrática no se reduce a informa-
ción y contenidos, a materias; no sería 
exitosa bajo el modelo bancario (Freire, 
1983). Se trata de una formación práctica, 
de ejercicio continuo y curricularmente 
transversalizado, opuesta a prácticas ma-
gistrocéntricas. Esta educación es inelu-
diblemente acción corporeizada perso-
nal e institucionalmente, con una fuerte 
dosis emocional y afectiva sin desmedro 
de una razón más razonable (en el senti-
do rawlsiano) que racional o racionaliza-
da. En otras palabras, una razón emotiva, 
sentiente, sensual, sensible (Zubiri, 2001; 
Marcuse, 1981). No hay lugar en este tra-
bajo para presentar modelos específicos 
de esta educación práctica: Montessori 
(1998), Dewey (1961; 1995), Freire (1983; 
2007), Apple (1986; 1997), Apple y Beane 
(2000), Ravitch (2001), Giroux (2001), en-
tre otros, han allanado parte del camino 
a transitar.

Una educación democrática y demo-
cratizadora tan delicada, tan adversada 
por obstáculos endógenos y exógenos a 

las prácticas escolares, tan sensible, fácil-
mente hace flaquear las voluntades. ¿Pa-
ra qué emprender una tarea tan titánica 
si las probabilidades de fracaso están a 
la orden del día? Se requiere de ánimos 
inquebrantables para llevar a cabo una 
empresa de esta magnitud. Por eso, las 
instituciones de formación de educado-
res y docentes constituyen un momento 
clave en este hacer democratizador. Se 
han de concentrar grandes esfuerzos en 
estas instituciones y este modelo peda-
gógico debería constituirse allí en punto 
obligado y recurrente de la agenda diaria 
y curricular. A final de cuentas, serán los 
educadores quienes tendrán que marcar 
pautas teórico-metodológicas al respecto.

Una educación tan obstaculizada –o 
quizás mejor: un modo de vida tan ad-
versado– ha de llevarse adelante con más 
democracia (Dewey, 2004). Los fines no 
justifican el medio: como para Kropotkin, 
la política no es aquí una técnica maquia-
vélica ni una estrategia leninista, sino una 
ética, una apuesta vital. Los obstáculos 
tendrán que vencerse por el concurso co-
lectivo inteligente, el cual se logrará en la 
medida en que dirijamos la educación a 
la comprensión de las fuerzas dominan-
tes de nuestro tiempo (Dewey, 1961): las 
económicas depredadoras, las partidistas 
maquiavélicas y demagógicas, las mediá-
ticas consumistas.

Tesis 3. Reducir la 
democracia a sistema 
político y electoral 
constituye hoy uno de los 
peores obstáculos que 
enfrenta la democracia

Dado lo expuesto en la segunda te-
sis, el tratamiento de esta tercera no 
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amerita mucha extensión. Empero, hay 
que decir que en gran medida nuestra 
educación escolar, y su configuración 
curricular, comprende el concepto de 
democracia en este sentido restringido 
de sistema. Muchas veces comprimida 
en alguna incómoda asignatura de edu-
cación cívica, modelada bancariamente 
(Freire), informa sobre lo que dice un 
librito llamado constitución y cómo el 
mismo define el Estado, su división de 
poderes y las formas electorales para 
elegir a los conductores. A la par, defor-
ma el concepto amplio, ético, de demo-
cracia. Deformación que diariamente 
refuerzan la industria mediática, el Es-
tado y hasta la propia familia. Importa 
subrayar de una vez que las relaciones 
de dominación establecidas se sienten 
cómodas con esta lógica comprimida de 
la democracia. Una educación emanci-
padora, que conciba la democracia co-
mo modo de vida, no tiene otro camino 
que impugnar el reduccionismo sistémi-
co de la democracia moderna represen-
tativa, schumpeteriana o cesarista, en la 
enseñanza. De lo contrario, la tenebrosa 
concepción de Althusser (1983), Reimer 
(1981) e Illich (1971) de la escuela como 
aparato de dominación lamentablemen-
te se impondrá cada vez más. 

Incluso, la extendida idea de que no 
hay democracia sin partidos se presta 
al juego del dominio ideológico de éli-
tes económicas, políticas y mediáticas. 
Se concibe la democracia como el juego 
de unos pocos partidos, preferiblemente 
dos grandes maquinarias electorales que 
se alternen en el poder y cuyas fuentes de 
financiamiento sentencian la corrupción 
estructural (Wallerstein, 2007) del mo-
delo civilizatorio depredador existente. 
En el fondo, es un modo más de sostener 
una concepción reducida de la democra-
cia restringiendo la noción de sistema 

y de partidos, algo ya suficientemente 
cuestionado desde el 68. Esto involucra 
tanto a la política partidista de derecha y 
de izquierda, con su praxis reduccionista 
de clases sociales. El giro del 68, produci-
do en parte por los nuevos movimientos 
sociales y contraculturales, conculcó es-
tas lógicas partidistas y recreó renovadas 
formas emancipadoras de género, am-
bientalistas, postcoloniales, etc. Con ello, 
se ha abierto la posibilidad de repensar 
la escuela en términos distintos al de un 
simple aparato ideológico de domina-
ción de clase. Después del 68 se hace evi-
dente la crisis de los viejos paradigmas y 
de los obsoletos marcos disciplinarios de 
las ciencias. La llamada nueva sociología 
de la educación constituye un enfoque 
interdisciplinario que ha apuntado en la 
dirección de superar la pobreza teórico-
epistemológica y práctico-política de 
las tesis fatalistas de la escuela, dando 
apertura a enfoques etnográficos y epis-
témicos sobre el currículo y las luchas 
de poderes y contrapoderes en la escue-
la. La educación para la democracia se 
consolida en esta etapa recreativa como 
democratización continua de la escuela 
y de las relaciones sociales en general. 
La educación toda se concibe como un 
campo de luchas por la liberación sien-
do, sin duda alguna, parte de las mismas 
el nutrir con contenidos sociológicos el 
vaciado concepto de democracia. Una 
estrategia de ese vaciado ha sido reducir 
el concepto a sistema político electoral 
y juego de partidos, muchas veces ape-
lando al justificatorio tecnocrático de un 
gobierno de expertos para un mundo 
complejo.

Y no se entienda mal el planteamien-
to, la democracia es un sistema político 
al que no se debe renunciar, pero es más 
que un sistema; es, sobre todo, un modo 
de vida.
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Tesis 4. Una educación 
emancipadora para la 
democracia tiene como 
un eje práctico-reflexivo 
la cuestión de la justicia 
curricular

Lo tratado pone el énfasis en la educa-
ción escolar. Igualmente, se ha reflexio-
nado sobre el modelo actitudinal que 
implica una educación en, por y para la 
democracia. Se quiere ahora resaltar el as-
pecto curricular entendiendo que la edu-
cación anhelada es transversal, atraviesa 
todos y cada unos de los componentes y 
materias pedagógicas.

Toda enseñanza al mismo tiempo que 
devela oculta. Como toda comunicación, 
como toda intencionalidad, la mirada se 
dirige a un punto, ilumina algunas cosas, 
opaca e invisibiliza otras. No hay luz sin 
sombra, y una vez que estamos al tanto 
surge la obligación de mantenernos vi-
gilantes ante lo que ocultamos, muchas 
veces inconscientemente, y lo que se nos 
oculta.

En la actualidad predomina la idea de 
una democracia pluralista, multiétnica, 
multicultural; sustentada en una ética 
de la alteridad. Lo que sí no predomi-
nan son las consideraciones socioeconó-
micas que implica esta democracia. Las 
loas a la pluralidad sin base en una eco-
nomía política y un modelo civilizatorio 
respectivo, que garantice la individua-
lidad del individuo (Lukács), libere la 
autonomía reflexiva, es, cuando menos, 
harto sospechosa. Hay diversidad cul-
tural e imperialismo económico. Toda 
una farsa.

¿Qué se oculta en nuestro discurso cu-
rricular? ¿Qué está olvidado en nuestro 
sistema educativo? ¿Cuántas injusticias 
se cometerán en esa voluntad de olvi-
do (Nietzsche)? De seguro no pocas. R. 
W. Connell (1999) afirma que tres razo-
nes avalan una discusión de este tenor: 
el sistema educativo es un bien públi-
co, ¿a quiénes beneficia?; dicho siste-
ma conforma la sociedad futura, ¿qué 
sociedad queremos?; y, la enseñanza ha 
de entenderse como una empresa moral 
cuyo objeto descansa en las finalidades 
de la acción, por lo que privilegiar a un 
estudiante sobre otro ha de considerarse 
corrupción. Señala Connell que las polí-
ticas educativas tradicionales contra la 
discriminación y la desigualdad sociales 
han sido economicistas, compensatorias 
y obsesivamente cuantitativistas. Ocul-
tan otra forma de discriminación, de or-
den cualitativo, la curricular que apunta-
la los prejuicios sexistas, raciales, etarios, 
coloniales. Urge, en tal sentido, replan-
tear las políticas curriculares, criticar 
las formas hegemónicas de las mismas, 
nacidas de la concepción del mundo de 
las clases dominantes europea y estado-
unidense, excluyentes de otras visiones 
culturales.

Ha de entenderse el currículo como 
un campo de disputas (Ibid), en el que 
se imponen programas comunes a con-
textos no comunes, en el que se mutilan 
la diversidad y sus saberes. Por ejemplo, 
la perspectiva de género ha ampliado los 
saberes, igual que la ambientalista o de-
colonialista. Para combatir la dominación 
entronizada en la escuela, propone Con-
nell tres principios de justicia curricular: 
1) combatir el relativismo introduciendo 
los intereses de los menos favorecidos; 
2) democratizar la toma de decisiones en 
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Tesis 5. Una educación 
liberadora para la 
democracia debe 
permanentemente 
vigilar sus metateorías, 
especialmente las 
antropológicas y 
epistemológicas

El currículo hegemónico se pretende 
objetivo, nunca la visión que representa 
los intereses de un grupo privilegiado. La 
dominación está interesada en invisibili-
zarse, en ocultar sus mecanismos, en ha-
cer pasar sus intereses como los de la ma-
yoría, si acaso no de todos. Precisamente, 
el concepto de ideología, como ese oculta-
miento de las formas de dominación por 
medio de discursos y representaciones 
sociales, sigue vigente.

Pero, además, el currículo de la escuela 
moderna se pretende objetivo en el senti-
do de que se entiende como un producto 
“probado” de científicos de la educación, 
de profesionales e investigadores espe-
cializados. ¿Qué se entiende por “obje-
tividad”? Pues bien, las cosas no suelen 
llegar tan lejos, al significante no se le do-
ta de significados precisos, se le “sobre-
entiende” unívoco cuando en la práctica 
resulta polisémico. Así, se juega implíci-
tamente con dos de sus sentidos: el cu-
rrículo es objetivo porque es imparcial o 
porque se corresponde con la realidad de 
la educación, realidad definida por varias 
disciplinas, pero entre ellas especialmen-
te las ciencias de la conducta. Pero poco 
se juega, si es que se juega, con la “obje-
tividad” como acuerdo de un grupo, con-
cepción derivada de las corrientes post 

lo escolar apuntando a un currículo in-
clusivo; y, 3) impulsar una producción 
histórica de la igualdad. Inspirado en 
Rawls, establece una jerarquía entre es-
tos tres principios, teniendo prioridad la 
participación y el favorecimiento de los 
excluidos.

En este espíritu, resulta menester re-
pensar los sistemas de evaluación (Ibid.). 
Estos no son neutrales, sentencian las 
desigualdades sociales previas al aula, 
especialmente los modelos competiti-
vistas hegemónicos. Más que evaluar 
los individuos terminan siendo evalua-
dos los grupos sociales de acuerdo con 
los criterios de los grupos dominantes. 
Se evalúan las artes, las ciencias, las hu-
manidades, las técnicas, los deportes, 
las habilidades de acuerdo con la con-
cepción hegemónica establecida, siendo 
excluidas las identidades subordinadas, 
y con ellas las identidades de los estu-
diantes procedentes de las mismas.

Lo defendido por Connell en cuanto a 
la jerarquía de los principios de la justi-
cia curricular resulta cardinal para una 
educación en, por y para la democracia. 
Se ubica en unas coordenadas sociológi-
cas de desigualdad e injusticia realmen-
te existentes, cosa de la que se abstrae la 
posición original de Rawls (1978). Una 
buena conjugación de esta tesis se rea-
liza con la propuesta de Heller (1996) 
de reconocer todas y cada una de las 
necesidades subjetivas como auténticas 
y verdaderas, lo que no supone la satis-
facción de las mismas sin antes la par-
ticipación efectiva –y menos asimétrica 
posible (Habermas, Apel)– de todos los 
afectados a la luz de tomar decisiones 
sobre cuáles satisfacer, cuáles definir co-
mo prioritarias.
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tud dialógica y la dimensión pedagógica 
pragmática, transversal, inter y transdis-
ciplinaria constituyen sus núcleos neurál-
gicos. En consonancia, tornar reflexivas 
las metateorías de la educación es una exi-
gencia ética irrenunciable, especialmente 
en lo tocante a los planos antropológico y 
epistemológico: ¿qué noción de lo huma-
no está presente en el concepto de educa-
ción sustentado institucionalmente? ¿Un 
humano determinado por factores bioló-
gicos, o ambientales, o teológicos? ¿Un 
humano abierto al mundo, más o menos 
libre, más o menos condicionado bioló-
gica y socioculturalmente, más o menos 
sometido por relaciones contingentes de 
opresión? ¿Cómo entendemos los saberes 
y conocimientos? ¿Cuáles son las condi-
ciones de posibilidad del saber? ¿Puede 
el saber conocer de forma privilegiada la 
realidad? ¿Es posible la objetividad como 
copia fiel de la realidad, como correspon-
dencia positivista de enunciado y objeto? 
¿O acaso el saber no puede escapar del 
lenguaje (Heidegger, Wittgenstein) y par-
te insoslayablemente de una condición 
hermenéutica (Gadamer, Ricoeur)? ¿Será 
que la objetividad es el acuerdo inter-
subjetivo alcanzado en torno a una inter-
pretación, a una conjetura? Y si fuese así, 
¿qué hace que un grupo social acuerde 
una interpretación como objetiva en des-
medro de otras? Éstas y decenas de pre-
guntas más han de abordarse seriamente 
por una educación en, por y para la de-
mocracia que se quiera realmente (en el 
sentido de realizable) inclusiva, reflexiva 
y crítica.

Pienso que la educación para la demo-
cracia resulta incompatible con las epis-
temologías positivistas que, cual zom-
bis, aún están incorporadas en escuelas, 
universidades, instituciones de finan-
ciación científica, etc.; incompatible con 
antropologías deterministas negadoras 

positivistas. Este último sentido es débil 
(Vattimo, 1994), desfondado, no gusta 
porque tiende a poner al descubierto al 
grupo que define lo que es objetivo y lo 
que no. Ahora bien, este concepto “débil” 
cobra hoy mayor legitimidad y contiene 
a los otros dos: son los grupos, de acuer-
do con sus intereses y necesidades en la 
lucha por la existencia, los que acuerdan 
que algo es “imparcial” o que se “corres-
ponde con la realidad”.

La educación no se puede considerar so-
cial y políticamente imparcial o ajustada a 
una única realidad. Por ejemplo, la ense-
ñanza de la historia es, hasta el momento, 
la enseñanza de una versión de la historia, 
la de los vencedores, generalmente conta-
da en clave militar. ¿Cuándo tendremos 
una historia escolar en clave etnológica, 
que nos enseñe la diversidad de versiones 
realmente existentes en la alimentación, 
el vestido, las artes, el cuerpo, las ciencias, 
las técnicas, las morales, las religiones, las 
políticas, las fantasías? ¿Cuándo la histo-
ria de nuestras escuelas se volcará sobre 
la creatividad de los educandos ofrecién-
doles múltiples versiones de un hecho e 
invitándolos a construir unas nuevas? ¿O 
es que acaso vamos a seguir creyendo que 
sólo hay una versión, que sólo “es bueno” 
enseñar una versión? Heller (en Heller y 
Fehér, 1994) defiende para humanidades 
y ciencias sociales e históricas una noción 
de objetividad semejante a la que aplican 
los tribunales modernos de justicia, una 
objetividad sustentada sobre una ética: no 
descartar a priori ninguna versión, ningún 
testimonio, dar cabida a todos y acordar 
por consenso el que convenza y persuada. 
Nuestra escuela se mantiene muy distan-
te de esta demanda ética de objetividad.

Una educación para la democracia es 
una educación para la diversidad. La 
clave etnológica en las materias, la acti-
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pero no monolíticamente, sin fisuras. 
Los medios no hacen lo que les viene en 
gana, pero median –y quizás demasia-
do. Del mismo modo, la familia echa no 
pocas veces por tierra el trabajo escolar. 
Igualmente iglesias y otras organizacio-
nes civiles. 

La conspiración contra la democracia, 
consciente algunas veces e inconscien-
te la mayoría, está en todas partes. Está 
adentro de la escuela, en su currículo, en 
su mobiliario, en sus relaciones; está, con 
más extensión aún, fuera de ella. La con-
centración en estas tesis en la cuestión es-
colar, en detrimento de otras aristas edu-
cativas, sólo obedece al convencimiento 
del autor de que la escuela constituye un 
espacio privilegiado para la acción demo-
cratizadora, emancipadora. Un espacio 
exquisito, repleto de fisuras para que la 
voluntad animada por el cambio se cue-
le exitosamente y ataque las formas de 
dominación económicas, partidistas, me-
diáticas, militares; un espacio como pocos 
para concienciar sobre la depredación 
planetaria y la esclavización de millares 
de personas. Además, puede y debe ser 
un espacio creativo, lúdico, abierto a la 
invención, al conjeturar, a utopías que pi-
dan lo imposible.

Hay que plantear, contra cualquier fa-
talismo, que la voluntad emancipadora 
puede incorporarse exitosamente en la 
escuela para animar la lucha contra los 
obstáculos puestos por el modelo civi-
lizatorio y su lógica de la dominación, 
aún a sabiendas que esta lógica se man-
tiene omnipresente a través de los me-
dios, el automóvil, el mall, las marcas 
comerciales, la familia, la pareja, la igle-
sia, etc. Recuérdese sino la tesis marcu-
siana de que la tecnología opera ideoló-
gicamente en el mundo contemporáneo 
(Marcuse, 1966).

de la libertad humana; incompatible 
con discursos que se pretenden objeti-
vos, verdaderos, únicos; incompatible 
con cualquier autoritarismo teórico, con 
las versiones únicas. Por el contrario, 
esta educación precisa de una ruptura 
epistemológica con la obsesión cartesia-
na por lo simple, por lo disciplinario, 
por lo metodológico, por el dualismo 
de alma y cuerpo; precisa, particular-
mente, apertura a la diversidad, al diá-
logo, a la voluntad de escucha (Ricoeur, 
2004), a la construcción cooperativa de 
espacios, de instituciones; apertura, en 
pocas palabras, a la democratización ra-
dical, sin maquiavelismo, sin realpolitik, 
sin demagogia.

Tesis 6. Una educación 
escolar para la 
democracia debe 
mantenerse en guardia 
contra la sobrevaloración 
de la escuela 
contemporánea

No pocos creen que la escuela tiene la 
culpa de todos los males modernos, que 
los docentes resultan responsables de la 
“mediocridad reinante”. O, en otra ace-
ra pero igualmente con perspectiva so-
brevaloradora, que la escuela es el prin-
cipal aparato ideológico de dominación, 
un aparato monolítico, sin fisuras. Cra-
so error esta forma sobredimensionada 
de entender el asunto. Creo que no hay 
mayor discusión sobre esto: la educa-
ción para la democracia no se reduce 
sólo a escolaridad, la escuela es apenas 
una parte. No hay que sobrecargarla ni 
sobrevalorarla como se hace frecuen-
temente. Hoy resulta más poderoso el 
alcance socializante de los mass media, 
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que lleven a alguna parte. En concreto, 
todo lo ya referido sobre el currículo 
escolar ejemplifica bien esta tesis y to-
do lo que está en juego en las prácticas 
pedagógicas. Por ello, una educación 
en, por y para la democracia, entendida 
como educación democratizadora, tiene 
que abocarse a la tarea de extender so-
cialmente la comprensión de las fuerzas 
sociales que configuran nuestro mundo 
(Dewey, 1961). Una formación democrá-
tica que obvie la impronta de las empre-
sas económicas, mediáticas, partidistas, 
militares en nuestra vida sólo puede de-
finirse como un gran engaño. Compren-
der la amalgama dominante que forman 
esas empresas, la asociación existente 
para perpetuar la depredación planeta-
ria, es el deber de una educación general 
que se precie de tal.

Una educación emancipadora ha de 
enseñarnos no sólo cómo los contenidos 
mediáticos lejos de ser objetivos (en el 
sentido mítico ya mencionado) son pro-
fundamente ideológicos. Ha de enseñar-
nos también la gramática audiovisual; 
por ejemplo, la lógica motivacional oculta 
tras los colores, los sonidos y la musicali-
zación, el cambio constante de planos y 
el movimiento perpetuo para combatir 
el zapping. En otras palabras, ha de ha-
cer pública las metodologías, estrategias 
y tácticas publicitarias y propagandís-
ticas que tras los muros universitarios 
enseñamos, como una especie de secreto 
profesional, a los futuros comunicado-
res sociales. Socializar este saber restaría 
poder opresivo a los medios, ayudaría a 
inmunizar a los públicos contra la domi-
nación mediática, contribuiría a elevar la 
calidad de la programación sin necesidad 
de un censor. ¿Por qué no democratizar 
este saber a través de medios estatales y 
la escuela? ¿A quiénes no conviene esta 
educación? ¿A quiénes sí?

Tesis 7. Un modelo 
emancipador de 
educación apunta 
necesariamente a la 
comprensión de las 
formas de dominación 
y sus entramados 
simbólicos. La lucha por la 
democratización se juega 
en este terreno simbólico

H. Giroux (2001), y para nada está sólo 
en esto, manifiesta un rechazo categórico 
al marxismo jurásico, vetusto, que reduce 
la praxis emancipadora a lucha de cla-
ses. Después del 68, ese marxismo sigue 
insepulto por muchas calles de nuestro 
mundo. Junto al mismo, y compartiendo 
una visión economicista de la vida huma-
na, marchan las fuerzas neoliberales que 
amenazan acabar con el planeta entero. 
Giroux señala que, a diferencia de cual-
quier materialismo ramplón, la praxis 
liberadora se juega en el campo cultural, 
en el entramado simbólico (Geertz, 1995) 
de nuestras sociedades. En el marco pos-
tindustrial que nos toca transitar, caracte-
rizado por una globalizada explotación 
humana y natural, por una extendida 
miseria y por una transformación ace-
lerada de las tecnologías informáticas y 
comunicacionales, la dimensión simbó-
lica resulta cada vez más importante. Ya 
lo dice aquella frase célebre atribuida a 
Napoleón: “Con las bayonetas se pueden 
hacer muchas cosas, pero uno no puede 
sentarse sobre ellas”. La dominación re-
quiere persuadir, la fuerza represiva nun-
ca es suficiente para su permanencia.

La educación conforma la base de es-
ta lucha simbólica. No hay cultura sin 
ella, tampoco prácticas transformadoras 
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Tesis 8. La lucha 
democratizadora de 
una educación para la 
democracia pasa por 
rescatar el concepto crítico 
de ideología

Desde siempre la dominación ha procu-
rado banalizar el concepto de ideología y 
no pocas veces habla del final de las ideo-
logías. Sin duda alguna, la praxis eman-
cipadora tiene que retomar y revalorizar 
este concepto. En tal sentido, sostengo 
que el concepto de ideología sigue vigen-
te en la ciencia social y en la lucha práxica 
contra la opresión, si bien desvinculado 
de los matices autoritarios de la epistemo-
logía marxista que lo significa, no pocas 
veces, como una “conciencia falsa” frente 
a una “conciencia verdadera” o “científi-
ca”. Por el contrario, se precisa adoptar 
otra acepción de ideología que, siendo 
igualmente marxista, ofrece un rico aná-
lisis funcional de los entramados simbóli-
cos del poder: a saber, aquella que señala 
a la ideología como representaciones dis-
cursivas que funcionalmente velan los in-
tereses particulares de determinados sec-
tores o grupos sociales dominantes, o con 
pretensiones de dominación, haciéndolos 
pasar como intereses universales, como 
intereses de todos los integrantes de una 
sociedad dada, bien bajo la modalidad 
de la naturalización de los mismos (por 
ejemplo, la afirmación de que “el libre 
mercado es el mecanismo natural y, en 
consecuencia, racional de la economía”), 
bien bajo una modalidad normativa (por 
ejemplo, la afirmación de que “debemos 
optar por el libre mercado para vivir me-
jor y democráticamente”). La primera 
modalidad se asume reificatoria (en sen-
tido lukacsiano) y la segunda regulatoria 
de la acción. 

Una educación emancipadora ha de 
enseñarnos quiénes son los principa-
les responsables del desastre ecológico 
que amenaza la vida en el planeta. Ha 
de mostrar cómo el modelo civilizatorio 
existente resulta inviable, cómo genera 
unos costes naturales, humanos y sociales 
brutales para el “beneficio” de muy po-
cos. Y para mostrárnoslo tiene que expo-
ner abiertamente la lógica de la empresa 
capitalista, el funcionamiento efectivo de 
la economía mundial; tiene que volcarse 
en una educación económica que reclame 
la democratización de la economía. ¿A 
quiénes no conviene esta educación? ¿A 
quiénes sí?

Una educación emancipadora ha de en-
señarnos cómo operan las maquinarias 
partidistas, quiénes las financian y por qué, 
cómo hacen uso de los saberes otorgados 
a profesionales de la conducta en muchas 
de nuestras universidades públicas. Ha de 
ayudarnos a distinguir entre la corrupción 
casual de funcionarios y la corrupción es-
tructural (Wallerstein, 2007) inherente a un 
sistema capitalista que amalgama lo eco-
nómico, lo político, lo militar y lo cultural a 
través de lo mediático. Ha de exponernos 
casos paradigmáticos, como el de Berlus-
coni. Si tanto se insiste en que la democra-
cia requiere con urgencia de ciudadanos 
informados, ¿por qué no informar a los 
ciudadanos sobre estas materias por todos 
los medios públicos y particularmente en 
la escuela? ¿A quiénes no conviene esta 
educación? ¿A quiénes sí?

Insisto: un centro del modelo emanci-
pador de educación para la democracia 
radica en impulsar la comprensión de las 
fuerzas dominantes y sus estrategias de 
invisibilización. Para ello ha de develar la 
dimensión simbólica de estas fuerzas, su 
cultura funcional al modelo civilizatorio 
depredador.
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democracia, reducirlo a sistema político y 
vincularlo con la lógica representacional 
de los partidos políticos y sus maquina-
rias electorales, obviarlo como modo de 
vida, significa mutilar su parte más huma-
nista y crítica.

Hay que señalar que la ideología no 
debe tratarse como discurso objetivado 
incorpóreo, sino como discursos y re-
presentaciones incorporadas en un sujeto, 
encarnadas, vueltas carne, en personas 
humanas, demasiado humanas. De este 
modo, rescatar el concepto de ideología 
para una educación crítica democrati-
zadora conduce insoslayablemente a las 
prácticas institucionales de subjetivación, 
de construcción social de la subjetividad. 
La dominación se hace cuerpo en el su-
jeto, siendo las instituciones educativas 
epicentros de la subjetivación moderna. 
Foucault (1997), Bourdieu (2003; 2008), 
Giroux (2001), Apple y Beane (2000), en-
tre muchos otros, sirven de orientación en 
esta discusión.

Tesis 9. Una educación 
para la democracia 
sin criterio pragmático 
dirigido a una praxis 
democratizadora no es tal 
educación

La educación para la democracia pa-
sa por un criterio pragmático, para ser 
efectiva ha de mantenerse en diálogo 
abierto con la diversidad de saberes y en 
diálogo permanente con potenciales ac-
tores democratizadores. De lo contrario, 
sería sólo una educación vacua de cara a 
su materialización vital. Esta dimensión 
pragmática cobra mayor relevancia en 
los tiempos “post” que corren –pos(t)mo-
dernos, postpositivistas. Entiéndase esto 

A diferencia del marxismo clásico, pien-
so que este concepto de ideología no se 
reduce a una teoría de la formación socio-
histórica estructurada a partir de clases 
socioeconómicas en lucha, sino que resul-
ta aplicable a las diferentes formas de do-
minación y discriminación, entre las que 
cabe mencionar, entre otras, las de géne-
ro, las étnica-raciales, las civilizatorias, las 
etarias, las religiosas, las coloniales, las 
ideológico-políticas. Llegados aquí, algu-
na voz podría argüir que esta conceptua-
lización supone una “conciencia verda-
dera” sobre la dominación, lo que podría 
conducir al criticado autoritarismo epis-
temológico. En principio, respondo que la 
dominación no se reconoce a partir de una 
“verdad revelada” por una teoría de la to-
talidad social ontológicamente estructu-
rada. Ello sería precisamente entrampar-
se en el autoritarismo mencionado y en 
una filosofía de la conciencia (Habermas) 
que se quiere superar. Las formas de do-
minación y discriminación se reconocen 
en la práctica intersubjetiva como formas 
de exclusión social de las corporalidades 
personales, institucionales y culturales. 
En este sentido, la dominación se recono-
ce porque, en primera instancia, se pade-
ce. No puedo ampliar más este concepto 
en sus múltiples y diversas dimensiones 
teórico-epistemológicas. En todo caso, dí-
gase que no habrá “fin de las ideologías” 
mientras haya formas discernibles de do-
minación.

Lo expuesto en las tesis precedentes se 
imbrica con este concepto de ideología. 
Así, preguntarse por lo que omite la edu-
cación y establecer su nexo con intereses 
de grupos privilegiados supone la funcio-
nalidad ideológica de los discursos y las 
representaciones. Para el análisis ideoló-
gico, lo omitido es tan o más importante 
que lo expuesto. En otro ejemplo, vaciar 
de contenido sociológico el concepto de 
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Pero ya se dijo: democratizar es trans-
formar lo existente, y nuestras institu-
ciones educativas, especialmente las es-
colares, tienen unos marcos limitados de 
acción. Quienes sólo se fijan en los límites 
terminan generalmente fatalistas, quienes 
los desconocen se vuelven cándidos opti-
mistas o ciegos voluntaristas. Empero, si 
las estructuras sociales limitan también 
habilitan, son duales (Giddens, 1998). 
Nuestro idioma opera con reglas grama-
ticales que limitan, pero a la par habilitan 
para crear mundos nuevos como los de la 
poesía. 

Hay toda una tradición de la teoría crí-
tica que entiende que la transformación 
sólo puede concebirse desde el cambio 
radical de la totalidad. Bajo este marco 
de referencia teórica, los cambios de las 
partes poco aportan –si es que algo apor-
tan. Sostengo que una salida para la rele-
gitimación de la teoría crítica en tiempos 
posmodernos y postpositivistas pasa por 
reformularla en términos inequívoca-
mente dialógicos. ¿Qué significa e impli-
ca ello? En principio, la teoría crítica, sin 
renunciar al gran cambio social, debe op-
tar por diversas vías emancipatorias. Se 
precisa, para ello, considerar tres niveles 
diferentes de cambio: transformaciones 
macro, meso y microsociales. Los cam-
bios macrosociales remiten a las grandes 
estructuras societales: relaciones de pro-
ducción, Estado, principios de actuación. 
Los mesosociales atienden a “institu-
ciones intermedias” entre el Estado y la 
persona, instituciones económicas como 
las empresas; instituciones educativas co-
mo las escuelas; instituciones culturales, 
tanto económicas como políticas, como 
las empresas mediáticas; organizaciones 
civiles (ecológicas, deportivas, cultura-
les, clubes, gremios, sindicatos, etc.). Los 
cambios microsociales operan como mo-
dificaciones de actitudes, creencias, valo-

en la dirección epistemológica expuesta 
sinópticamente en este trabajo, referen-
te a la inocencia perdida –si alguna vez 
la hubo– en torno a la objetividad de los 
saberes. La perspectiva kantiana del di-
vorcio entre razón pura y razón práctica 
ya no reina. No hay descripción exenta 
de intencionalidad –y difícilmente haya 
intencionalidad exenta de subjetivación, 
y más difícil aún haya subjetivación sin 
formas de dominación que la configuren. 
Todo saber implica selecciones múlti-
ples, y cambiar las formas de seleccionar 
cambia la forma de comprender y actuar 
sobre el objeto. No hay relato único so-
bre las cosas, hay muchos; sólo los me-
tarrelatos (Lyotard, 1987) quieren subsu-
mir la singularidad en una universalidad 
totalitaria.

La educación crítica para la demo-
cracia tiene que rescatar la figura ético-
política del educador, sino sería un con-
trasentido. Montessori, Dewey, Freire, 
Giroux, Apple y la gran mayoría de los 
pedagogos más resaltantes han apunta-
do recurrentemente en esta dirección. 
Desvincular educación y política resulta 
el ejercicio político de las fuerzas más 
reaccionarias de la derecha y de la iz-
quierda. Sean, por ejemplo, las tenden-
cias neoliberales que procuran reducir la 
educación a técnicas y tecnocracia “des-
politizadas” y mercantilizadas a fondo; 
sean las tendencias conservadoras que 
se procuran afirmar en una visión ascéti-
ca, elitista y aséptica de la “alta cultura”; 
sean las tendencias “progresistas” que 
rechazan el aparato escolar por conside-
rarlo monolíticamente como un instru-
mento al servicio de los grupos privile-
giados; todas ellas se dan la mano para 
comprimir al educador al papel de un 
ejecutante, todas marchan por un cami-
no que nada aporta a la acción democra-
tizadora de nuestra sociedad. 
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res dentro de pequeños grupos –díadas, 
triadas, familias, tribus (Maffesoli, 1990).

La actitud emancipatoria dialógica, de-
mocrática, no debe despreciar ninguno 
de los niveles del cambio. Sin duda, las 
transformaciones definitivas serán ma-
crosociales por cuanto hay que aniquilar 
el modelo civilizatorio existente con toda 
su lógica depredadora, consumista. Em-
pero, los cambios primeros serán micro y 
mesosociales, comenzarán “desde abajo”, 
por los actores, sus relaciones e institu-
ciones intermedias. El cambio tendrá que 
surgir como necesidad de los individuos 
(Marcuse, 1969) o no surgirá. 

En los tiempos que corren, la teoría crí-
tica dialógica habla más de actores que de 
sujetos emancipadores, pues, reconoce la 
inexistencia actual de sujetos orientados a 
la transformación macrosocial. En vez de 
un “sujeto de la historia”, categoría com-
prometida con una “filosofía de la histo-
ria” dada, se opta por la noción de “actor 
de cambio” –en el sentido del que actúa 
responsable y comprometidamente con 
una serie de convicciones.

Sin convicciones se imposibilita la ac-
ción –y la vida. Se vive y actúa en fun-
ción de una serie de valores considera-
dos buenos. El sentido de la vida y de la 
acción exige convicciones. Toda teoría con 
intereses emancipatorios, toda educación para 
la democracia sostiene, por definición, convic-
ciones. Sin embargo, hay que distinguir la 
convicción demócrata de la profética que 
habla en nombre de una “verdad revela-
da”. El profeta –o el demagogo carismá-
tico– actúa con convicciones excluyentes: 
él posee “la verdad” y quienes no la re-
conocen están tocados por fuerzas ma-
lignas, engañados en su buena voluntad 
o son simples ignorantes. Nos dice: la 
“verdad revelada” por dios, los dioses, 

los planetas, las runas o la Historia debe 
imponerse aunque en ello vaya la muer-
te. En cambio, la convicción demócrata 
se define incluyente de la diversidad, 
celebra la pluralidad como festividad de 
la vida personal y comunitaria –no só-
lo tolera, también reconoce la otredad del 
otro. Así, hay convicciones más o menos 
amplias. La demócrata acepta a casi todas 
las demás convicciones –puesto que las 
totalitarias que pretenden la supresión de 
toda otredad no caben en su mundo; no 
“todo vale” (Martínez en Martínez y Té-
llez, 2001: 99). 

Actuando con convicción democrática 
la acción emancipadora propuesta se de-
fine como acción democratizadora de toda 
institución social susceptible de demo-
cratizarse. Se comprenderá ahora por qué 
se puede actuar en pequeños grupos y en 
instituciones intermedias, pues cualquier 
grupo o institución resulta susceptible 
de democratización, de una acción en-
caminada al reconocimiento de la diver-
sidad y a la distribución del poder en la 
toma de decisiones. Se trata de impulsar 
cambios que extiendan la comunicación, 
democraticen y constituyan una ética y 
política contra las formas de dominación. 
Creo que las éticas de Habermas (1998) 
y Apel (1995), la teoría de la justicia de 
Rawls (1978), la teoría de los campos de 
Bourdieu (2000), la concepción de la de-
mocracia como modo de vida de Dewey 
1961; 1995; 2004) y la agonística de Mou-
ffe (1999; 2003) aportan significativas ba-
ses para pensar esta democratización.

Una educación para la democracia, eje 
indiscutible para una teoría crítica dialó-
gica, precisa, en pocas palabras, elaborar 
una cartografía de las potenciales ten-
dencias emancipatorio-democratizadoras 
existentes y los respectivos actores que las 
pueden encarnar. Un paso previo a esta 
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tarea pendiente lo establece lo expuesto 
en la séptima y octava tesis: la compren-
sión de las fuerzas dominantes operantes 
en nuestro mundo y el desvelamiento de 
sus estrategias ideológicas. Con el mapa 
de estas fuerzas, y la ubicación de aquellas 
otras potencialmente constructoras de un 
modelo civilizatorio reconciliado con la 
naturaleza toda (humana y no humana), 
la educación democrática puede estable-
cerse en las coordenadas de un cambio 
inteligente (Dewey, 1961) de nuestra si-
tuación, de un cambio razonable y pací-
fico. Sólo la educación puede ayudarnos 
a que esto último se haga realidad, se rea-
lice. Aquí no cabe renunciar al ideal ético 
ilustrado. Y si ello no se logra, si la educa-
ción no conduce a la democratización y el 
cambio inteligente, entonces tendremos 
adiestramiento o domesticación, pero no 
educación.
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abstract
In this paper, I interpret, by means of 
the concept of neurodiversity, experi-
mental outcomes presented with the 
intention of proving that it is difficult 
understanding exceptions for people 
with autism. From the perspective of 
neurodiversity, those outcomes can be 
understood in a different way, because 
we can hold that they prove that autism 
is related with a better logical execution. 
In particular, we can state that people 
with autism usually solve exercises of 
modus ponens and modus tollens that 
general people can not execute well. So, 
I hold that it is necessary that we do not 
mistake idiosincrasic characteristics for 
educational needs in pedagogical inter-
ventions for people with autism.

resumen
En este trabajo, interpretamos, por medio 
del concepto de neurodiversidad, resul-
tados experimentales presentados con 
el propósito de demostrar que para las 
personas con autismo es difícil compren-
der las excepciones. Desde la perspectiva 
de la neurodiversidad, tales resultados 
pueden ser entendidos en un sentido 
diferente, porque podemos sostener que 
prueban que el autismo va acompañado 
de una mejor ejecución lógica. En concre-
to, podemos afirmar que los individuos 
con autismo habitualmente resuelven 
ejercicios de modus ponens y de modus 
tollens en los que la población general a 
menudo yerra. Así, defendemos que es 
necesario, en las intervenciones pedagó-
gicas dirigidas hacia estas personas, no 
confundir características idiosincrásicas 
con necesidades educativas.
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tencia y para avisarnos de que alumnos 
aparentemente con capacidades limitadas 
podían mejorar su rendimiento mediante 
una intervención educativa apropiada y 
de que el nivel intelectual de un estudian-
te no tiene por qué permanecer estático, 
puesto que el ambiente condiciona signi-
ficativamente las facultades intelectivas 
del individuo.

No obstante, a pesar de lo adecuado que 
puede parecer derivar conclusiones de es-
ta índole a partir del trabajo de Lewontin 
et al. (1984), nosotros creemos que por 
este camino podemos llegar a consecuen-
cias poco deseables o, por lo menos, no 
del todo respetuosas con la diversidad. Es 
obvio que pretender desarrollar las poten-
cialidades de un alumno con el propósito 
de que alcance los niveles generales con-
siderados adecuados para la población 
de su edad es una actitud que no puede 
ir acompañada de malas intenciones. El 
problema es que proceder de esta mane-
ra puede conducirnos al efecto contrario 
al que perseguimos: a un rechazo de la 
diferencia. Si tratamos de asemejar al in-
dividuo medio al que es diferente, lo que 
estamos haciendo es, precisamente, difu-
minar su singularidad. Con esto no que-
remos defender que no se deba apoyar a 
alumnos con necesidades educativas es-
peciales a superar sus dificultades, sean 
éstas del tipo que sean, sino, únicamente, 
que tal apoyo debe ser siempre realizado 
con prudencia, pues podemos estar anu-
lando rasgos distintivos de un sujeto que 
merecen nuestro más profundo respeto. 
No se trata, como decimos, de no interve-
nir ante problemas manifiestos de apren-
dizaje o ante dificultades intelectuales 
notorias, pero sí de reevaluar qué caracte-
rísticas mentales son realmente negativas 
y cuáles son simplemente la expresión de 
una manera concreta de interaccionar con 
el mundo. En este sentido, el concepto de 

Introducción
En los años ochenta, apareció un inte-

resante estudio que planteó la necesidad 
de modificar el enfoque que hasta ese 
momento guiaba la investigación sobre 
las capacidades intelectuales humanas. 
Nos referimos al trabajo de Lewontin, 
Rose y Kamin (1984). Este trabajo incluía 
una crítica a los planteamientos de los 
defensores de los tests de inteligencia y 
de las posibilidades de este tipo de prue-
bas para evaluar cuantitativamente la 
inteligencia individual. Entre las ideas 
subyacentes a la propuesta de Lewontin 
et al. (1984), se hallaba el convencimiento 
de que existían algunos mitos asumidos 
por la sociedad y que eran claramente 
cuestionables. Uno de esos mitos se en-
contraba relacionado con las ideas de 
herencia e invariabilidad, pues se pen-
saba, en su opinión, que el cociente de 
inteligencia era una capacidad heredable 
y que, además, permanecía invariable a 
lo largo de toda la vida del sujeto.

Sin duda, esta crítica de Lewontin et al. 
(1984) fue muy positiva y bien recibida 
por los partidarios de una nueva escuela 
que se encontrara abierta a la diversidad y 
dispuesta a atender a la diferencia, ya que 
denunciaba posibles intereses políticos y 
económicos ocultos detrás del deseo de or-
denar y jerarquizar a los seres humanos en 
función de su supuesto cociente de inteli-
gencia. Y es que, de alguna manera, acep-
tar que existen individuos más inteligentes 
que otros y que las facultades intelectuales 
permanecen inalterables durante toda la 
existencia de la persona bien podía ser, a 
juicio de Lewontin et al. (1984), un modo 
de justificar y de legitimar las injusticias y 
las desigualdades sociales.

Desde este punto de vista, el trabajo de 
Lewontin et al. pudo servirnos de adver-
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las investigaciones acerca de la mente hu-
mana que puede fundamentarse a partir 
de los últimos estudios que están apare-
ciendo sobre el razonamiento. Dispone-
mos de bases, argumentos y evidencias 
que aconsejan adoptar este nuevo crite-
rio como, abusando de la terminología 
de Kuhn (1962), paradigma fundamental 
que oriente los estudios y los análisis so-
bre la actividad cognitiva.

Este cambio de paradigma es urgente 
porque muchos de los datos que están 
presentándose en investigaciones recien-
tes están siendo interpretados, en muchos 
casos, a partir de otros criterios más tradi-
cionales que parten de la perspectiva y de 
las premisas de la concepción de los des-
órdenes y de los trastornos, consideran-
do a la diferencia como desajuste o como 
irregularidad en el funcionamiento nor-
mal del sistema. Esto es lo que ocurre, en 
nuestra opinión, en, por ejemplo, el traba-
jo de Pijnacker, Geurts, Van Lambalgen, 
Kan, Buitelaar y Hagoort (2009), trabajo 
cuyos resultados y conclusiones vamos 
a revisar críticamente en estas páginas, 
y ello con el propósito de demostrar que, 
desde la óptica de la neurodiversidad, es 
posible asumir sus mismos datos experi-
mentales en un sentido completamente 
diferente y olvidando categorías de cla-
sificación relativas a desórdenes o alte-
raciones. Vamos, pues, a comenzar con 
nuestra labor.

1. La lógica clásica  
y la mente autista

El texto de Pijnacker et al. (2009) co-
mienza con la definición que del autis-
mo se nos ofrece en DSM-IV (1994): un 
trastorno del desarrollo que se carac-
teriza por una interacción social y una 
comunicación deficitarias, por compor-

neurodiversidad se impone ante nosotros 
como la brújula que debe guiar el queha-
cer educativo. Este concepto, que tan am-
plios horizontes puede abrirnos, parece 
haber surgido en relación con los denomi-
nados trastornos del espectro autista, ya 
que, según nos cuenta Armstrong (2005), 
fue utilizado por primera vez en 1998 en 
el seno de la comunidad Asperger/autista 
por una activista australiana, Judy Singer, 
beligerante con las concepciones impe-
rantes sobre la incapacidad.

En cualquier caso, nosotros pensamos 
que el concepto de neurodiversidad pue-
de ser el más apropiado para describir la 
realidad de personas que habitualmente 
son diagnosticadas atribuyéndoles de-
terminados desórdenes, trastornos o sín-
dromes, especialmente, los relativos al 
ya señalado espectro autista. La carga y 
la connotación filosóficas de este término 
son claramente patentes, puesto que pone 
en juego nuestra propia visión de la exis-
tencia, de los modos de ser y de la propia 
naturaleza humana. El concepto nos posi-
bilita una apertura hacia la diferencia en 
la que tienen cabida distintas maneras de 
ser personar, todas ellas no sólo válidas, 
sino también valiosas para el enriqueci-
miento y el desarrollo global de la socie-
dad en general y de la humanidad. Nos 
invita a comprender que no existe un mo-
delo arquetípico y normalizado propio de 
la esencia humana, sino muchas formas 
diversas de ser un ser humano y de ope-
rar y funcionar mentalmente. Todos estos 
modos pueden ser totalmente legítimos y 
complementarios unos de otros y nutrirse 
entre sí con el fin del progreso del cono-
cimiento.

Es preciso aclarar, a nuestro juicio, que 
este enfoque no es simplemente la expre-
sión de una reivindicación ética, sino un 
nuevo criterio de referencia para orientar 
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Si Mary tiene un examen, ella estu-
diará en la biblioteca

Mary tiene un examen
------------------------------------------------

--------------------
Luego Mary estudiará en la biblioteca

El modus ponens posee una estructura 
formal que lo convierte en una regla vá-
lida lógicamente. Dicha estructura, como 
es bien conocido y se puede captar a par-
tir del ejemplo de Pijnacker et al. (2009), 
es ésta:

Si A, entonces B
A
------------------
Luego B

Cualquier inferencia concreta que se 
adecúe a esta forma será correcta y, por 
tanto, podremos decir de ella que, si sus 
premisas son verdaderas, su conclusión 
también lo es. No obstante, en realidad, 
en la tarea de razonamiento que Pijnac-
ker et al. (2009) proponen a sus sujetos la 
conclusión relativa a que Mary estudiará 
en la biblioteca no aparece. En su lugar, 
figura una pregunta como la de la tercera 
línea del ejercicio (I).

(I)
Si Mary tiene un examen, ella estu-

diará en la biblioteca
Mary tiene un examen
¿Estudiará en la biblioteca?

El sujeto tiene que elegir entre tres po-
sibles respuestas: sí, no y quizás, pero es 
evidente que la regla de modus ponens nos 
conduce a contestar afirmativamente a es-
ta pregunta.

Por su parte, la inferencia de modus to-
llens que Pijnacker et al. (2009) presentan 

tamientos restrictivos, estereotipados 
y repetitivos y por estrechos intereses. 
Igualmente, citan una gran variedad de 
trabajos, entre los que podemos nom-
brar los de Geurts, Verte, Oosterlaan, 
Roeyers y Sergeant (2004) y Hill (2004), 
para apoyar su idea de que el rasgo dis-
tintivo del autismo es una flexibilidad 
mental reducida. Esta idea se traduce 
habitualmente, como se deduce de su 
planteamiento, en el convencimiento de 
que el individuo con autismo encuentra 
dificultades para modificar un pensa-
miento o una acción cuando la situación 
o el contexto cambian.

Para estudiar esta característica que 
acompaña al autismo, Pijnacker et al. 
(2009) realizan un experimento con au-
tistas de alto funcionamiento y sujetos 
con síndrome de Asperger. Su propósito 
es detectar las dificultades con las que se 
encuentran los individuos clasificados 
dentro el espectro autista cuando tienen 
que tratar con excepciones. De este modo, 
presentan a individuos así clasificados y 
a un grupo de control, que podemos con-
siderar como representante de la pobla-
ción general, varias formas de inferencia 
condicional, unas acordes con la lógica 
formal clásica y otras contrarias a tal sis-
tema prescriptivo. De momento, vamos a 
centrarnos en las formas válidas desde el 
punto de vista lógico que utilizan Pijnac-
ker et al., las cuales son básicamente dos: 
el modus ponens y el modus tollens.

La mejor manera de explicar en qué 
consisten estas formas lógicas es recurrir 
a ejemplos. Por ello, pueden servirnos pa-
ra describirlas los propios textos que apa-
recen en las tareas de razonamiento que 
Pijnacker et al. (2009) plantean a sus parti-
cipantes. Para el modus ponens, el ejercicio 
se atiene a estos términos:
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Pero Pijnacker et al. (2009) diseñan, de 
la misma manera, otros ejercicios y aña-
den a estas dos tareas, a (I) y a (II), una 
premisa adicional que, según ellos, signi-
fica una excepción y debería limitar la eje-
cución correcta de tanto el modus ponens 
como el modus tollens. Así, sus dos infe-
rencias modificadas son las siguientes:

Modus ponens:

(III)
Si Mary tiene un examen, ella estudiará 

en la biblioteca
Si la biblioteca está abierta, Mary estu-

diará en la biblioteca
Mary tiene un examen
¿Estudiará en la biblioteca?

Modus tollens:

(IV)
Si Mary tiene un examen, ella estudiará 

en la biblioteca
Si la biblioteca está abierta, Mary estu-

diará en la biblioteca
Mary no estudiará en la biblioteca
¿Tendrá un examen?

El caso es que, en rigor lógico, la res-
puesta o conclusión de estas dos formas 
lógicas deberían ser las mismas que pa-
ra las dos formas simples, (I) y (II), que 
hemos expuesto más arriba, pues habría 
que contestar afirmativamente en el ejer-
cicio (III) y negativamente en el (IV). La 
explicación es bastante sencilla y elemen-
tal. En lógica de proposiciones la premisa 
adicional no altera la conclusión, ya que 
podríamos reducir (III) legítimamente a 
esta estructura:

Si A, entonces B
Si C, entonces B
A
-------------------

a sus sujetos experimentales se ajusta a 
este ejemplo:

Si Mary tiene un examen, ella estu-
diará en la biblioteca

Mary no estudiará en la biblioteca
------------------------------------------------

-------------------
Luego no tiene un examen

Tampoco es difícil notar, a partir de esta 
inferencia, cuál es la estructura que sub-
yace al modus tollens. Evidentemente, es 
ésta:

Si A, entonces B
No B
-------------------
Luego no A

Estamos aquí, igualmente, ante una in-
ferencia absolutamente válida desde el 
punto de vista lógico, en la que, si sus pre-
misas son ciertas, su conclusión también 
lo es. Sin embargo, tenemos que advertir 
ahora, como también lo hemos hecho pa-
ra el modus ponens, que en el ejercicio al 
que se enfrentaron los participantes de 
Pijnacker et al. (2009) no estaba presen-
te tampoco la conclusión referente a que 
Mary tiene un examen, pues la afirmación 
fue sustituida por una interrogación de 
este modo:

(II)
Si Mary tiene un examen, ella estudiará 

en la biblioteca
Mary no estudiará en la biblioteca
¿Tendrá un examen?

Obviamente, ante las tres mismas posi-
bles respuestas que hemos indicado para 
(I), la regla lógica del modus tollens nos 
obliga a inclinarnos a contestar no.
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Luego B

Y podríamos correctamente atribuirle 
esta otra a (IV):

Si A, entonces B
Si C, entonces B
No B
-------------------
Luego no A

Naturalmente, en este último caso tam-
bién podríamos inferir no C, pero recor-
demos que únicamente se está pregun-
tando en la tarea de Pijnacker et al. (2009) 
si Mary estudiará en la biblioteca.

Los resultados del experimento reve-
laron que no hubo diferencias relevan-
tes entre el grupo de control y los parti-
cipantes con autismo en los casos de (I) 
y (II), pues ambos grupos prefirieron las 
respuestas lógicamente correctas. Sin 
embargo, la situación fue muy distin-
ta en los ejercicios (III) y (IV). En ellos, 
mientras que los sujetos diagnosticados 
como autistas respondieron mayorita-
riamente de un modo válido desde el 
punto de vista lógico, un porcentaje sig-
nificativo de los miembros del grupo de 
control se inclinó por contestar quizás. 
Esto, en vez de ser interpretado como 
un problema o un rasgo de desorden 
mental de algún tipo en el colectivo con 
autismo, bien podría ser visto como una 
cualidad positiva digna de mención en 
dicho grupo. Sin embargo, Pijnacker et 
al. (2009) consideran que las ejecuciones 
de los sujetos con autismo muestran, 
en realidad, que ellos presentan impor-
tantes dificultades para tratar con las 
excepciones, debido, precisamente, a 
la reducida flexibilidad mental a la que 
aludimos en páginas precedentes. Pasa-
mos, a continuación, a analizar en qué 
se basa su argumentación.

3. Inteligencia y 
sensibilidad contextual

Según Pijnacker et al. (2009), responder 
afirmativamente a (III) y negativamente a 
(IV) no es nada frecuente en la población 
general y, según parece, a su juicio, de-
be ser el síntoma de que las capacidades 
mentales no están operando como real-
mente deberían. En su opinión, el razo-
namiento humano no se atiene a la lógica 
clásica, pues esta última es insensible al 
contexto (como también parecen serlo los 
participantes con autismo) y las inferen-
cias del individuo medio dependen de los 
elementos contextuales.

Una de las razones que Pijnacker et al. 
(2009) aducen para apoyar su opinión 
es el hecho de que, como se apunta en 
Byrne, Espino y Santamaría (1999), en 
un ejercicio como (III) el porcentaje de 
individuos que concluyen que Mary es-
tudiará en la biblioteca puede descender, 
aproximadamente, un 50% con respecto 
a una tarea como (I). A partir de estos 
datos, Pijnacker et al. (2009) interpretan 
sus resultados como la constatación de 
la existencia de dificultades de razona-
miento en la mente autista y, en concre-
to, como la demostración de lo proble-
mático que es para tal mente operar con 
excepciones.

Con respecto a estos planteamientos, 
nos parece importante expresar inicial-
mente que, en realidad, es bastante dis-
cutible la tesis de que el razonamiento 
humano no se atiene a la lógica formal 
clásica porque la mente de las personas 
depende del contexto. Quizás, los ele-
mentos contextuales tienen su inciden-
cia solamente en el momento previo al 
razonamiento lógico propiamente dicho, 
momento en el que procesamos la infor-
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mación y elaboramos nuestras represen-
taciones. Supongamos, por ejemplo, que 
un sujeto procesa las dos premisas prime-
ras de (III) atribuyéndoles, conjuntamen-
te, el siguiente sentido:

Si Mary tiene un examen y la biblioteca 
está abierta, entonces ella estudiará en la 
biblioteca.

Este procesamiento de las premisas es, 
en nuestra opinión, perfectamente posi-
ble, ya que permite introducir coherencia 
entre ellas, pero lo relevante es notar que, 
si aceptamos que el participante ha inter-
pretado las dos premisas mencionadas en 
esta dirección, la verdadera estructura del 
problema (III) que tiene en su mente es:

Si A y B, entonces C
A
¿C?

Ante esta forma inferencial, la respues-
ta quizás es totalmente compatible con la 
lógica de proposiciones, pues, para estar 
completamente seguros de que C ocurri-
rá, necesitamos un dato que nos falta: el 
dato relativo a B. Y es que sin B, no po-
demos aplicar el modus ponens en esta 
estructura. Como vemos, la clave podría 
encontrarse en el procesamiento de la len-
gua natural que realiza el sujeto, proce-
samiento que no tiene por qué coincidir 
forzosamente con las expresiones exactas 
que se le proponen, y no en su razona-
miento posterior, que puede ser perfecta-
mente compatible con las exigencias de la 
lógica clásica. Sobre esta distinción de dos 
fases distintas de la actividad intelectual, 
es muy ilustrativo y edificante el trabajo 
de Almor y Sloman (2000).

Si admitimos la argumentación prece-
dente, la diferencia fundamental entre 
los sujetos con autismo y la población 

general puede residir básicamente en que 
realizan un procesamiento distinto de la 
información, siendo el razonamiento de 
los dos grupos consistente con la lógica 
formal. Sin embargo, lo que a nosotros 
verdaderamente nos llama la atención es 
que en el texto de Pijnacker et al. (2009) se 
juzgue como negativo, sin más, el inferir 
conclusiones según las prescripciones de 
la lógica formal. Ciertamente, las visio-
nes y las concepciones científicas sobre la 
inteligencia en el momento presente han 
cambiado mucho con respecto a tiempos 
pasados. Hoy hablamos de inteligencias 
múltiples (Gardner, 1983, 1993, 2000) y de 
inteligencia emocional (Goleman, 1995, 
1998), pero no podemos olvidar que, du-
rante buena parte de nuestra historia, la 
única forma de inteligencia que se reco-
noció fue la inteligencia lógico-matemáti-
ca. Posiblemente, si nuestro concepto de 
inteligencia no hubiera progresado tanto 
(lo cual es, sin duda alguna, positivo. No 
pretendemos decir lo contrario) y fuera 
aún la de antaño, quizás las capacidades 
intelectuales del colectivo incluido en el 
espectro autista serían más valoradas ac-
tualmente.

Por supuesto, los trabajos de Gardner 
y, sobre todo, de Goleman, pueden mos-
trarnos claramente cuáles son las posibles 
habilidades o destrezas intelectuales que 
pueden no estar presentes en los indivi-
duos autistas. Sin embargo, entendemos 
que el concepto de neurodiversidad pue-
de servirnos para comprender que, para el 
desarrollo de la sociedad globalmente, ne-
cesitamos sujetos no sólo con habilidades 
sociales o capacidades de comunicación 
interpersonal, sino también con potencial 
lógico-matemático. No en vano nos vana-
gloriamos y jactamos en nuestros días con 
los logros que hemos conseguido en lo re-
lativo a la construcción de máquinas que 
simulan el funcionamiento de la mente 
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humana, hasta el punto de que utilizamos, 
en el ámbito de la informática, la expre-
sión Inteligencia Artificial. Desde nuestro 
punto de vista, es necesario recordar siem-
pre que los computadores y las máquinas 
“pensantes” basan su funcionamiento en 
reglas procedentes de la lógica clásica, lo 
mismo que parece hacer el sujeto clasifica-
do en el espectro autista y que calificamos 
de desorden o de trastorno.

Nos hace falta, es obvio, afianzar el 
concepto de neurodiversidad para poder 
valorar en sus justos términos las caracte-
rísticas neurológicas de todos los indivi-
duos. Evidentemente, dentro del espectro 
autista contamos con sujetos muy dife-
rentes entre sí y está claro que no todos 
destacan por sus capacidades lógicas, pe-
ro lo que también es indiscutible es que 
todos ellos son manifestaciones de modos 
de ver y de entender el mundo que pue-
den complementarse y coadyuvar al pro-
greso general.

No obstante, no podemos soslayar tam-
poco que Pijnacker et al. (2009) defienden, 
igualmente, que, en realidad, el individuo 
autista no es un razonador lógico de exce-
lencia y que sus habilidades y capacida-
des lógicas son sólo aparentes. En lo que 
sigue, analizamos críticamente sus tesis al 
respecto.

4. Las falacias lógicas  
y el procesamiento  
de la lengua natural

Pijnacker et al. (2009) utilizan en su ex-
perimento otras dos formas de inferencia 
condicional, pero éstas no son admisibles 
desde el punto de vista de la lógica clá-
sica, ya que son consideradas falacias ló-
gicas. Estamos hablando de la afirmación 

del consecuente (en las páginas restantes, 
designaremos a esta falacia con las siglas 
AC) y de la negación del antecedente (del 
mismo modo, vamos a referirnos a este ti-
po de inferencia a partir de ahora con las 
siglas NA).

El ejemplo de AC con el que trabajan Pi-
jnacker et al. (2009) es éste:

(F1)
Si Mary tiene un examen, ella estudiará 

en la biblioteca
Mary estudiará en la biblioteca
------------------------------------------------

------------------
Luego Mary tiene un examen

La estructura lógica de AC se puede 
descifrar con facilidad:

Si A, entonces B
B
-------------------
Luego A

El problema de AC es que, como hemos 
indicado, no es una inferencia correcta ló-
gicamente. La primera premisa del razo-
namiento (F1) nos dice que Mary estudia 
necesariamente en la biblioteca cuando 
tiene un examen, pero no nos dice ver-
daderamente que siempre que estudia en 
la biblioteca lo hace porque tiene un exa-
men. Cabe la posibilidad de que lo haga 
por otros motivos, por ejemplo, aludien-
do a una situación que también presentan 
Pijnacker et al. (2009), porque tenga que 
escribir un ensayo.

Muy semejante es el caso de NA. Pijnac-
ker et al. plantean esta inferencia:

(F2)
Si Mary tiene un examen, ella estudiará 

en la biblioteca
Mary no tiene un examen
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en apariencia. La clave reside, de nuevo, 
en cómo se interpretan las instrucciones 
de los ejercicios y en cómo se compren-
den los textos y los mensajes comunica-
tivos. Más arriba hemos mencionado, 
con motivo de la discusión acerca de la 
posible sensibilidad contextual del razo-
namiento humano, que diferentes inter-
pretaciones de una información pueden 
conducir a distintas premisas, que, a su 
vez, pueden llevarnos a diversas conclu-
siones, siendo todas éstas completamente 
lógicas. Esta idea parece contar con apo-
yos en la literatura de la ciencia cogniti-
va. Por ejemplo, de los experimentos de 
Almor y Sloman (2000), trabajo al que ya 
hemos hecho referencia en páginas pre-
cedentes para argumentar en un sentido 
similar al que lo estamos haciendo ahora, 
se puede deducir que en el procesamien-
to de una información puede influir más 
el conocimiento general del sujeto que lo 
que la información expresa literalmente. 
Por tanto, es perfectamente admisible su-
poner, a nuestro juicio, que el enunciado 
condicional que comparten (F1) y (F2), i. 
e., la afirmación relativa a que, si Mary 
tiene un examen, estudiará en la biblio-
teca, puede no ser entendido por el in-
dividuo en el sentido en que pretende el 
experimentador.

En concreto, consideramos que es váli-
do conjeturar que los participantes en la 
experimentación de Pijnacker et al. (2009) 
interpretaron el citado condicional como 
bicondicional, es decir, como un condicio-
nal que puede comprenderse en las dos 
direcciones y que, en este caso particular, 
establecería que:

A.- Si Mary tiene un examen, entonces ella 
estudiará en la biblioteca.

B.- Si Mary estudia en la biblioteca, entonces 
ella tiene un examen.

-----------------------------------------------
---------------------

Luego no Mary no estudiará en la bi-
blioteca 

La forma lógica de (F2) también es sim-
ple:

Si A, entonces B
No A
-------------------
Luego no B

Pero tampoco éste es, lo hemos seña-
lado igualmente, un razonamiento vá-
lido. La primera premisa no afirma que 
un examen sea la única causa por la que 
Mary estudie en la biblioteca. También 
aquí un ensayo puede provocar que acu-
da a ella.

Por la facilidad con la que las personas 
cometen estas falacias, Pijnacker et al. 
(2009) defienden que la población gene-
ral no razona de acuerdo con la lógica 
clásica y que tampoco lo hacen sus par-
ticipantes considerados autistas, ya que, 
en tareas como (F1) y (F2), tanto el grupo 
de control como el grupo con autismo 
manifestaron tendencias a admitir como 
correctas estas formas de inferir.

Empero, nosotros creemos que es de-
masiado aventurado afirmar que el ra-
zonamiento humano no se atiene a la 
lógica  debido a que, a menudo, incurre 
en falacias. Más que el hecho de que las 
personas razonen a veces basándose en 
AC o en NA, lo que debe interesar a los 
investigadores del conocimiento huma-
no es descubrir el motivo por el que los 
individuos pueden llegar a aceptar estas 
inferencias falaces. Desde nuestra óptica, 
el que un sujeto extraiga una conclusión 
a partir de AC o de NA es sólo un com-
portamiento incompatible con la lógica 
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(VIb)
1. Si Mary tiene un examen, ella estu-

diará en la biblioteca
2. Si Mary estudia en la biblioteca, ella 

tiene un examen
3. Mary no tiene un examen
4. ¿Estudiará en la biblioteca?

Como se puede comprobar de modo 
sencillo, la respuesta correcta para (Vb) 
es la afirmativa (por aplicación del modus 
ponens a las premisas 2 y 3). Por su parte, 
lo válido para (VIb) es contestar no (por 
aplicación del modus tollens a las premi-
sas 2 y 3).

Somos conscientes de que se puede 
pensar que esta argumentación nuestra 
es demasiado especulativa y que, en es-
tricto rigor, no podemos estar nunca com-
pletamente seguros de que un individuo 
haya procesado un condicional como una 
oración bicondicional, pero podemos 
recurrir a dos apoyos muy sólidos para 
nuestras tesis.

El primero de estos apoyos tiene que 
ver con el hecho de que la lectura bicon-
dicional de los condicionales es un fenó-
meno bastante estudiado en la literatura 
científica y que se conoce con el nombre 
de perfección del condicional. Traba-
jos interesantes en este sentido pueden 
ser, por ejemplo, el de Van der Auwera 
(1997) o el de Moldovan (2009). Tenien-
do en cuenta investigaciones como éstas, 
podemos afirmar que, cuando el sujeto 
no es consciente de que el antecedente es 
sólo una causa suficiente, y no una causa 
necesaria, del consecuente, puede inter-
pretar que la relación entre los dos térmi-
nos es bicondicional y no simplemente 
condicional. Esto significa que, aunque 
un hecho C pueda tener, por ejemplo, 
dos antecedentes, A y B, si el sujeto des-

Si admitimos esta posibilidad, las fa-
lacias de AC y NA del experimento de 
Pijnacker et al. se desvanecen, ya que, 
realmente, y a pesar de lo que superfi-
cialmente puede parecer, sus sujetos ex-
perimentales razonan con un rigor lógico 
absoluto. Veamos por qué.

Como en (I), (II), (III) y (IV), Pijnacker 
et al. (2009) presentan a sus sujetos expe-
rimentales ejercicios sin conclusión y con 
una pregunta. Así, las tareas que verda-
deramente proponen a sus participantes 
son, para (F1) y (F2) respectivamente, las 
siguientes:

(V)
Si Mary tiene un examen, ella estudiará 

en la biblioteca
Mary estudia en la biblioteca
¿Tendrá un examen?

(VI)
Si Mary tiene un examen, ella estudiará 

en la biblioteca
Mary no tiene un examen
¿Estudiará en la biblioteca?

Las respuestas posibles siguen sien-
do las mismas: sí, no y quizás.

Pero, si nuestra hipótesis es acertada 
y los individuos entienden la informa-
ción como acabamos de explicar, los 
auténticos problemas a los que se en-
frentan son:

(Vb)
1. Si Mary tiene un examen, ella estu-

diará en la biblioteca
2. Si Mary estudia en la biblioteca, ella 

tiene un examen
3. Mary estudia en la biblioteca
4. ¿Tendrá un examen?
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(VIII)
Si Mary tiene un examen, ella estudiará 

en la biblioteca
Si Mary tiene que escribir un ensayo, 

ella estudiará en la biblioteca
Mary no tiene un examen
¿Estudiará en la biblioteca?

Los sujetos experimentales de Pijnac-
ker et al. (2009), tanto los pertenecientes 
al grupo de control como los clasificados 
dentro del espectro autista, respondie-
ron mayoritariamente a (VII) y a (VIII) 
con quizás. Este hecho nos sugiere que, al 
añadirse la premisa adicional, pudieron 
notar que el que Mary tenga un examen 
no es una condición necesaria para que 
estudie en la biblioteca, sino únicamente 
una condición suficiente, lo cual confirma 
los planteamientos de los trabajos de Van 
der Auwera (1997) y Moldovan (2009). En 
nuestra opinión, hubiera sido muy acon-
sejable que Pijnacker et al. (2009) hubie-
ran tenido en cuenta los estudios existen-
tes sobre la perfección del condicional.

El cualquier caso, el comportamiento 
de los individuos considerados autistas 
no difirió excesivamente en (VII) y (VIII), 
como decimos, del manifestado por el 
grupo de control, por lo que, desde nues-
tro punto de vista, estos ejercicios no son 
tareas de razonamiento muy idóneas pa-
ra determinar las diferencias intelectuales 
entre ambos grupos. Empero, Pijnacker 
et al. (2009) utilizan estos resultados para 
defender que, si los individuos con au-
tismo son capaces de asumir la premisa 
adicional en (VII) y (VIII), deberían poder 
hacerlo también en (III) y (IV). En su opi-
nión, si en (III) y (IV) la premisa añadida 
se ignora, ello demuestra que los autistas 
tienen dificultades para trabajar con ex-
cepciones.

conoce uno de estos antecedentes, puede 
suponer que el otro es el único posible. 
Expliquémoslo de una manera más sim-
ple e intuitiva:

Podemos tener estas dos relaciones con-
dicionales:

Si A, entonces C
Si B, entonces C

Si un individuo sólo conoce la primera, 
es decir, si A, entonces B, puede ignorar 
la posibilidad de que exista la segunda 
y creer que C sólo se da si va acompaña-
do de A y que A sólo es posible cuando 
también aparece C, o, lo que es lo mismo, 
desconociendo la segunda relación con-
dicional, esto es, si B, entonces C, puede 
considerar que si A, entonces C significa 
verdaderamente si A, entonces C y si C, en-
tonces A.

Pero el segundo apoyo a nuestras te-
sis, que no es más que una evidencia a 
favor de marcos teóricos como el de Van 
der Auwera (1997) y el de Moldovan 
(2009), aparece en el propio trabajo de 
Pijnacker et al. (2009). Con la intención 
de comprobar hasta qué punto la inte-
gración de información lingüística pue-
de ser un factor condicionante de sus 
resultados experimentales, modifican 
también con premisas adicionales a las 
inferencias (V) y (VI), siendo los ejerci-
cios resultantes:

(VII)
Si Mary tiene un examen, ella estudiará 

en la biblioteca
Si Mary tiene que escribir un ensayo, 

ella estudiará en la biblioteca
Mary estudiará en la biblioteca
¿Tendrá un examen?
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ejercicios (I) y (II), i. e., por las respuestas 
lógicamente correctas.

Pero, como ya hemos planteado, no 
consideramos muy apropiado concluir 
que unos participantes que responden de 
manera consistente con la lógica en una 
actividad de razonamiento tienen dificul-
tades en un ámbito determinado, sea éste 
el del procesamiento de las excepciones 
o cualquier otro. Desde el enfoque de la 
neurodiversidad, nos vemos obligados a 
valorar lo positivo que se deriva del com-
portamiento de los sujetos con autismo en 
el experimento de Pijnacker et al. (2009), 
es decir, lo reiteramos de nuevo, que su 
conducta es la esperable y la deseable 
desde el punto de vista lógico.

¿Qué es, entonces, lo que sucede en los 
ejercicios (III) y (IV)? ¿Debemos aceptar 
que los individuos pertenecientes al es-
pectro autista razonan de acuerdo con la 
lógica y que la población general, en cam-
bio, no es capaz de hacerlo? Las respues-
tas a estas preguntas no son nada simples, 
pero nosotros creemos haberlas hemos 
avanzado a lo largo de estas páginas. En 
cierto sentido, podría admitirse que todos 
los sujetos, autistas y no autistas, mani-
fiestan tendencias a razonar de acuerdo 
con la lógica y que los comportamientos 
que aparentemente son ilógicos son, en 
realidad, el resultado de distintos proce-
samientos de la información. Sin ignorar 
en ningún caso la enorme pluralidad de 
elementos (pasionales, sentimentales, 
culturales, intuitivos,...) que inciden en la 
mente humana y que siempre desempe-
ñan su rol en las actividades intelectivas, 
podemos decir que, cuando procesan la 
información, los distintos sujetos elabo-
ran diferentes representaciones mentales, 
realizando sus inferencias a partir de tales 
representaciones. De este modo, llegan a 
conclusiones diversas y, a veces, opues-

Nosotros, sin embargo, pensamos 
que las respuestas de los ejercicios (VII) 
y (VIII) sólo nos revelan que los sujetos 
considerados autistas pueden procesar 
información de manera similar a la po-
blación general. Como hemos establecido 
más arriba, sus ejecuciones de las tareas 
(III) y (IV) pueden no ser, a nuestro jui-
cio, el reflejo de ninguna deficiencia, sino, 
por el contrario, la evidencia de ciertas 
ventajas de este colectivo en lo que al ra-
zonamiento lógico-matemático se refiere. 
Y es que, en definitiva, lo que sucede en 
las actividades (VII) y (VIII) es explicable 
fácilmente a partir de las tesis de Van der 
Auwera y Moldovan. Por ello, en nuestra 
opinión, las peculiaridades de estos dos 
últimos ejercicios no tienen que ver de 
manera directa con el razonamiento ló-
gico, sino con la interpretación y el pro-
cesamiento de la información. Así, nada 
prueban con respecto a las capacidades 
inferenciales de los sujetos experimenta-
les, sean éstos del grupo de control o del 
grupo denominado autista.

Conclusiones
Las respuestas a las tareas (III) Y (IV) 

son el elemento esencial sobre el que 
gravita la investigación de Pijnacker et 
al. (2009). El punto crítico reside en la in-
formación que se añade a estos dos ejer-
cicios con respecto a las actividades (I) y 
(II), información que se incluye mediante 
la aparición, en segundo lugar, de una 
nueva premisa. La idea de Pijnacker et al. 
(2009) parece ser que la presencia de esta 
nueva premisa debe generar en el sujeto 
ciertas dudas y hacerle consciente de que 
pueden producirse situaciones excepcio-
nales. En su opinión, eso es precisamente 
lo que les sucede a los miembros del gru-
po de control, pero no a los denominados 
autistas, ya que éstos se siguen inclinan-
do por las mismas respuestas que en los 
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Estas opciones interpretativas posi-
bles de la escasa descripción contextual 
que comparten las tareas (III) y (IV) nos 
evidencian que es muy aventurado de-
ducir algo con seguridad a partir de las 
respuestas que para ellas puede dar un 
sujeto, pueda ser éste incluido dentro del 
espectro autista o no. Las respuestas só-
lo nos ofrecen comportamientos externos 
cuantifi cables y no una explicación de lo 
que efectivamente sucede en la mente de 
los participantes.

En cualquier caso, pensamos que no 
debe desdeñarse el dato relativo a que la 
respuesta mayoritaria de los individuos 
considerados autistas es la correcta des-
de la óptica de la lógica formal. En lógica 
formal, como su propio nombre indica, 
no nos interesa el contenido, sino exclu-
sivamente la forma de los razonamientos. 
Se puede decir, de alguna manera, que la 
semántica pasa a un segundo plano en 
el sistema normativo de la lógica clásica. 
Asumir como actitud propia esta exigen-
cia de la lógica, y, por consiguiente, cen-
trarse solamente en la forma y obviar el 
contenido signifi cativo de las expresio-
nes, puede no ser un proceder carente de 
sentido ante un escenario tan ambiguo y 
poco detallado como el que nos presen-
tan los ejercicios (III) y (IV). Éste es, pre-
cisamente, el comportamiento que parece 
mostrar el grupo clasifi cado como autis-
ta en la investigación de Pij nacker et al. 
(2009) y, por las razones expuestas, no nos 
parece absurdo ni incorrecto.

Así, cabría preguntarse legítimamen-
te si el experimento de Pij nacker et al. 
(2009) verdaderamente nos revela alguna 
difi cultad inherente al autismo o si, por 
el contrario, sólo nos evidencia una ma-
nera particular de actuar de un tipo con-
creto de personas en situaciones de cierta 
ambigüedad. Si aceptamos las tesis vin-

tas, pero no porque algunos yerren en 
su razonamiento, sino porque parten de 
premisas diferentes, premisas que corres-
ponden a sus representaciones mentales.

Todo esto podemos comprenderlo con 
mayor claridad si analizamos las dos pre-
misas que comparten los ejercicios (III) y 
(IV) y que son, en las dos tareas, las dos 
primeras:

Si Mary tiene un examen, ella estudiará 
en la biblioteca

Si la biblioteca está abierta, Mary estu-
diará en la biblioteca

Estas dos premisas nos describen un 
escenario bastante pobre desde el punto 
de vista contextual y con diversas ambi-
güedades que pueden conducirnos a in-
terpretaciones opuestas. Por ejemplo, a 
partir de estas dos afi rmaciones condicio-
nales, podemos suponer que:

1. Mary estudia en la biblioteca cuando tie-
ne un examen. Sin embargo, para hacerlo, 
necesita, claro está, que la biblioteca esté 
abierta (esta es la interpretación que atri-
buimos al grupo de control en el apartado 
segundo de este trabajo).

2. Si Mary estudia en la biblioteca cuando ésta 
está abierta, realmente, es indiferente que 
tenga un examen, puesto que, lo tenga o no, 
acudirá a estudiar a la biblioteca. La primera 
premisa, por tanto, anula a la primera.

3. Mary estudia en la biblioteca cuando tie-
ne un examen aunque la biblioteca esté 
cerrada. Se puede asumir que ella, a pesar 
de que la biblioteca no esté abierta, puede 
acceder a dicho establecimiento de algún 
modo.

4.- ...
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culadas al concepto de neurodiversidad, 
tenemos que decantarnos por la segunda 
opción, la cual puede tener importantes 
repercusiones en el ámbito educativo y 
en el clínico, pues nos advierte de la po-
sibilidad de que, mediante determinadas 
intervenciones pedagógicas o técnicas te-
rapéuticas, estemos incidiendo en los ca-
racteres idiosincrásicos de un sujeto.

No todas las actitudes que se alejan de 
la norma estandarizada que impone la ma-
yoría tienen que ser necesariamente sínto-
mas de problemas subyacentes más pro-
fundos. En ocasiones, pueden no ser más 
que la expresión de la singularidad del in-
dividuo. Posiblemente, el colectivo autista 
adolece de dificultades para entender las 
excepciones, pero ello no queda demostra-
do en el trabajo de Pijnacker et al. (2009). 
Lo único que este trabajo muestra es que 
los sujetos pertenecientes al espectro autis-
ta parecen atenerse más a la lógica formal 
que la población general. Ello nos conduce 
a plantearnos que, aunque, en el ámbito 
educativo, siempre es muy conveniente 
apoyar a todo alumno que lo necesite a 
superar sus dificultades en cualquier as-
pecto o área, también es muy importante 
permanecer alerta para saber discernir con 
claridad qué es una verdadera dificultad y 
qué es una característica personal que no 
tiene que ser eliminada. Muy al contrario, 
algunas características personales de los 
alumnos son, en ocasiones, sumamente 
deseables y, por tanto, es muy aconsejable 
fortalecerlas o desarrollarlas. 
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abstract

The contribution of this article to the 
field of management of living together 
in the classrooms of secondary edu-
cation institutions is to provide a mo-
re inclusive strategy or model where 
all students and particularly students 
who show behavioral alterations have 
the potential to learn in their group. It 
is an experience in the first cycle of se-
condary education, where conflict reso-
lution is posed in a positive way, where 
all the educational agents involved in 
this process through coordination and 
consensus, and was part of reflection 
to innovate, and innovation to position 
ourselves closer to the principles of in-
clusion for all students.

resumen

La contribución de este artículo al cam-
po de la gestión de la convivencia en las 
aulas de los centros de Educación Secun-
daria, es ofrecer una estrategia o modelo 
más inclusivo donde todo el alumnado, 
y más concretamente el que manifiestan 
alteraciones de comportamiento, tenga 
posibilidades de aprender en su grupo. 
Se trata de una experiencia en el primer 
ciclo de la ESO, donde la resolución de 
conflictos se plantea de una manera posi-
tiva, donde todos los agentes educativos 
participan en este proceso mediante la 
coordinación y el consenso, y se parte de 
la reflexión para innovar, e innovar para 
situarnos más cerca de los principios de 
la inclusión de todos los alumnos. 
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vencia nos lo impide, pero sí que muestra 
una manera de actuar, una posible opción 
para intervenir y prevenir los distintos 
conflictos que se dan en las aulas de una 
forma positiva e inclusiva, donde tanto el 
alumnado como los docentes formen par-
te de la realidad a trabajar.

A menudo se opta por evitar el pro-
blema o por trasladarlo del centro a otro 
contexto mediante medidas de expulsión 
y de exclusión. Esto es, por tanto lo que 
se pretende evitar en todo momento con 
la puesta en marcha de esta experiencia 
educativa que surge en el seno de la co-
misión de convivencia de un instituto de 
Educación Secundaria Obligatoria.

A partir de aquí se planteó una alter-
nativa para resolver los conflictos desde 
un planteamiento positivo, poniendo en 
marcha un proyecto piloto vertebrado 
por dos pilares fundamentales: la coordi-
nación y el consenso para enfrentarse con-
juntamente (entre el equipo educativo, y 
entre éste y el alumnado) a los conflictos 
que se producen dentro de las aulas.

2. Significado  
de la inclusión

El movimiento hacia la inclusión, su-
pone un paso más en la integración y es 
por eso que la inclusión se plantea como 
un proceso, un período de búsqueda con-
tinua para atender a la diversidad con la 
que contamos en los centros educativos.

En dicho proceso coexisten, en el mis-
mo entorno, elementos favorables hacia 
la exclusión y otros elementos inclusivos, 
es decir, este proceso es un continuo de 
fuerzas que están en constante ir y venir, 
en palabras de Echeita (2008: 13) haría 
referencia “a una fuente asociada de ten-

1. Introducción
Cada vez más, en los centros de Edu-

cación Secundaria Obligatoria se da la 
afluencia de diferentes variables que en 
muchas ocasiones generan conflictos; es 
por ello que actualmente profesionales de 
ciertos ámbitos de la educación muestran 
preocupación por poder dar respuestas a 
una educación de calidad, así como por 
reducir el fracaso escolar existente y po-
sibilitar la participación en los sistemas 
educativos ordinarios a aquellos que hace 
tan sólo dos décadas eran excluidos (Es-
cudero y Martínez, 2004). 

¿De qué manera podemos dar respues-
ta a este problema? Los conflictos se in-
tentan solucionar de alguna forma me-
diante medidas de disciplina que aplican 
los centros, pero esta disciplina ¿Ayuda a 
una buena convivencia? ¿Es una discipli-
na que facilita la inclusión educativa?

Cuando hablamos de disciplina, como se-
ñala Foucault (2000), hacemos referencia a 
un tipo de poder o a una modalidad de ha-
cer que implica a varios agentes y no tan sólo 
a uno, como bien pueden ser instrumentos, 
técnicas, metas, niveles de implicación…

No obstante, a veces se confunde disci-
plina con sanciones y castigos debido a la 
práctica y uso que se lleva a cabo. Pero el 
concepto de disciplina hoy en día va más 
allá, va unido a convivencia y abarca to-
do aquello que afecta a la organización de 
centro, funcionamiento, agrupación de 
alumnado, etc.

En esta línea se presenta esta experien-
cia que no pretende dar una receta má-
gica ni única respuesta para mejorar la 
convivencia en los centros de Educación 
Secundaria Obligatoria ya que el propio 
carácter de la educación y de la convi-
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Ante todo, y desde mi punto de vista, 
la educación inclusiva es una actitud, 
un sistema de valores determinado que 
se adopta para poder poner en marcha, 
después, un conjunto de acciones; es de-
cir, un proceso en movimiento y no un 
estado inmóvil que supone adaptarse a 
las características de cada contexto y di-
ficultar al máximo posible las situaciones 
de exclusión.

La inclusión debe verse como un pro-
ceso de reestructuración escolar relativo 
a la puesta en marcha, precisamente, de 
procesos de innovación y mejora que 
acerquen a los centros al objetivo de 
promover la presencia, la participación 
y el rendimiento de todos los estudian-
tes de su localidad… aprendiendo, de 
esa forma a vivir con la diferencia y a 
mejorar gracias, precisamente, a esas 
mismas diferencias entre el alumnado. 
(Echeita, 2008).

La palabra incluir, tiene como signi-
ficado “formar parte de alguna cosa” y 
excluir, su antónimo, significa “mantener 
fuera de, expulsar”.

Estas dos palabras tienen una gran fun-
ción dentro de la escuela inclusiva ya que 
a partir de sus significados se basan sus 
actuaciones y su marco teórico. Se trata 
de acoger y dejar formar parte a todos y, 
al mismo tiempo, tener un compromiso 
para facilitar y desarrollar las acciones 
necesarias para que cada alumno/a tenga 
el derecho a pertenecer a un grupo, a no 
ser excluido y a que sus necesidades sean 
cubiertas.

Así, se rompe con la perspectiva terapéu-
tica de la Educación Especial, que tanto pe-
so ha tenido en el sistema educativo, dicho 
en otras palabras se facilita la inclusión del 
alumnado, dejando en el olvido las eti-

sión” donde a veces se adelanta en la in-
clusión de algunos individuos pero en el 
detrimento de la exclusión de otros. 

 La inclusión tiene implícita la idea de 
participación de todo el alumnado, el per-
sonal docente y no docente y las familias, 
lo que exige:

– Identificar y eliminar las barreras de 
participación.

– Cambiar la visión sobre las concepcio-
nes, maneras de pensar y trabajar sobre 
la diversidad.

– Cambiar las prácticas cotidianas del au-
la y del centro.

– Promover las relaciones entre los cen-
tros educativos.

La respuesta a la atención a la diversi-
dad desde la inclusión no se basa sola-
mente en la contribución de profesorado 
de apoyo especifico, ya que por razones 
teóricas se formarían dos líneas de actua-
ción que difícilmente convergirán y darán 
lugar a la diferenciación y, por otro lado, 
la demanda de nuevos recursos se vería 
aumentada por el incremento de alumnos 
con necesidades especiales.

Alcanzar estos objetivos supone modi-
ficar la manera de trabajar del profesora-
do y buscar nuevas estrategias y progra-
mas educativos, potenciando la reflexión 
conjunta y el trabajo cooperativo.

Una escuela inclusiva pretende conse-
guir una educación de calidad para to-
do el alumnado de acuerdo con Echeita 
(2008, 11): “La inclusión educativa debe 
entenderse con igual fuerza como la pre-
ocupación por un aprendizaje y un rendi-
miento escolar de calidad y exigente con 
las capacidades de cada estudiante”; así 
como promover la participación de toda 
la comunidad educativa.
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3. ¿Cómo avanzar 
hacia la inclusión?

Ya he comentado con anterioridad que 
el camino hacia la inclusión es un proce-
so. Para Pujolàs (2003), la escuela inclu-
siva debe basarse en unos postulados, a 
saber:

a) La escuela tiene que celebrar la diver-
sidad; las diferencias se tienen que ver 
como un aspecto positivo mediante 
el cual nos podemos enriquecer. El 
hecho de que no se vea como un as-
pecto enriquecedor hace adoptar acti-
tudes como: tú eres diferente a mí ya 
no estás dentro de “mi normalidad” 
y por lo tanto ya no estás incluido en 
el contexto; esta manera de actuar y la 
actitud que conlleva es lo que se debe 
evitar en todo momento.

b) Se tiene que poder disfrutar del apren-
dizaje escolar: en espacios que dan se-
guridad, que incitan la motivación a 
aprender, en los que se den oportuni-
dades a todos para aprender a ser “ca-
paces”, y en los que el esfuerzo indivi-
dual se ve recompensado para seguir 
aprendiendo.

c) La escuela ha de fundamentarse en una 
política de igualdad: ello no quiere de-
cir que todo el alumnado tenga que ser 
tratado de la misma manera sino que 
todos tienen derecho a que sus necesi-
dades sean atendidas de la mejor mane-
ra posible.

d) La escuela tiene que disponer de pro-
fesorado que facilite el aprendizaje: un 
profesorado que serpa crear un clima 
adecuado en el aula propicio para el 
aprendizaje de todos, no sólo de unos 
cuantos, dotando de los recursos ne-
cesarios a los alumnos, facilitando y 
guiando en su proceso de aprendizaje.

quetas. De esta manera, todo el alumnado 
del centro es considerado como capaz de 
aprender y anima y se valora positivamen-
te la diversidad como un elemento sobre 
el que podemos aprender aquello que nos 
hace ser personas.

Los planteamientos de la inclusión ac-
túan también, en las formas en las que se 
puede atender y dar apoyo a las cualida-
des, características y necesidades de cada 
uno y de todo el alumnado de la escuela 
para que éstos puedan crecer tanto en el 
plano emocional como en el cognitivo. 

Caminar hacia la inclusión es posible 
cuando se tiene la perspectiva de que el 
problema no es únicamente del alumna-
do sino que depende de su interacción 
con el contexto. Necesitamos una visión 
amplia, unas lentes adecuadas que no 
nos fosilícenla mirada en un punto; al 
contrario, unas lentes que nos ayuden 
a tener un enfoque panorámico del con-
texto y de las variables que interaccio-
nan con él.

El objetivo es claro: que todos los alum-
nos aprendan al máximo de sus posibi-
lidades, adecuando el contexto escolar, 
ofreciendo unos apoyos normalizados, 
proporcionándoles un conjunto de activi-
dades significativas y motivándoles para 
aprender de éxito y de los errores.

En esta línea; Stainback y Stainback 
(1992) definen una escuela inclusiva como 
aquella que educa a todos los estudiantes 
dentro de un único sistema educativo, 
proporcionándoles los programas educa-
tivos apropiados que sean estimulantes y 
adecuados a sus capacidades y necesida-
des, además de cualquier apoyo y ayuda 
que tanto ellos como sus profesores pue-
dan necesitar.
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Este instituto está situado en una zona 
costera de Mallorca en la que, por sus ca-
racterísticas geográficas, hay un porcen-
taje alto de extranjeros. Cuenta con 21 
unidades de Educación Secundaria Obli-
gatoria (ESO) y 4 de Bachiller.

El punto de partida de esta experiencia 
fue profundizar alrededor del número 
elevado de amonestaciones y faltas dis-
ciplinarias en los primeros niveles de la 
(ESO).

Esta situación condujo a la comisión 
de convivencia del centro a plantear una 
propuesta en torno a un interrogante ¿có-
mo prevenir posibles conflictos en el au-
la? El objetivo era corregir la disciplina 
del alumnado a través de la mejora con-
vivencia y no mediante un cúmulo de re-
glas sancionadoras. Para ello se concreta-
ron una serie de acciones que se abordan 
a continuación:

El primer paso fue la presentación de la 
propuesta de intervención desde la comi-
sión de convivencia del centro al equipo 
directivo, a la comisión de coordinación 
pedagógica y al claustro de profesores. 
Desatacar, también, en el desarrollo del 
plan, la colaboración del Departamento 
de Orientación.

La comisión de convivencia, mediante 
su coordinador, se entrevistó con la di-
rección del centro presentando el plan 
piloto. Plan que se planteó, acto seguido, 
al claustro para que, de manera volunta-
ria, el profesorado pudiera participar en 
la aplicación de esta acción preventiva de 
mejora, decidiendo actuar en dos grupos 
de primero de ESO.

Una vez aprobado el plan piloto por 
parte del claustro se llevó a cabo la forma-
ción con profesores voluntarios, sensibili-

e) La escuela ha de preparar para la 
cooperación y no para la competi-
ción, incorporando en las practicas el 
aprendizaje cooperativo, donde la sa-
tisfacción del éxito del grupo y no tan 
solo el individual tiene sentido para 
aprender unos de otros, a pesar de que 
la sociedad vaya por el camino de la 
competitividad de la mano con la ex-
clusión social y educativa.

f) Para que un centro pueda caminar ha-
cia la educación inclusiva, hace falta 
que los profesionales (profesorado, 
especialistas, equipos,…) cooperen, 
que establezcan redes de colaboración 
para seguir adelante en su tarea edu-
cativa y reflexionen sobre su práctica 
cotidiana y sus acciones.

No obstante, el proceso hacia cada vez 
una mayor inclusión es complicado y pa-
ra facilitarlo es conveniente comenzar por 
aquellos contextos educativos cercanos, 
por las realidades próximas para poste-
riormente intentar generalizar los apren-
dizajes que hacemos los profesionales.

Dicho de otra manera, pensamos pri-
mero en la inclusión de alumnos deter-
minados, con nombres y apellidos, para 
después facilitar el cambio más global a 
partir de lo aprendido y avanzar hacia 
otras formas de hacer más inclusivas para 
otros alumnos, para todos los alumnos.

4. Desarrollo  
de un plan de trabajo 
en un IES para mejorar 
la convivencia

En los siguientes apartados, se presen-
tará el proceso llevado a cabo en un IES a 
partir de la reflexión sobre la convivencia 
del centro.
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presente para apoyar la explicación del 
plan de manera específica. Esto fue, sin 
duda, un punto fuerte de esta experien-
cia, en cuanto el trabajo coordinado y co-
operativo entre los docentes.

4.1. Fase de implementación 
del plan piloto

Aquí voy a distinguir entre las acciones 
que se llevaron a cabo con el alumnado, 
de aquellas que incidieron sobre el profe-
sorado, ambos protagonistas de esta ex-
periencia de mejora. 

a) Con el alumnado

En primer lugar, señalar de nuevo que 
se realizó una explicación durante las 
sesiones de tutoría de los grupos partici-
pantes en el plan piloto. 

Se les presentó como una oportunidad 
para conseguir un buen clima de aula y 
una excelente relación con los compañe-
ros y el profesorado.

Por otro lado, se les facilitó una hoja de 
registro de conductas y se les enseñó el 
carnet de puntos que se les entregaría un 
mes después, una vez que la comisión de 
convivencia con el equipo educativo de 
cada grupo hubiera hecho un registro de 
los comportamientos que más dificultan 
el seguimiento de las clases, y cuando se 
hubieran acordado las conductas a erra-
dicar y pactado las respuestas encamina-
das a mejorar dichas conductas.

Pasadas las cuatro semanas de observa-
ción de las conductas que se dan en el au-
la, se estableció un orden de intervención 
en función de cuales eran las que más dis-
torsionaban el día a día de la clase.

zados y motivados por la temática, siendo 
algunos de ellos miembros de la comisión 
de convivencia

Por otro lado, y antes de llevar a la prác-
tica dicho plan, se vio necesaria la pre-
sentación de esta propuesta a todos los 
agentes educativos que iban a participar 
en este proceso; es decir, el coordinador 
de la comisión de convivencia junto con 
el equipo directivo y el departamento de 
orientación del centro realizaron una re-
unión específica con los dos equipos edu-
cativos de primero de ESO que habían 
decidido, voluntariamente, formar parte 
de este proyecto de innovación.

En esta reunión se les explicó los de-
talles de la intervención, el proceso de 
implementación, la importancia del con-
senso y la de los pactos con el alumnado. 
Además, se les facilitó diferentes recursos 
para la puesta en marcha del plan así co-
mo para el seguimiento del mismo, y se 
les proporcionó información relevante re-
ferente al alumnado y al grupo. 

Un aspecto importante a resaltar es 
que, una vez definido el plan de actua-
ción, se hizo partícipe al alumnado y a 
sus familias. 

Aprovechando las tutorías iniciales del 
curso, los tutores, con el apoyo de la co-
misión de convivencia, presentaron a los 
dos grupos de primero el plan del cual 
serían protagonistas.

Por otra parte, también al inicio del cur-
so escolar se realizó una sesión de presen-
tación con todas las familias, donde se les 
expuso las características de este proceso 
de innovación educativa. A esta reunión 
no sólo asistieron los tutores de los dos 
grupos de primero sino que el coordina-
dor de la comisión de convivencia estuvo 



r E V I S tA  E d u c A c I ó n  I n c Lu S I VA  V o L .  3 ,  n . º  2 

119

Estos carnets personales eran revisados 
periódicamente por el tutor del grupo o 
algún profesor de los equipos educati-
vos. Con esta revisión se lleva a cabo una 
evaluación así como un control de las 
conductas disruptivas más habituales de 
cada uno de los alumnos para realizar un 
seguimiento y, en caso necesario, reali-
zar una serie de intervenciones paralelas 
y coordinadas con el Departamento de 
Orientación con el objetivo de facilitar al 
alumno la mejora de su comportamiento. 

Si no hubieran conseguido el reto, des-
pués de reflexionar sobre los posibles mo-
tivos que han llevado a la no consecución, 
se podía ampliar el plazo para conseguir-
lo o bien se podía fijar otro reto, combi-
nando dos conductas a trabajar. Este he-
cho ayuda a la asimilación de conductas 
positivas y normas de convivencia.

Como orientación, cabe indicar que se 
consideraba un reto quincenal consegui-
do si durante los últimos tres días no se 
había producido ningún incidente.

b) Con el profesorado

Es relevante poner de manifiesto que 
gran parte del profesorado que forma es-
tos equipos educativos está implicado y 
sensibilizado con la resolución de conflic-
tos de forma positiva y con la prevención 
de los mismos.

Para facilitar el seguimiento, la aplica-
ción y la evaluación de este plan piloto 
era necesaria la concreción de las acti-
vidades y funciones que debían desem-
peñara algunos de los docentes de estos 
equipos educativos: la figura del tutor 
y la del profesor responsable del diario 
de aula.

De manera democrática el alumnado 
votó estas conductas asignando una pun-
tuación de 1 al 10 a cada una, sumando al 
final el número de puntos recibido. Para 
realizar esta votación se estableció dar la 
menor puntuación a la conducta que más 
dificulta el funcionamiento de la clase y 
así sucesivamente, de tal manera que el 
comportamiento que menos puntuación 
obtenga es la más molesta y por la cual se 
empezará a intervenir. 

Así se llegó a establecer del orden de 
10 a 12 conductas a erradicar mediante 
un proceso de consenso donde el alum-
nado se hace más consciente de su com-
portamiento y toma decisiones en el sí 
del grupo.

Siguiendo el orden de conductas a me-
jorar o erradicar acordado en la tutoría, se 
establecieron retos quincenales. Durante 
este período de tiempo se intervino con 
una conducta proponiendo mejoras o su 
erradicación.

En este momento se pactó con el tutor y 
el grupo de alumnos las futuras respues-
tas de intervención en caso de que apare-
ciera la conducta a erradicar durante los 
quince días. Con esta finalidad, la comi-
sión de convivencia propuso una serie de 
actuaciones a realizar en caso de que se 
dé este tipo de conducta o conflicto deter-
minado en el aula.

Al finalizar los quince días, si el reto se 
conseguía, se reforzaba a los alumnos del 
grupo mediante la exposición pública de 
un póster en el que se reflejaba la adqui-
sición del reto quincenal. Además, todo el 
alumnado del grupo sumaba 2 puntos en 
su carnet personal de manera que el éxito 
del grupo revertía en un provecho indi-
vidual.
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Por otro lado, el diario de aula permitió el 
seguimiento del alumnado y el registro de 
información relevante sobre algún alumno 
que era considerada oportuna para el cono-
cimiento del resto del profesorado.

Para facilitar la tarea de recogida de da-
tos y de transmisión a todo el profesorado 
que participó en este plan piloto, se propu-
so que el diario se ubicara en un espacio 
donde tuviera un fácil acceso; de esta for-
ma el equipo de profesores de un grupo 
podía redactar las anécdotas cotidianas lo 
más pronto posible, es decir, próximas al 
momento en que ocurrían con el fin de evi-
tar deformaciones y olvidos importantes.

En definitiva, se trata de una herra-
mienta de información y comunicación 
entre el profesorado de los avances o re-
trocesos de las intervenciones aplicadas 
al alumnado.

b) Propuestas de intervención 
según la conducta a erradicar

Una vez observadas las conductas que 
se producían en el aula, se facilitó al pro-
fesorado un listado con los posibles com-
portamientos a erradicar y la intervención 
a realizar en cada caso.

La intervención se producía en cuatro 
fases: una primera respuesta por parte del 
profesorado; una segunda si se mantenía 
el comportamiento no deseado; una terce-
ra intervención si era necesaria teniendo 
como consecuencia, en la gran mayoría 
de ocasiones, la pérdida de puntos que se 
anotaba en el carné personal del alumno; 
por último, se ofrecía a los alumnos una 
cuarta posibilidad para recuperar los pun-
tos perdidos ayudando, así, a los alumnos 
que llegaban a este punto a reflexionar 
sobre su propio comportamiento. En el si-
guiente cuadro se detalla esta propuesta. 

Por lo que respecta al papel del tutor del 
grupo destacar que era el encargado de pre-
sentar el proyecto al alumnado y a las fa-
milias junto al coordinador de convivencia.

El tutor, siempre que lo considerara podía 
convocar una reunión de equipo educativo. 
Era el encargado de realizar el seguimiento 
del programa, tanto de grupo como indivi-
dual, mediante la revisión de los carnets de 
puntos individuales de los alumnos.

El papel del profesor responsable del 
diario de aula era realizar el seguimiento 
de las incidencias del grupo clase, del reto 
quincenal y otros aspectos destacados por 
los demás profesores en el propio diario.

Este profesor con el tutor debían mante-
ner una comunicación fluida para evaluar 
el proceso y las incidencias que pudieran 
producirse, así como para determinar 
si era necesaria una convocatoria de re-
unión del equipo educativo.

4.2. Herramientas  
para la implementación

a) Diario de aula

El diario es una herramienta de recogi-
da de datos en el que se van anotando las 
impresiones y actitudes del alumnado, la 
distancia que existe entre aquello que el 
profesor realiza y aquello que su alumna-
do cree que hace y entre lo que se persi-
gue respecto a ellos y aquello que en la 
práctica se consigue.

El profesorado debía anotar en el dia-
rio, de manera fiel, los hechos importan-
tes que suceden en el aula. No tan solo 
aquellos que plantean conflictos, sino 
también los aspectos o situaciones que se 
consideraban alcanzadas con éxito.
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Conductas a erradicar Tipos de  
conductas Respuesta 1 Respuesta 2 R 3

-puntos
Cómo recuperar  

los puntos perdidos

Interrumpir AUTOCONTROL

Advertencia oral Compromiso escrito 
(contrato conductual) 1

Próximo día explicación, 
corrección, tarea…relacio-
nada con la materia que se 
trabajaba en la sesión de la 
interrupción

Hablar continuamente y no 
hacer caso de los avisos 
orales

AUTOCONTROL

No asistir a clase/ retrasos DESMOTIVACIÓN RRI Compensar a asistencia/el retraso con una permanencia

No traer el material DESMOTIVACIÓN Dejarle el material para que pueda seguir la cla-
se+ nota en la agenda para informar a la familia 1

Próximo día explicación, 
corrección, tarea… relacio-
nada con la materia que no 
se llevaba el material, para 
demostrar que se ha aprove-
chado el material prestado

Pelearse verbalmente FALTA DE RESPETO Opción mediación 3
Cumplir el pacto al que se haya 
llegado durante el proceso de 
mediación

Pelearse físicamente AGRESIVIDAD RRI Opción mediación 5
Cumplir el pacto al que se haya 
llegado durante el proceso de 
mediación

Falta de respeto al profesora-
do/ a los compañeros FALTA DE RESPETO Pérdida de puntos: 2 Compromiso escrito 

(contrato conductual) Disculpa

Quedarse una permanencia a 
realizar tareas de la asignatura 
durante la cual se ha produci-
do el incidente

Robos AUSENCIA DE LÍMITES RRI 4 Reparación del daño

NO obedecer las indicaciones 
del profesorado

FALTA DE RESPETO / 
AUSENCIA DE LÍMITES

Advertencia oral 
razonando
Intensificar los retos 
del grupo en todas las 
materias en el caso que 
la desidia sea general; 
esta acción se realizará 
desde la tutoría y si se 
consigue, cada miembro 
del grupo aumentará un 
punto en su carné
RRI

Compromiso escrito 
(contrato conductual)
Si sólo es en una o en 
dos asignaturas donde se 
muestra esta actitud, se 
propondrá al alumnado 
una tarea alternativa 
y motivadora. Cuando 
adquiera el objetivo de 
esta tarea, se incorporará 
al trabajo del grupo
Compromiso de no 
repetirse

1
2

Después de una semana de no 
repetir esta actitud, en ninguna 
clase, se podrá recuperar el 
punto perdido. Es imprescindi-
ble que se haga un seguimiento 
puntual del diario en estos 
casos, para incluir y seguir los 
registros relacionados con el 
mismo alumno e incidente
Reparación de los daños

Actitud insolente y desafiante 
hacia los profesores FALTA DE RESPETO

Realizar contestaciones 
inadecuadas

AGRESIVIDAD /  
AUTOCONTROL /  

AUSENCIA DE LÍMITES

Escuchar música en clase AUSENCIA DE LÍMITES

Tener móvil en el aula AUSENCIA DE LÍMITES

Negarse a realizar la tarea DESMOTIVACIÓN

Desperfectos en el aula /al 
material de los compañeros AGRESIVIDAD
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situación, y los alumnos conocían, igual-
mente, las respuestas del profesorado en 
su conjunto. 

Un aspecto importante a considerar es 
que si un alumno manifestaba una conduc-
ta disruptiva se abordaba la situación de 
manera inmediata, teniendo así un efecto 
positivo y eficaz. Este proceso, al principio, 
es costoso para el profesorado pero final-
mente cuando se asume como algo cotidia-
no en su tarea se refuerza este tipo de actua-
ción por los beneficios que reporta.

Se han observado dificultades a la hora 
de establecer las responsabilidades en el 
seno de los equipos educativos; no es su-
ficiente tener buena disposición para asu-
mir la responsabilidad del seguimiento del 
diario de clase, es imprescindible tomar 
conciencia de la importancia de la acción 
conjunta y tener unas actitudes favorables 
hacia la función educativa que va más allá 
de la transmisión de saberes. Si esto no se 
produce en ocasiones se traspasa la respon-
sabilidad a quien ejerce de tutor del grupo.

Para realizar la valoración global del 
proyecto piloto se utilizaron las sesiones 
de evaluación de cada grupo, en las cua-
les alumnos y profesores podían mani-
festar la adquisición o no de los objetivos 
conductuales a trabajar. Se ha conside-
rado muy enriquecedor “dar voz” a los 
alumnos, hacerles partícipes de su propio 
proceso de crecimiento y de aprendizaje, 
con todas las consecuencias positivas que 
ello conlleva mirando al futuro.

Por último, señalar que al planificar este 
plan piloto se tuvieron en cuenta algunos 
principios relacionados con el aprendiza-
je cooperativo; por ejemplo el hecho de 
que la adquisición de un reto de grupo, 
fruto de la suma de cada uno de los com-
portamientos individuales, revierte en un 

c) Carné del alumnado

Cada alumno tenía un carné donde 
constaba los 10 puntos de partida; en 
función de las conductas del alumnado y 
de las respuestas del profesorado se iban 
restando puntos tal y como se ha comen-
tado anteriormente. 

Nombre y apellidos: 

Fecha + - TOTAL

15 de mayo de 2009 10

5. Valoración

La puesta en marcha de esta experien-
cia ha posibilitado la creación de buen 
clima de aula en los dos grupos, facilitan-
do la participación e inclusión de todo el 
alumnado.

Es muy destacable que el número de 
medidas disciplinarias, expulsiones y 
amonestaciones, se han visto reducidas, 
manteniéndose una disciplina continua en 
el tiempo, consensuada y acordada por to-
dos los agentes que intervienen en el pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje, lo que ha 
permitido que la actividad cotidiana del 
aula se desarrollara satisfactoriamente.

El profesorado ha actuado de una ma-
nera coordinada; dicho de otra manera, 
si un comportamiento no era el deseado, 
todos los profesores que intervenían en 
un grupo sabían cómo actuar ante esta 
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aumento de la puntuación en los carnés 
de cada compañero o compañera de aula. 
Sin duda, la cooperación tuvo una reper-
cusión favorable en la cohesión del pro-
pio grupo.

La asunción de estos principios y las es-
trategias conjuntas llevadas a cabo por el 
profesorado han allanado el camino hacia 
la inclusión de todo el alumnado y han 
facilitado, sobre todo, que los alumnos 
con alteraciones de conducta sientan que 
forman parte de su grupo, que forman 
parte de su centro, que no son excluidos 
de las prácticas ordinarias arrojándoles a 
programas específicos o a grupos homo-
géneos con la etiqueta de “conductuales”. 
En este sentido, hemos aprendido que si 
bien caminar hacia mayores cotas de in-
clusión no es una tarea fácil, vale la pena 
recorrer otros trayectos para dirigirnos 
hacia los retos que supone la inclusión de 
todos.
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Políticas de educación  
inclusiva en América Latina
Propuestas, realidades y retos de futuro1

(Inclusive education policies in latin america 
proposals, realities and future challenges)

1	 Este	 artículo	 se	 enmarca	 en	 una	 investigación	 financiada	 por	 el	Ministerio	 de	 Educación	 y	 Ciencia,	 número	 de	 proyecto	
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abstract
The inclusive education is, without any 
doubt, one of the “star issues” that oc-
cupies the agendas of education poli-
cies in Latin America nowadays. This 
is a relatively recent concept, but in 
the last few years has suffered serious 
changes. It has extended its entity and 
significantness, and more familiar terms 
in the area of education policies such as 
quality, equity, access, diversity, partici-
pation, etc., have been included in the 
frame of inclusive education. Neverthe-
less, inclusive education has not evol-
ved in a uniform line, as its evolution 
has been different in the various Latin 
America countries due to the lack of 
consensus. However, there are some co-
incidences regarding the representation 
and significance of inclusion.

resumen
La educación inclusiva es, casi con toda 
seguridad, uno de los “temas estrella” o 
asuntos de interés que ocupan y preocu-
pan las agendas de la política educativa 
latinoamericana en la actualidad. Es este 
un concepto relativamente reciente, pe-
ro que en el corto devenir de los últimos 
años ha sufrido serias transformaciones, 
ampliando su entidad y significatividad, 
recogiendo o englobando en el mismo, 
a términos más familiares en el área de 
la política educativa como la calidad, la 
equidad, el acceso, la diversidad, la parti-
cipación, etc. A pesar de ello, el desarrollo 
de la educación inclusiva, no ha sido uni-
forme, pues su evolución ha sido desigual 
en los diferentes países de América Lati-
na, no existiendo un consenso, aunque sí 
coincidencias, respecto a lo que represen-
ta y significa realmente la inclusión. 
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educación inclusiva conlleva la reestruc-
turación de las escuelas según las necesi-
dades de todos y todas. 

La Declaración de Salamanca sobre 
Principios, Política y Práctica para las Ne-
cesidades Educativas Especiales promo-
vida por la UNESCO (1994), escenificó en 
parte este ‘cambio de rumbo’, señalando 
a las escuelas con orientación inclusiva 
como “el medio más eficaz para combatir 
actitudes discriminatorias, para construir 
una sociedad inclusiva y para alcanzar 
la educación para todos (…) educación 
afectiva para la mayoría de los menores 
y mejorar la eficacia y, en último término, 
el coeficiente coste-eficacia de la totali-
dad del sistema educativo”. A propósito 
de este cambio implícito de paradigma y 
con motivo de la celebración de un con-
greso sobre la escuela inclusiva en San 
Sebastián (2003) el profesor Mel Ainscow, 
catedrático de educación de la Universi-
dad de Manchester, hacía balance de su 
implementación y de lo que la misma 
conllevaba, concluyendo que:

“El avance en la ejecución de la 
orientación inclusiva dista mucho de 
ser sencillo y el progreso es aún es-
caso en la mayor parte de los países. 
Además, no debemos asumir como un 
hecho la aceptación total de la filosofía 
de la inclusión (…) en el análisis de las 
posibles vías de desarrollo de sistemas 
educativos que fomentan y apoyan 
la aparición de escuelas inclusivas es 
necesario reconocer que dicho ámbito 
está plagado de dudas, disputas y con-
tradicciones. Sin embargo, podemos 
decir que se están realizando esfuerzos 
en todo el mundo para ofrecer respues-
tas educativas más eficaces para todo 
menor, sean cuales sean sus circuns-
tancias o sus características persona-
les” (Ainscow 2005: 20).

El presente artículo está dedicado a 
intentar esclarecer y realizar un estudio 
sobre el estado de la cuestión de la educa-
ción inclusiva en Latinoamérica, tomando 
como referente los principales informes, 
publicaciones y reuniones que se han ocu-
pado de la materia en los últimos años, 
centrándonos en las distintas políticas de 
educación inclusiva proyectadas o pues-
tas en marcha en la actualidad. Para ello, 
comenzamos realizando una revisión a 
algunas de las principales características 
de los sistemas educativos inclusivos, pa-
ra luego continuar con el análisis de las 
claves socioeducativas de la Conferencia 
Internacional de Educación (Ginebra, 
2008) dedicada a la materia, así como al 
análisis comparativo de las políticas in-
clusivas que presentaron los diferentes 
países de América Latina. Para finalizar, 
los desafíos y experiencias de futuro en 
las agendas educativas latinoamericanas, 
serán también objeto de este artículo, di-
bujando el escenario presente y futuro in-
mediato en el cual caminan y hacia el que 
transitan los distintos países y gobiernos 
de la región.

1. Sistemas 
educativos inclusivos. 
Fundamentos  
y propuestas

Hace ya dos décadas que el concepto 
de la educación inclusiva apareció en el 
contexto internacional, en el escenario 
de la Educación para Todos de la Confe-
rencia Mundial de Jomtien (1990). En el 
transcurso de este tiempo, ha sufrido una 
evolución positiva, transitando desde la 
integración relacionada con reformas adi-
cionales para acomodar a alumnos consi-
derados especiales en un sistema escolar 
tradicional, hasta la actualidad, donde la 
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(2007). En este estudio que revisa la ga-
rantía de la educación para todos sobre 
la situación educativa en Latinoamérica, 
existen importantes referencias directas e 
indirectas a la educación inclusiva como 
parte y elemento necesario para los siste-
mas educativos de la región en cuanto a la 
relevancia, pertinencia, eficacia, eficiencia 
y equidad. La lectura de dicho documen-
to permite dibujar el estado de la cuestión 
en 2007, pudiendo destacar lo siguiente:

– Los currículos nacionales de América 
Latina mayoritariamente destacan la 
importancia de una educación perti-
nente, inclusiva e intercultural, por lo 
que la formación docente debiera res-
ponder a estos postulados. Sin embar-
go, sólo algunos países orientan, nor-
man y regulan, mediante directrices 
específicas, las condiciones que deben 
regir en los centros de formación do-
cente para garantizar el cumplimiento 
de criterios de calidad acordados y es-
tablecidos. En relación con la capacita-
ción docente, los países con mayores 
niveles de descentralización estable-
cen que los Estados tienen el deber de 
coordinar acciones de formación y ca-
pacitación de docentes, a fin que desa-
rrollen con más propiedad la atención 
a la diversidad, y el respeto de los De-
rechos Humanos y ciudadanos.

– Los sistemas de apoyo a las escuelas se 
conciben comúnmente como servicios 
de asistencia múltiple mediante la pres-
tación de atención en salud, transporte, 
alimentación, materiales escolares, be-
cas pro-retención y, en algunos casos, 
de asistencia psicopedagógica a las es-
cuelas más vulnerables. Otro apoyo que 
se brinda en las mismas está dado por 
las unidades de orientación y bienestar 
estudiantil, aunque muchas veces este 
tipo de acciones son el único apoyo que 
se concibe, no existiendo propuestas de 

Ante tal incertidumbre proponía cuatro 
elementos a tener presentes para redefinir 
y orientar las políticas educativas, válidas 
e “interesantes para aquellos individuos 
de otros países que estén interesados en 
desarrollar sistemas educativos más equi-
tativos”:

– La inclusión es un proceso que en la 
práctica nunca finaliza, debiendo ser 
considerada como una búsqueda inter-
minable de formas más adecuadas de 
responder a la diversidad.

– Se centra en la identificación y elimina-
ción de barreras, para planificar mejo-
ras en políticas y prácticas inclusivas, 
así como estimular la creatividad y la 
resolución de problemas.

– Inclusión es asistencia, participación 
y rendimiento de todos los alumnos. 
«Asistencia» como el lugar en donde 
los alumnos aprenden, el porcentaje de 
presencia y la puntualidad; «participa-
ción» como la calidad de la experiencia 
de los alumnos cuando se encuentran 
en la escuela y que incluye la opinión 
de los propios alumnos; y «rendimien-
to» como los resultados escolares a lo 
largo del programa escolar.

– La inclusión presta una atención espe-
cial en aquellos grupos de alumnos en 
peligro de ser marginados, excluidos 
o con riesgo de no alcanzar un rendi-
miento óptimo (Ainscow 2005: 31-32).

Teniendo presente este escenario donde 
la concepción de la educación inclusiva 
debe formar parte de los sistemas educa-
tivos ordinarios, para contextualizar esta 
política educativa inclusiva en los países 
de América Latina, creemos necesario 
tomar como referencia inicial el Informe 
Regional de Revisión y Evaluación del 
Progreso de América Latina y el Caribe 
hacia la Educación para Todos en el mar-
co del Proyecto Regional de Educación 
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de transformar las escuelas para lograr 
que todos los alumnos, sea cual sea su 
condición, participen y aprendan. Con 
una normativa que se orienta a la valo-
ración y atención educativa de la diver-
sidad individual, social y cultural, es ur-
gente y necesario fortalecer el diseño de 
estrategias y regulaciones para que estos 
derechos y principios educativos sean 
una realidad. Para ello, se han de articu-
lar políticas y programas de atención a la 
diversidad asegurando la coherencia en-
tre éstas y los medios para hacerlas efec-
tivas, así como la coordinación entre los 
distintos niveles del sistema educativo 
desarrollando los mecanismos para su 
apropiación por parte de los diferentes 
actores. La capacitación, asesoría técnica 
y acompañamiento de los agentes impli-
cados, han de ser un elemento central 
para el desarrollo de escuelas inclusivas, 
especialmente y, teniendo presente la 
realidad regional, en el tratamiento de 
aspectos relativos a la interculturalidad.

2. La educación 
inclusiva de América 
Latina en la Conferencia 
Internacional  
de Educación  
(Ginebra, 2008)

La 48ª reunión de la Conferencia Inter-
nacional de Educación (CIE) celebrada 
en Ginebra en noviembre del 2008 estu-
vo dedicada a debatir sobre La educa-
ción inclusiva: el camino hacia el futuro2. 
En la misma, se presentaron más de un 
centenar de informes sobre el tratamien-

2	 Previamente a la celebración de la CIE, tuvieron lugar nueve talleres y cuatro reuniones regionales pre-
paratorias entre 2007 y 2008 organizadas por la UNESCO-OIE, por medio de la Comunidad de Práctica 
sobre Desarrollo Curricular, junto con Naciones Unidas, Ministerios de Educación e instituciones de la 
sociedad civil 

trabajo para formar escuelas inclusivas, 
con orientaciones, estrategias y medios 
integrales para responder a la diversi-
dad de necesidades educativas de sus 
estudiantes. (OREALC/UNESCO 2008: 
18-19).

Así pues, estas políticas curriculares de 
formación docente, sistemas de apoyo o 
ayuda, entre otras, en materia de educa-
ción inclusiva son, en más ocasiones de 
las deseables, acciones puntuales o polí-
ticas aisladas que no forman parte de una 
acción conjunta o global. Esta dimensión 
parcial no les resta valor, sino eficiencia, 
existiendo también ejemplos de políticas 
inclusivas válidas en los diferentes países 
como, por ejemplo: el Diseño Curricular 
Nacional del Perú que contempla la inclu-
sión de personas con necesidades educa-
tivas especiales y los lineamientos básicos 
sobre diversificación y adaptación curri-
cular; el Departamento de Desenvolvi-
miento y Articulación Institucional de 
Brasil, encargado de facilitar la conver-
gencia de acciones de inclusión imple-
mentadas por diversos agentes mediante 
el alineamiento de acciones; el Programa 
Nacional de Inclusión Educativa, Todos a 
Estudiar de Argentina que se encarga de 
la inclusión en la escuela (entre 11 y 18 
años) creando estrategias que permitan 
integrar al sistema educativo a alumnos 
con diferentes trayectorias sociales y es-
colares; etc.

Tras el análisis, la Oficina Regional de 
Educación para América Latina y el Ca-
ribe, acaba concluyendo y recomendando 
(OREALC/UNESCO 2008: 176) la necesi-
dad de avanzar en el desarrollo de políti-
cas de inclusión educativa con el objetivo 
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lación apropiada, sino que radican en 
la aplicación efectiva y concreta de la 
misma.

– Marco general de política educativa: el 
principal reto de política educativa de 
los países de la región es ofrecer una 
educación de calidad para todos. Se si-
túa a la educación como estrategia prio-
ritaria para contribuir a generar una 
sociedad progresivamente más justa y 
democrática, así como favorecer la inte-
gración e inclusión de todos los sectores 
sociales, y para reducir las desigualda-
des y exclusión. El nuevo enfoque de 
política pública constituye un avance 
respecto a la tradicional concepción de 
déficit de la educación especial, aunque 
todavía no plantea una política educati-
va más articulada y ampliada de la in-
clusión. 

– Enfoques y concepciones de educación in-
clusiva: generalmente se asocia la edu-
cación inclusiva con la ‘atención a la 
diversidad’, aunque en varios países 
ésta es entendida como la relativa a 
estudiantes con características excep-
cionales o con necesidades educativas 
especiales (necesidades educativas es-
peciales). Atender la diversidad implica 
asegurar la igualdad de oportunidades 
y luchar contra la discriminación en la 
promoción de la equidad. Algunos paí-
ses tienen una visión más comprensiva 
de la educación inclusiva (Argentina, 
Brasil, Ecuador, Honduras, Paraguay, 
Perú, Uruguay o Venezuela), otros ca-
recen de planteamientos claros o prio-
ridades en educación inclusiva (Bolivia, 
Guatemala), o bien la vinculan a la edu-
cación especial y la atención a alumnos 
con necesidades educativas especiales. 
(El Salvador), o incluso combinan una 
visión ampliada de la educación inclu-
siva con políticas de atención a las nece-
sidades educativas especiales (Nicara-
gua).

to que la misma recibía en diferentes na-
ciones, entre los cuales 12 pertenecían a 
países de América Latina (Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El Sal-
vador, Guatemala, Honduras, Paraguay, 
Perú, Uruguay y Venezuela). Aunque 
los distintos informes podían ser confec-
cionados con total libertad, la UNESCO-
OIE elaboró unas orientaciones previas, 
proponiendo a los países que abordaran 
los temas siguientes: marco normativo 
y legal, políticas nacionales, enfoque de 
educación inclusiva, grupos de atención 
prioritaria, estrategias de enseñanza y 
aprendizaje y el diseño curricular, así co-
mo los problemas y desafíos principales. 

Un año más tarde, con motivo de la 
reunión regional Educación inclusiva 
en América Latina: identificar y analizar 
los avances y los desafíos pendientes, 
celebrada en Santiago de Chile (2009), el 
especialista de programa UNESCO-OIE 
Massimo Amadio, realiza un completo 
análisis sobre los informes latinoame-
ricanos presentados en la CIE. Debido 
a su interés e indudable valor político y 
pedagógico, acudimos a dicho diagnósti-
co y síntesis para esbozar aquí las claves 
principales (Amadio 2009: 4-13) que se 
presentaron en los diferentes informes.

– Marco normativo y legal: los dispositivos 
legales y la normativa de los países de 
la región recogen los principios, idea-
les o aspiraciones de las declaraciones 
o convenciones internacionales (edu-
cación como derecho humano funda-
mental, principio de no discriminación 
o acceso universal a la educación). En 
varios países, la dimensión normativa 
de la educación inclusiva se percibe en 
íntima relación con los derechos de las 
personas con discapacidad. Se puede 
afirmar que los problemas y desafíos 
no derivan de la ausencia de una legis-
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En el mismo Taller regional celebrado 
en Santiago de Chile, otro de los expertos 
en la materia y también especialista de la 
UNESCO-OIE, Renato Opertti, desde una 
perspectiva internacional más amplia, 
analiza tanto el debate de introducción en 
sesión plenaria (De la educación inclusiva 
a una sociedad inclusiva), como los talle-
res temáticos de trabajo, y el debate de 
conclusión (La educación inclusiva: de la 
visión a la práctica). Por la capacidad ilus-
trativa y sintética del artículo de Opertti, 
acudimos a dicha síntesis, especialmente 
en cuanto concierne a los cuatro talleres 
de trabajo y sus resultados (Opertti 2009: 
124-127):

– Enfoques, alcance y contenido: en mu-
chas ocasiones se toman las prácti-
cas de integración como inclusivas, 
poniendo en riesgo la atención a las 
diversidades y generando fenóme-
nos de segregación. Desde una con-
cepción inclusiva, la escuela es quien 
debe adaptarse a la diversidad de los 
alumnos, entendiendo las diferencias 
y las diversidades como una oportu-
nidad de aprendizaje más que como 
un problema. Asimismo, existe un 
binomio indisociable entre inclusión 
educativa e inclusión social y, aunque 
la educación puede ser un medio pa-
ra escapar de la pobreza, se necesitan 
también unas condiciones básicas pa-
ra poder aprovechar las oportunida-
des de aprendizaje.

– Políticas públicas: las políticas de edu-
cación inclusiva deben ser transversa-
les e ir junto a otras políticas sociales 
(cultura, lengua, salud, etc.) con una 
perspectiva multisectorial compartida 
de desarrollo y bienestar social. Asi-
mismo, es muy importante la partici-
pación de la sociedad civil y toda la 
comunidad educativa, además de la 
concepción de políticas a largo plazo 

– Grupos prioritarios considerados: la 
atención prioritaria de las políticas de 
educación inclusiva es para las per-
sonas con discapacidad y estudiantes 
con necesidades educativas especiales 
Aunque también se atiende en dife-
rentes países a grupos de población 
en situación de alta vulnerabilidad o 
afectados por la discriminación y la 
inequidad social: los que abandonan 
los estudios, poblaciones rurales, in-
dígenas, los no escolarizados y anal-
fabetos, poblaciones desplazadas, 
mujeres, estudiantes con talentos ex-
cepcionales, niños hospitalizados, po-
blaciones afrodescendientes, así como 
los grupos afectados por la violencia o 
el VIH-sida.

– Currículo e inclusión: en los informes se 
alude a currículos flexibles y adapta-
bles, garantizando el difícil equilibrio y 
la tensión permanente entre lo común 
y lo diversificado para garantizar con-
diciones de igualdad. Determinados 
países abogan por la introducción de 
nuevos contenidos (formación ciuda-
dana, alfabetización científica, educa-
ción sexual, problemática de género y 
derechos humanos), mientras que otros 
optan por desarrollar currículos organi-
zados por competencias.

– Problemas y desafíos: calidad, equidad 
y, en menor medida, inclusión son los 
tres conceptos que orientan las políticas 
educativas en América Latina. Los paí-
ses implementan numerosas políticas, 
planes y programas con dos enfoques 
complementarios: estrategias unitarias e 
integrales de apoyo y acompañamiento 
educativo; y acciones redistributivas y 
afirmativas para grupos vulnerables pa-
ra luchar contra las causas de exclusión. 
Aunque, generalmente, no existen estra-
tegias unificadas y enfoques integrados, 
sin políticas coordinadas de lucha contra 
la exclusión y la desigualdad.
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llo profesional y la valoración del rol 
docente. Las escuelas habrán de ser 
instituciones sólidas que desarrollen 
el liderazgo, el clima institucional y 
la participación del diseño curricular, 
generando sistemas de protección y 
atención integral al desarrollo de los 
estudiantes con la participación de 
todos.

3. Políticas de 
educación inclusiva  
en América Latina

Tras la revisión y análisis de las prin-
cipales aportaciones y conclusiones de 
trabajo a las que llegaron los distintos 
países participantes en la CIE 2008, cree-
mos necesario complementar esta visión 
con la muestra y estudio comparado de 
algunas de las principales políticas de 
educación inclusiva presentadas en la 
misma. Pretendemos ejemplificar e ilus-
trar los diferentes puntos y claves arriba 
tratados, con una selección y compa-
ración de la concreción de estos postu-
lados teóricos en la aplicación práctica 
de distintas políticas en algunos de los 
países de América Latina. Esto nos per-
mitirá apreciar la gran heterogeneidad 
de realidades y conceptualizaciones 
existentes en los diferentes contextos 
propios de cada país, así como algunas 
coincidencias, lo cual nos lleva a con-
cluir que la educación inclusiva incluye 
a su vez diferentes, diversas y complejas 
realidades a lo largo de toda la región 
latinoamericana.

Los diferentes temas que aparecen a 
continuación, enumerados por orden 
de importancia, corresponden al análi-
sis comparado de los diferentes infor-
mes que los países latinoamericanos 

con una visión holística que conciban 
la transformación de los sistemas edu-
cativos hacia la educación inclusiva 
en un proceso largo y gradual. Por 
último, la legislación habrá de basar-
se en una perspectiva de los derechos 
humanos (protección social, accesi-
bilidad, tomas de decisión participa-
tiva, construcción de capacidades y 
responsabilidad compartida), y el fi-
nanciamiento e inversión ha de estar 
garantizado.

– Interfaces y transiciones: los sistemas 
educativos habrán de ofrecer oportu-
nidades de aprendizaje a lo largo de 
toda la vida, implementando meto-
dologías eficaces que contemplen la 
diversidad, con las necesarias adapta-
ciones curriculares que aseguren una 
educación de calidad y la adquisición 
de competencias para una participa-
ción social, política y económica. Ade-
más, se han de garantizar las oportu-
nidades de transición entre los niveles 
educativos para mejorar las tasas de 
acceso, retención, permanencia y lo-
gro escolar. Por último, es también ne-
cesaria la cooperación y coordinación 
de las acciones de educación inclusiva 
entre las diferentes instituciones y ac-
tores dentro y fuera del sistema edu-
cativo.

– Educandos y docentes: el aula escolar 
es clave en la educación inclusiva, 
creando un clima de libre comuni-
cación, intercambio y cooperación 
entre docentes y discentes, con la 
implementación de metodologías de 
enseñanza-aprendizaje fundamenta-
das en la construcción mutua de co-
nocimiento y experiencia. Para ello es 
necesario un cambio en la formación 
docente, para dotar a los maestros de 
competencias necesarias para afron-
tar los retos de la educación inclusi-
va, promoviendo también el desarro-
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sí puedo, etc.), Honduras (PRALE-
BAH, programa de alfabetización de 
jóvenes y adultos dirigido a la pobla-
ción excluida del sistema educativo), 
Paraguay (Plan nacional de alfabetiza-
ción 2004-2008) y Venezuela (Misión 
Robinson I y II de alfabetización) son 
los países que cuentan en sus agendas 
con políticas alfabetizadoras. En este 
mismo sentido, cobran especial impor-
tancia los programas sobre educación 
intercultural bilingües, como así suce-
de en Argentina (Programa de educa-
ción intercultural bilingüe y Programa 
bilingüe de frontera), Ecuador (Edu-
cación intercultural bilingüe EIB para 
todas las nacionalidades indígenas), El 
Salvador (Programa de español como 
segunda lengua para estudiantes sor-
dos), Guatemala (Bi Alfa y Alfabetiza-
ción bilingüe intercultural) y Paraguay 
(Programa Escuela Viva Hekokatúva I, 
con un modelo pedagógico bilingüe, 
integral e intercultural).

3.   Formación docente: una de las claves pa-
ra lograr la inclusión educativa pasa 
por la formación de los recursos hu-
manos necesarios, entre los cuales el 
profesorado y el magisterio juegan un 
papel determinante: Argentina (capa-
citación de los docentes con material 
didáctico, formación y desarrollo pro-
fesional docente mediante trayectos en 
el nivel superior), Brasil (Programa de 
formación continuada de profesores en 
la educación especial, Formación supe-

presentaron3, siendo representativos de 
los distintos parámetros o puntos clave 
de sus respectivas agendas educativas: 
1.   Niveles educativos: las políticas inclusi-

vas abarcan los distintos niveles o eta-
pas del sistema educativo, si bien unos 
países las conciben desde una mayor 
globalidad y extensión que otros. Así, 
algunos entienden que la educación in-
clusiva es propia de los primeros nive-
les educativos (infantil y primaria o bá-
sica) como sucede con Ecuador, otros 
amplían las etapas receptoras también 
a la secundaria o bachiller (Argentina), 
a la formación profesional (Paraguay y 
Uruguay) e incluso al nivel superior o 
universitario (Brasil y Venezuela).

2.   Alfabetización: la capacidad de emplear 
la lectoescritura y, por tanto, de acceder 
a la educación y la cultura es una de las 
grandes preocupaciones de América 
Latina, pretendiendo la erradicación 
del analfabetismo, la cual representa 
uno de los mayores lastres para lograr 
una educación de calidad y equitativa 
para todos y todas. Argentina con el 
Programa nacional de alfabetización 
de jóvenes y adultos Encuentro, Gua-
temala con distintos programas de 
reducción del analfabetismo (Método 
de la palabra generadora, Método de 
Alfabetización comunitaria integral, 
Alfabetización integral intrafamiliar, 
Método ABCD español y ABC de la 
matemática instructor programado, 
Método cubano de alfabetización Yo 

3	 Ministerio	de	Educación.	Presidencia	de	la	Nación	(2008)	El desarrollo de la educación. Informe nacional de Argentina 2004-
2008, Ministério	da	Educaçao.	Brasil	Governo	Federal	(2008)	El desarrollo de la educación. Educación inclusiva: el camino 
hacia el futuro,	Ministerio	de	Educación.	Gobierno	de	Chile	(2008)	Indicadores de la educación en Chile 2006,	Ministerio	de	
Educación	Nacional	Colombia	(2008)	El desarrollo de la educación. Informe nacional Colombia,	Ministerio	de	educación	y	
cultura	(2008)	El desarrollo de la educación. Informe nacional del Ecuador,	Ministerio	de	Educación.	Gobierno	de	El	Salvador	
(2008)	El Salvador avanza hacia la educación inclusiva. Plan Nacional de Educación 2021,	Ministerio	de	Educación.	Guate-
mala	C.A.	(2008)	Inclusión educativa: El Camino del Futuro. Un desafío para compartir,	Secretaría	de	Educación.	República	
de	Honduras	(2008)	Informe nacional sobre el desarrollo de la educación en Honduras,	Ministerio	de	Educación	y	Cultura	del	
Paraguay	(2008)	Educación inclusiva: el camino hacia el futuro. Informe Nacional sobre el desarrollo de la educación en el 
Paraguay,	Ministerio	de	Educación.	República	del	Perú	(2008)	“Inclusión educativa en el Perú”. Informe Nacional,	Ministerio	
de	Educación	y	Cultura.	República	Oriental	del	Paraguay	(2008)	El desarrollo de la educación. Informe nacional del Uruguay,	
Ministerio	del	Poder	Popular	para	 la	Educación.	Gobierno	Bolivariano	de	Venezuela	 (2008)	El desarrollo de la educación. 
Informe Nacional de la República Bolivariana de Venezuela 2008.
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educativas especiales. Esto no quiere 
decir que no sea este uno de los colec-
tivos al cual se ha de dedicar especial 
atención la educación inclusiva, desti-
nando cuantos recursos sean necesa-
rios, aunque no podremos perder nun-
ca de vista que no se ha de tomar nunca 
la parte por el todo, debiendo superar 
esta concepción restringida de la edu-
cación inclusiva. Así, algunos ejemplos 
relevantes de políticas inclusivas en 
educación especial y personas con dis-
capacidades son los siguientes: Argen-
tina (programas de educación tempra-
na, revisión de espacios curriculares 
y participación de alumnos con disca-
pacidades temporales o permanentes, 
y Proyecto Educación integral para 
adolescentes y jóvenes con necesidades 
educativas especiales), Brasil (Progra-
ma BPC en la escuela para alumnos 
con discapacidad, libros en Braille y 
digitales, lengua brasileña de señales –
libras-, Programa escuela accesible…), 
El Salvador (Círculos de alfabetización 
para estudiantes con necesidades edu-
cativas sensoriales, pruebas de logros 
para escuelas de educación especial y 
de sordos, atención educativa a estu-
diantes con parálisis cerebral, Planes 
de mejora para escuelas de educación 
especial…), Guatemala (Dirección Ge-
neral de Educación Especial y Plan es-
tratégico de la política nacional en dis-
capacidad), Paraguay (Proyecto piloto 
de educación inclusiva para la primera 
infancia con discapacidad) y Perú (Ley 
general de personas con discapacidad, 
Plan de igualdad de oportunidades pa-
ra las personas con discapacidad, Ser-
vicio de apoyo y asesoramiento para la 
atención de estudiantes con necesida-
des educativas especiales).

6.   Población rural e indígena: si existe un co-
lectivo especialmente vulnerable y hacia 
el cual los países de América Latina pres-

rior de docentes indígenas), Ecuador 
(Capacitación a docentes parvularios 
en estrategias metodológicas de tra-
bajo simultáneo), El Salvador (Cursos 
de especialización para docentes en la 
atención a la diversidad), Guatemala 
(consolidación del sistema docente y 
fortalecimiento del director, Centros 
Municipales de Capacitación y Forma-
ción Humana) y Uruguay (Programa 
de Maestros Comunitarios PMC).

4.   Retención y prevención del abandono: otra 
estrategia clave en las políticas educati-
vas inclusivas pasa por la disminución 
del abandono, deserción escolar y ab-
sentismo, persiguiendo un aumento en 
los porcentajes de retención escolar me-
diante distintas acciones: Argentina (se-
guimiento y acompañamiento, Proyec-
to de elaboración de estrategias para la 
prevención del fracaso escolar, mejorar 
la calidad de la educación básica y dis-
minuir las repeticiones de curso, sobre 
edad, insuficiencia de logros y deser-
ción), Brasil (Programa camino a la es-
cuela, garantizando el transporte diario 
para disminuir la evasión y repetición, 
Democratización del acceso, permanen-
cia y éxito de alumnos con necesidades 
educativas especiales), Colombia (Pro-
grama ‘Ni uno menos’ para la perma-
nencia y retención escolar, Retención de 
Estudiantes para disminuir la deserción 
en educación superior), Paraguay (Pro-
yecto Doble Escolaridad, promueve la 
mayor permanencia, mejor rendimiento 
y disminuir las tasas de repitencia y de-
serción escolar) y Uruguay (Programa 
de impulso a la universalización del ci-
clo básico, para disminuir los índices de 
deserción y repetición).

5.   Educación especial y discapacidad: en la 
gran mayoría de los países de Latino-
américa todavía se asocia la educación 
inclusiva con la educación especial o a 
la atención a alumnos con necesidades 
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tido, algunos países conceden ayudas 
directas para la alimentación de los es-
tudiantes, como es el caso de Ecuador 
(Programa de alimentación escolar, con 
desayuno y almuerzo gratuito diario) y 
Guatemala (Programa de apoyo a la 
alimentación escolar).

8.   Utilización y acceso a las TIC: la elimina-
ción de la brecha digital que origina ex-
clusión y desconexión en una sociedad 
globalizada, es otro de los objetivos de 
las políticas socioeducativas inclusivas. 
Para ello, los distintos países ponen en 
marcha programas de formación y de 
accesibilidad a las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación: Brasil (Progra-
ma de implantación de salas de recursos 
multifuncionales, Democratización del 
acceso a la Red Federal de Educación 
Tecnológica, Programa nacional de asis-
tencia estudiantil en la inclusión digital), 
Colombia (promoción del uso de las TIC 
en educación superior, construcción de la 
Red Académica Nacional de Alta Veloci-
dad, Promoción de la formación técnica y 
tecnológica), Paraguay (Aulas Mentores 
de formación a través de plataformas vir-
tuales), Uruguay (Plan CEIBAL ‘Conec-
tividad educativa de informática básica 
para el aprendizaje en línea’) y Venezuela 
(Misión Robinson que dota de tecnología 
necesaria para la vídeo clase).

9.   Otras políticas inclusivas más minori-
tarias y que solamente ponen en mar-
cha algunos países van dirigidas a la 
educación permanente (Honduras y 
Paraguay), creación de materiales cu-
rriculares (El Salvador y Guatemala), la 
participación y la educación cívica (Ar-
gentina, Ecuador y Uruguay), la igual-
dad de género (Argentina y Perú), etc.
Así pues, a modo de síntesis podemos 

concluir que, a pesar de la heterogenei-
dad y variedad de situaciones y realida-
des, en el contexto latinoamericano las 
políticas educativas de carácter inclusivo 

tan una atención y sensibilidad, ese es el 
del pueblo tanto rural como indígena. 
Prácticamente todos ponen en marcha 
políticas educativas que persiguen la 
inclusión de éstos, como así sucede en 
Argentina (salas integradas en zonas ru-
rales, ciclo básico rural multimedial, aula 
plurigrado, agrupamiento de escuelas 
cercanas, Proyecto Horizontes…), Brasil 
(Programa universidad para todos, Pro-
grama de apoyo a la formación superior 
de la licenciatura indígena), Colombia 
(Plan sectorial La revolución educativa 
2002-2006 para población indígena, de 
áreas rurales dispersas, afectados por el 
conflicto armado…), Ecuador (educación 
intercultural para las nacionalidades in-
dígenas), Guatemala (Bono de ruralidad, 
Educación para la niñas indígena), Para-
guay (Programa Escuela Activa Mitä Irü) 
y Perú (Ley de fomento de la educación 
de la niña y adolescente rural).

7.   Becas: la mayoría de los países de Amé-
rica Latina entienden que esta es una 
política necesaria y esencial para que 
la educación inclusiva sea una reali-
dad, ayudando económicamente al es-
tudio de los hijos de las familias más 
desfavorecidas: Argentina (becas para 
la primera infancia y anuales para ado-
lescentes y jóvenes), Brasil (becas en 
educación básica y becas-estudio inte-
grales y parciales, así como un fondo 
de financiamiento al estudiante en la 
enseñanza superior), Colombia (Cré-
dito Acces para población de estra-
tos bajos), Ecuador (eliminación de la 
contribución voluntaria de los padres 
de familia que pagan por estudiante), 
Guatemala (financiamiento de becas 
y políticas de cobertura), Paraguay 
(Programa sostenible de becas, para 
familias en situación económica desfa-
vorable) y Perú (asegura la gratuidad 
de la enseñanza para aquellos con limi-
taciones económicas). En el mismo sen-
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nes de expertos del último año, para poder 
apreciar así hacia dónde camina la educa-
ción inclusiva hoy y cuáles son los princi-
pales desafíos de futuro para las políticas 
de educación inclusiva en Latinoamérica.

En este sentido, podemos tener presen-
te diversas aportaciones recientes sobre el 
tema de la educación inclusiva (número 
monográfico de la Revista de Educación, 
sobre La educación ante la inclusión del 
alumnado con necesidades específicas de 
apoyo), donde desde un acercamiento y 
aproximación plural se trata la consecu-
ción de instituciones escolares con nive-
les de equidad y de justicia curricular 
adecuados (Verdugo y Parrilla 2009: 15). 
En la presentación de la revista, se ad-
vierte sobre la necesidad de entender la 
inclusión educativa como un proceso de 
cambio con revisiones continuas y mejo-
ras progresivas, que no puede reducirse 
a una ley o discurso puntual con un reco-
rrido temporal limitado. Por el contrario, 
el proceso de inclusión educativa y social 
habrá de tener siempre presente para lo-
grar el éxito, una adecuada planificación, 
un desarrollo sostenido y apoyado, así 
como una evaluación continua (Verdugo 
y Parrilla 2009: 16). Las aportaciones que 
se hacen apuntan a la conceptualización 
y la aplicación práctica de la educación 
inclusiva, entre las cuales destacan las 
siguientes: el modelo de calidad de vida 
como estrategia sistemática para mejo-
rar las posibilidades y la eficacia de las 
propuestas que involucren el microsiste-
ma (cambio en las prácticas educativas), 
mesosistema (cambio organizacional) y 
macrosistema (políticas educativas dife-
rentes) (Verdugo 2009: 23); las prácticas 
de inclusión de tercera generación, que 
promueven y resaltan la autodetermina-
ción de todos los estudiantes, asegurando 
que el currículo está diseñado universal-
mente y la instrucción es flexible para 

pasan por planificar y desarrollar distin-
tas acciones en los diversos niveles del 
sistema educativo. Para ello, la erradi-
cación del analfabetismo y la formación 
docente son dos de las claves principa-
les. Asimismo, la retención y la preven-
ción del abandono o del fracaso escolar 
pretenden crear un sistema educativo 
inclusivo en el que caben todos, el cual 
requiere de una atención especial para 
aquella población en riesgo de exclusión 
social como los discapacitados, las mino-
rías, la población rural e indígena o las 
mujeres. Las políticas socioeducativas de 
becas y ayudas escolares, así como aque-
llas dirigidas a disminuir la brecha digi-
tal y facilitar el acceso a las tecnologías 
de la información y la comunicación, se 
complementan con otras menos genera-
lizadas como la educación permanente, 
la creación de materiales curriculares es-
pecíficos y adaptados o la participación 
ciudadana, entre otras.

4. Experiencias  
y desafíos de futuro  
en las políticas  
de educación inclusiva

Es evidente que la realización de la CIE 
en 2008, ha supuesto un antes y un des-
pués en el debate y conceptualización 
de la educación inclusiva en el contexto 
internacional y latinoamericano. Prueba 
de ello son las frecuentes reuniones, con-
ferencias, seminarios y talleres que desde 
entonces se vienen celebrando, en los cua-
les aprecia la necesidad de incluir la edu-
cación inclusiva en agendas más globales 
de cambios educativos fundamentados en 
una visión amplia y holística de la inclu-
sión. Estimamos oportuno ahora realizar 
un breve recorrido y síntesis por algunas 
de las principales publicaciones y reunio-
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hacen que se enfatice la diversidad cultu-
ral y lingüística, así como la implementa-
ción de políticas educativas intercultura-
les y bilingües que tienen muy presente a 
los excluidos, marginados y vulnerables. 
La conclusión es clara, la educación inclu-
siva deberá acoger la diversidad, constru-
yendo puentes en vez de crear barreras, 
yendo más allá de hacer frente a las ne-
cesidades, capacitando a una población 
diversa. Además, aunque existan parti-
cularidades en cada región y país, el reto 
de la educación inclusiva es común a to-
dos. De otro lado, Renato Opertti (Opertti 
2009, 134-135) señala las características 
que implica una educación inclusiva en 
un contexto de reposicionamiento de la 
Educación Para Todos (EPT). En este nue-
vo horizonte se han de tener presentes los 
siguientes condicionamientos:

– Enfoque transversal que implica distin-
tas dimensiones (desde la política edu-
cativa al aula), niveles (el aprendizaje a 
lo largo de toda la vida en contextos for-
males y no formales) y unidades para lo-
grar una educación equitativa de calidad 
y contribuir al derecho a la educación.

– Es un proceso dinámico y evolutivo pa-
ra entender, abordar y responder a la 
diversidad de todos los estudiantes a 
través de una educación personalizada, 
que considera los distintos perfiles, con-
textos y oportunidades de aprendizaje.

– Facilita y viabiliza la comprensión, 
identificación y eliminación de las ba-
rreras a la participación y al aprendiza-
je. Considerando los obstáculos desde 
una perspectiva multidimensional que 
engloba factores culturales, sociales y 
educativos.

– Prioriza políticas y programas destina-
dos a grupos de alumnos en riesgo de 
ser marginados y excluidos o con bajos 
logros de aprendizaje, ofreciendo opor-
tunidades de aprendizaje equivalentes.

todos, implementando intervenciones 
en la escuela incluye a todos (Wehmeyer 
2009: 47); la cooperación entre familias y 
profesionales como fuerza catalizadora 
para una óptima inclusión, en materia 
de competencia profesional, comunica-
ción, respeto, compromiso, equidad y 
confianza (Turnbull, Rutherford y Kyzar 
2009, 70); o, por ejemplo, las experiencias 
de educación inclusiva que toman como 
punto de partida la voz del alumnado, 
especialmente la de aquellos colectivos 
sin voz pedagógica, desde un reconoci-
miento de los estudiantes como interlo-
cutores con palabra propia en las relacio-
nes pedagógicas, fundamentado en un 
modelo dialógico de participación y en 
una concepción diferente de la autoridad 
pedagógica (Susinos 2009: 120).

Por otra parte, el último Coloquio de 
Historia de la Educación El largo camino 
hacia la educación inclusiva, celebrado 
en 2009 en Pamplona (España) se centró 
en esta temática y las conclusiones, dan-
do fe de que la educación inclusiva carece 
de un contenido unívoco con pluralidad 
de significaciones (Berruezo 2009: 10).El 
análisis de los trabajos de la sección de-
dicada a la educación inclusiva, cuya au-
toría pertenece a la presidenta de la OIE 
y al técnico responsable de los prepara-
tivos de la CIE 2008, respectivamente, 
permite señalar los debates y discusio-
nes que siguen abiertos en la actualidad, 
así como los desafíos particulares que 
ha de afrontar cada región. De un lado, 
Clementina Acedo (Acedo 2009: 114-116) 
indica que en la agenda de Latinoaméri-
ca se enfatiza una noción holística de la 
educación inclusiva, si bien se tienden 
a implementar políticas relacionadas a 
cambios estructurales. La relación entre 
educación y sociedad inclusiva, entre el 
desarrollo humano y la garantía de dere-
chos, o la educación como bien público, 
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esta Conferencia Internacional realizó la 
especialista regional en educación inclu-
siva de la OREAL-UNESCO, Rosa Blanco, 
a propósito de la educación de calidad e 
inclusiva para todos, como un asunto de 
derechos y justicia social. Los fundamen-
tos de estas políticas educativas inclusi-
vas para todos habrán de atender a las 
siguientes directrices: políticas de largo 
plazo, con enfoque de derechos y concer-
tadas con la sociedad; fortalecimiento del 
rol del Estado como garante del derecho 
a la educación; avanzar desde enfoques 
homogéneos hacia políticas que conside-
ren la diversidad con igualdad; políticas 
de equidad de carácter general y no pe-
riféricas y mayor énfasis en medidas de 
carácter preventivo; mayor inversión en 
políticas orientadas a incrementar las ca-
pacidades y motivaciones de los actores; 
avanzar desde políticas sectoriales hacia 
políticas integrales e intersectoriales; po-
líticas que tengan como centro la transfor-
mación de la escuela; y diseños universa-
les de aprendizaje.

Fruto de todo este replanteamiento con-
ceptual y estratégico sobre las políticas de 
la educación inclusiva en Latinoamérica, 
la UNESCO ha puesto en marcha un plan 
de seguimiento para generar espacios de 
diálogo y construcción colectiva hacia una 
concepción amplia y holística sobre la mis-
ma. El Taller Regional sobre Implementa-
ción de políticas en educación inclusiva 
en América Latina: caminos recorridos y 
desafíos pendientes celebrado en Chile el 
18-20 de noviembre del 2009, es una buena 
muestra de ello. En el mismo se apostó por 
un “sistema educativo incluyente, de traje 
a medida más que de confección y de un 
universalismo de política pública asenta-
do más en la diversidad que en la homo-

Además de estas dos aportaciones, 
también podemos hacer referencia a la 
celebración en 2009 de la I Conferencia 
Internacional Inclusión educativa para 
las personas con discapacidad. Ruta a la 
inclusión social4, celebrada en Lima y or-
ganizada por el Ministerio de Educación 
del Perú con la participación de la Mesa 
de Diálogo y Acción Conjunta por la Edu-
cación Inclusiva, y del Programa para el 
Desarrollo de la Inclusión Educativa y So-
cial. En la misma, expertos internaciona-
les de reconocido prestigio expusieron los 
avances respecto a la educación inclusiva 
en Brasil, Costa Rica, México, Argentina 
y Perú, entre otros países, si bien siem-
pre vinculándola a las personas con dis-
capacidad intelectual, sensorial, auditiva, 
visual, autismo, talento y superdotación. 
Un enfoque, el de las personas con disca-
pacidad en América Latina, sobre el que 
recientemente se acaba de reflexionar a 
propósito de lo imprescindible del ejerci-
cio del derecho a la educación y su abor-
daje inclusivo (Lazurika, Dávila y Naya 
2010, 283). Esta visión restringida de la 
educación inclusiva no reduce el interés 
de la misma, pues especialistas como Gor-
don Porter indicaron distintas claves para 
lograr un auténtica educación inclusiva: 
política y liderazgo (que debe ser la meta 
para los educadores y para una escuela en 
comunidad con capacidad y compromiso 
de educar a todos), equipos de apoyo en 
las escuelas, apoyo a los docentes y pro-
fesionales, estrategias de enseñanza para 
abordar necesidades diversas, y por últi-
mo, conectar la inclusión con el mejora-
miento de las escuelas (flexibles, exitosas, 
democráticas e inclusivas). 

Por su interés, nos gustaría detenernos 
brevemente en la intervención que en 

4	 Las	diferentes	ponencias	pueden	obtenerse	en	http://www.educared.edu.pe/ponencias5.asp	[consultado	el	15	de	abril	del	
2009.]
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– Extender los programas de atención y 
educación a la primera infancia, redu-
cir las desigualdades en los logros de 
aprendizaje y distribuir el conocimien-
to en los niveles primario y medio.

– La atención a las diversidades desde: la 
flexibilización y diversificación, el dise-
ño de currículos inclusivos, estrategias 
de enseñanza y evaluación diversifica-
das, y la aceptación y valorización de 
culturas y lenguas.

– Integrar el rol y desarrollo profesional 
docente para incrementar sus capacida-
des y motivaciones, así como mejorar 
sus condiciones laborales (Amadio y 
Opertti 2010: 239-246).

Para finalizar este breve recorrido por las 
políticas de educación inclusiva actuales y 
su horizonte más inmediato, nos gustaría 
hacer referencia a la Conferencia Interna-
cional “La educación inclusiva: vía para 
favorecer la cohesión social” organizada 
recientemente por el Ministerio de Educa-
ción español el 11 y 12 de marzo del 2010 
(Año Europeo contra la Pobreza y la Ex-
clusión) con motivo de la presidencia eu-
ropea española y que ha reunido a repre-
sentantes de las comunidades autónomas, 
los países europeos, de Iberoamérica y de 
la sociedad civil, en torno a la necesidad e 
importancia de la educación inclusiva. En 
el discurso de inauguración de la misma, 
el ministro Ángel Gabilondo hace un lla-
mamiento a que “favorecer el intercambio 
de experiencias entre los países europeos 
e iberoamericanos sólo puede ser positivo 
para mejorar la idea de inclusión que tene-
mos” (Gabilondo 2010: 9). En las conclu-
siones de este encuentro se acuerda enten-

geneización cultural y social” (Amadio y 
Opertti 2010: 239), abordándose temas de 
sumo interés que condicionan y orientan 
las políticas inclusivas de América Latina 
en la actualidad:

El agotamiento de las políticas actua-
les para dar respuestas, y la necesidad de 
renovar los enfoques para interpretar los 
problemas, hacerse nuevas preguntas y 
cambiar el paradigma. Todo ello con una 
mayor voluntad política y de la sociedad, 
con los Estados como orientadores y ga-
rantes del derecho a la educación de cali-
dad sin exclusiones.

– La relación de la inclusión con otras 
temáticas: repensar el concepto de 
equidad como búsqueda de la igual-
dad a partir del reconocimiento de la 
diversidad; desarrollar la inclusión co-
mo facilitadora de la democratización 
del conocimiento; la importancia de la 
educación ciudadana en América Lati-
na, necesaria para la sustentabilidad de 
la inclusión social y educativa; cambios 
en la gobernabilidad de los sistemas 
educativos; la intersectorialidad; la te-
rritorialización, etc. 

– Concebir la inclusión como un movi-
miento contra-hegemónico, contra la 
desigualdad5, la segregación, la estra-
tificación, la segmentación, la homoge-
neidad y la asimetría del sistema educa-
tivo, etc.

– Desarrollar políticas educativas de lar-
go plazo con un enfoque de derechos 
sustentado en una amplia participa-
ción social, como un desafío ético-polí-
tico, con una revisión de la legislación.

5	 Del	5	al	7	de	mayo	desde	la	Universidad	de	Valencia	(España)	hemos	organizado	el	XII Congreso Nacional de Educación Com-
parada	con	el	tema	“Desigualdades	y	Educación.	Una	perspectiva	Internacional”	en	el	que	más	de	200	expertos	españoles	y	
latinoamericanos	(Bolivia,	Argentina,	Brasil,	Chile,	Uruguay,	México,	Colombia,	entre	otros),	han	debatido	sobre	la	necesidad	
de	eliminar	las	desigualdades	para	caminar	hacia	una	educación	inclusiva,	trabajos	que	pueden	consultarse	en	las	actas	pu-
blicadas:	LÁZARO,	Luis	Miguel	y	PAYÀ,	Andrés	(2010)	Desigualdades y Educación. Una perspectiva Internacional:	Valencia:	
Universidad	de	Valencia	y	SEEC.
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inclusiva va dando sus frutos, pues no 
hay más que revisar la sección de noti-
cias relativas a la educación inclusiva de 
la OEI6 para apreciar la multitud de po-
líticas y acciones en marcha en los dife-
rentes países de la región latinoamerica-
na. En septiembre de 2010 está previsto 
realizarse el Congreso Metas 2021, para 
la conmemoración de los Bicentenarios 
de América Latina, donde existe una sec-
ción dedicada a la Educación inclusiva. 
Así, por ejemplo, y atendiendo única-
mente a los primeros meses del año en 
curso, podemos encontrar iniciativas 
diversas como las siguientes: análisis de 
los desafíos de la educación inclusiva en 
el seminario Identidad y diversidad en 
la escuela (Chile); investigación sobre la 
Educación integral y la gestión integrada 
de alumnos en jornada ampliada (Brasil); 
compromiso de la Secretaría de Educa-
ción Pública por atender de manera prio-
ritaria los derechos humanos indígenas 
en las aulas (México); incremento de la 
matrícula de educación inclusiva (Nica-
ragua); mejorar la calidad y pertinencia 
de la educación de los grupos étnicos con 
la consolidación y ajuste del proyecto et-
noeducativo y del modelo pedagógico 
del pueblo indígena Yukpa (Colombia); 
políticas de educación equitativa de la 
Comisión para la Prevención y Elimi-
nación de todas las Formas de Discrimi-
nación Racial y otras Distinciones en el 
Sistema Educativo (Venezuela); reserva 
de plazas de estudio y trabajo en todos 
los colegios del país a las personas con 
discapacidad (Perú); implementación 
de un modelo bilingüe bicultural en la 
educación de personas sordas (Ecuador); 
selección y publicación de buenas prác-
ticas de educación inclusiva (Argentina); 
avances en la atención personalizada a 
estudiantes con discapacidad y grupos 

6	 http://www.oei.es/noticias/spip.php?rubrique23

der la educación inclusiva como derecho 
universal, el cual requiere de políticas ten-
dentes a que todos los ciudadanos reciban 
una educación de calidad, con equidad y 
excelencia, así como disponer de los recur-
sos necesarios para que los centros ofrez-
can respuestas que conduzcan al éxito de 
todo el alumnado, con independencia de 
sus condiciones personales, sociales, eco-
nómicas, culturales, geográficas, étnicas o 
de otra índole (Ministerio de Educación 
2010: 1).

Para que esto sea una realidad las cla-
ves habrán de residir en lo siguiente: la 
educación inclusiva centrada en la perso-
na beneficia a todos, ya que prepara para 
vivir y trabajar en una sociedad plural; 
hace falta voluntad y determinación po-
lítica de todas las partes implicadas para 
promover cambios profundos y sistemá-
ticos, con plena implicación y participa-
ción de la sociedad civil; hay que apoyar 
las políticas coordinadas intersectoriales 
y promocionar el intercambio de buenas 
prácticas; es necesario establecer sistemas 
de recogida y análisis de información 
que permitan hacer un seguimiento de 
políticas y prácticas; hay que apoyar la 
transformación de los centros para avan-
zar hacia la realización del derecho a la 
educación para todos; se ha de facilitar 
el tránsito entre diferentes etapas educa-
tivas y de éstas al mundo laboral; nece-
sidad de formación inicial y permanente 
del profesorado para atender a la diversi-
dad; formación profesional vinculada con 
el mundo laboral; y la importancia de la 
inclusión en la educación superior, igual-
mente necesaria que en los demás niveles 
educativos.

Parece ser que todo el trabajo de discu-
sión y conceptualización de la educación 
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definitivo de la educación. Los discursos 
políticos han de ir calando en las distin-
tas mentalidades y pasar de éstas a la 
praxis educativa. Es cuestión de tiempo, 
pero también de participación política y 
de una pedagogía cívica en la que todos 
los elementos de la comunidad educativa 
y ciudadana se responsabilicen y trabajen 
decididamente por y para una educación 
inclusiva de calidad y para todos.
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Con el título “Orientación socio-laboral pa-
ra personas con discapacidad visual”, Rogelio 
Martínez Abellán nos vuelve a ilustrar con 
una obra en la que se pone de manifiesto 
cómo la adaptación social plena de los in-
dividuos adultos pasa necesariamente por 
su incorporación al mundo del trabajo. So-
lamente en la medida en que los apoyos 
asistenciales y educativos que se propor-
cionan a las personas con discapacidad 
contribuyan a orientarles hacia la capaci-
tación para el desempeño de un puesto de 
trabajo, los esfuerzos servirán realmente 
para mejorar las condiciones de vida y la 
integración social y comunitaria de estas 
personas en su etapa de vida adulta.

Esta obra presenta un análisis de las po-
sibilidades formativas y laborales que se 
están desarrollando en nuestro país para 
personas con discapacidad visual. Cen-
tra su atención, en primer lugar, en los 
programas de Orientación vocacional y 
laboral que se realizan en los centros de 
Enseñanza Secundaria, y por otra, en la 
ONCE; cuyo impulso hacia la integración 
laboral de las personas con discapacidad 
visual u otras discapacidades merece ser 
subrayado, por la preparación que impar-
te a los estudiantes orientándoles adecua-
damente para su futura vida profesional.

Un libro con un enfoque actual y global, 
que afronta la inserción sociolaboral aso-
ciada a la adquisición de habilidades socia-
les, aportando recursos y estrategias que 

permiten afianzar las competencias socia-
les. A lo largo de sus capítulos se trabaja 
todo lo necesario para afrontar la discapaci-
dad visual, desde la inserción socio-laboral, 
pero también teniendo en cuenta todos esos 
factores que, en algunas ocasiones, no so-
mos capaces de percibir como son las actitu-
des, habilidades y hábitos que es necesario 
trabajar de forma más intensa en el periodo 
prelaboral para formar el acceso al empleo a 
los alumnos con estas características; actua-
ciones dirigidas a que el alumno conozca 
sus capacidades, motivaciones e intereses; 
actuaciones encaminadas a conocer los dis-
tintos tipos de contrato para trabajadores 
con discapacidad (visual u otras). No qui-
siera dejar de mencionar de forma explícita 
el apartado referente al papel del ocio (ex-
periencias de ocio inclusivo) en el desarrollo 
de las personas y en el dominio del contexto 
sociocomunitario, así como de los procesos 
de orientación, teniendo en cuenta los obje-
tivos que, desde la formación deben impul-
sarse (adquisición de habilidades, desarro-
llo de actitudes, desarrollo de la autonomía 
personal y de competencias sociales).

Rogelio Martínez Abellán es profesor 
de educación especial y profesor contra-
tado doctor en la Universidad de Murcia. 
Sus líneas de investigación preferentes 
van encaminadas hacia la educación in-
clusiva, la discapacidad visual y la peda-
gogía hospitalaria. 

Mª Jesús Colmenero Ruiz
Universidad de Jaén
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trónico	a	la	Revista	de	Educación	Inclusiva	<rei@
ujaen.es>	 por	 el	 sistema	 de	 “archivos	 adjuntos”	
(attach	 files)	mediante	 un	 archivo	 con	 el	 texto	 del	
artículo,	bibliografía,	palabras	clave,	resumen,	abs-
tract	y	datos	del	autor,	foto	reciente,	y	tantos	archi-
vos	como	imágenes	o	gráficos	hayan	de	incorporar-
se	al	artículo,	cumpliendo	 los	siguientes	 requisitos	
formales:	
1.	 El	 artículo	 habrá	 de	 ser	 original.	 Lo	 que	 supone	
no	 haber	 sido	 publicado	 previamente	 en	 ningún	
medio	escrito,	artículo	de	revista,	parte	de	un	libro	
o	en	las	actas	de	alguna	reunión	científica	(con-
greso,	coloquio,	symposium,	jornadas...).

2.	 Estará	escrito	en	español	o	en	inglés	y	se	envia-
rá,	preferiblemente,	en	formato	de	Microsoft	Word	
(DOCX,	DOC	o	RFT).	En	cualquier	caso,	en	el	men-
saje	de	correo	electrónico	junto	al	que	se	envíen	
los	ficheros	debe	quedar	especificado	claramente	
el	programa	y	versión	utilizado	en	la	elaboración	
del	texto.	Los	gráficos	se	presentarán	en	ficheros	
GIF	o	JPG,	un	fichero	por	cada	gráfico,	con	nom-
bres	correlativos	(graf1,	graf2,	etc.).

3.	 Los	trabajos	serán	presentados	en	formato	de	pá-
gina	A4	o	Letter,	orientación	vertical,	en	espaciado	
simple,	con	márgenes	de	2,5	cm	(superior,	 infe-
rior,	derecho	e	izquierdo),	sin	encabezados	ni	pies	
de	página	y	sin	numeración	de	páginas.

4.	 El	tipo	de	letra	será	de	formato	Times	(Times,	Tms	
o	Times	New	Roman),	de	tamaño	12	puntos.	Los	
párrafos	no	 tendrán	 sangrías	de	primera	 línea	 y	
estarán	 justificados	a	ambos	 lados,	sin	corte	de	
palabras	(con	guiones)	al	final	de	las	líneas.

5.	 En	ningún	caso	se	utilizará	el	subrayado	o	la	ne-
grita	para	hacer	los	resaltes	de	texto,	que	se	harán	
mediante	el	uso	de	letra	cursiva.	Los	epígrafes	o	
apartados	se	harán	utilizando	mayúsculas	y	ne-
grita,	 para	 el	 primer	 nivel	 y	minúscula	 y	 negrita	
para	los	siguientes	niveles,	que	habrán	de	nume-
rarse	correlativamente.	Las	comillas	se	reservan	
para	señalar	las	citas	textuales.

6.	 El	artículo	comenzará	con	el	título	en	mayúsculas	y	
centrado.	Bajo	el	título,	igualmente	centrado,	apa-
recerá	el	nombre	del	autor	o	autores	del	artículo.

7.	 Al	 final	 del	 trabajo	 se	 incluirán	 los	 siguientes	
apartados:

	 Notas.	 Las	 notas	 aclaratorias	 al	 texto	 se	 seña-
larán	en	el	mismo	mediante	una	numeración	en	
forma	de	superíndice,	pero	su	contenido	se	pre-
sentará	al	final	del	texto,	de	manera	consecutiva	y	
no	a	pie	de	página.	

	 Bibliografía.	Referencias	bibliográficas	utilizadas	
en	el	artículo	(sólo	las	que	han	sido	citadas)	or-
denadas	alfabéticamente	por	apellido	del	autor	y	
siguiendo	los	criterios	normalizados	(ver	detalles	
más	adelante).	En	el	texto	las	citas	se	hacen	con	
la	 referencia	 del	 autor,	 el	 año	 y	 la	 página	 entre	
paréntesis	(Autor,	año,	página).	

	 Resumen.	Se	hará	un	resumen	del	 texto	que	no	
exceda	de	150	palabras	donde	se	exprese	su	ob-
jetivo	y	desarrollo.	

	 Palabras clave.	Descriptores	del	trabajo	que	pre-
senta	el	artículo,	no	más	de	10	términos.	

	 Abstract.	Traducción	al	inglés	del	resumen	reali-
zado	previamente.	

	 Keywords.	 Traducción	 inglesa	 de	 las	 palabras	
clave.	

	 Datos del autor. Relación	breve	de	datos	profe-
sionales	 (ocupación,	 lugar	 de	 trabajo,	 categoría	
profesional,	 trayectoria	 científica,	 experiencia,	
etc.)	añadiendo	una	dirección	e-mail	de	contacto.	

8.	 El	artículo	no	deberá	exceder	de	20	páginas,	todo	
incluido.	

9.	 Las	tablas,	gráficos	o	cuadros	deberán	reducirse	
al	mínimo	(al	 tamaño	real	de	presentación	en	 la	
página)	 y,	 como	 ya	 se	 ha	 dicho,	 se	 presentarán	
en	ficheros	independientes.	En	el	texto	se	indicará	
claramente	 el	 lugar	 exacto	 donde	 vayan	 a	 estar	
ubicados	de	la	siguiente	manera:	[GRÁFICO	1].	

10.	La	 Revista	 de	 Educación	 Inclusiva	 adopta	 bási-
camente	el	 sistema	de	normas	de	publicación	 y	
de	citas	propuesto	por	la	APA	(1994)	Publication	
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Manual	 (4th	 ed.).	 Para	 citar	 las	 ideas	 de	 otras	
personas	en	el	texto,	conviene	tener	en	cuenta	lo	
siguiente:
Todas	las	citas	irán	incorporadas	en	el	texto,	no	
a	pie	de	página	ni	al	final,	mediante	el	sistema	de	
autor,	año.	Si	se	citan	exactamente	 las	palabras	
de	un	autor,	éstas	deben	ir	entre	comillas	y	se	in-
cluirá	el	número	de	la	página.	Ejemplo:	"encontrar	
soluciones	 a	 los	 problemas	 sociales	 era	 mucho	
más	 difícil	 de	 lo	 que	 originalmente	 se	 pensaba"	
(House,	1992:	47).	
Cuando	se	utilice	una	paráfrasis	de	alguna	idea,	
debe	 darse	 el	 crédito	 del	 autor.	 Ejemplo:	 House	
(1992)	señala	que	es	necesario	 tener	en	cuenta	
los	intereses	de	todas	las	partes	implicadas.
La	estructura	de	 las	 referencias	bibliográficas	
es	 la	siguiente	 (prestar	atención	a	 los	signos	de	
puntuación):	
–	 Para	libros:	Apellidos	en	mayúscula,	Iniciales	
del	 Nombre,	 en	mayúscula.	 (Año).	 Título	 del	
libro	(en	cursiva).	Ciudad	de	publicación:	Edi-
torial.	Ejemplo:	
*	 MOLINER,	M.	 (2008).	Escuela y comuni-

dad.	Madrid:	Morata.
–	 Para	artículos	de	revistas:	Apellidos	en	mayús-
cula,	Iniciales	del	Nombre	en	mayúscula.	(Año).	
Título	del	artículo.	Título	de	la	Revista	en	cursi-
va,	volumen	(número),	páginas.	Ejemplo:
*	 TORRES,	J.	(2001).	La	educación	y	la	resi-
tuación	política	de	 la	 institución	 familiar:	
algunas	 perversidades.	 Investigación en 
la Escuela,	(1)	44,	51-75.

–	 Para	capítulos	de	libros:	Apellidos	en	mayús-
cula,	 Iniciales	 del	 Nombre,	 en	 mayúscula.	
(Año).	 Título	 del	 capítulo	 entre	 comillas.	 En	
Iniciales	del	Nombre.	Apellido	(eds.):	Título	del	
libro,	 (pp.	 páginas).	 Ciudad	 de	 publicación:	
editorial.	Ejemplo:
*	 MORANT	 DEUSA,	 J.	 (2000).	 “Historia	 de	
las	 Mujeres	 e	 Historia:	 innovaciones	 y	
confrontaciones”.	En	Barros,	C.	(Ed.)	His-
toria a debate. Problemas de historiogra-
fía.	Madrid:	Cátedra,	pp.	293-304.

11.	Los	manuscritos	 enviados	a	 la	Revista	 se	 remi-
ten	a	dos	miembros	del	Consejo	asesor	científico	
internacional	 de	 la	 revista,	 que	 acredita	 como	

tales	 a	 aquellos	 seleccionados	 (pares	 ciegos).	
La	elección	de	los	revisores	para	cada	trabajo	es	
realizada	por	el	Consejo	de	Dirección	atendiendo	
al	contenido	del	manuscrito.

12.	El	Consejo	de	Dirección	se	reserva	la	facultad	de	
introducir	 las	modificaciones	 formales	 que	 con-
sidere	oportunas	en	 la	aplicación	de	 las	normas	
anteriores,	 sin	 que	 ello	 altere	 en	ningún	 caso	 el	
contenido	de	los	trabajos.	

Temática
Se	aceptarán	artículos	cuya	 temática	se	 refiera	a	
cualquiera	de	los	aspectos	teóricos	o	prácticos	de	la	
educación	inclusiva.	
El	contenido	de	los	artículos	deberá	estar	organiza-
do	de	la	siguiente	forma:	
–	 Para	trabajos	de	investigación:	Introducción,	Mé-
todo,	Resultados,	Discusión.	

–	 Para	 trabajos	 de	 revisión	 teórica:	 Introducción	 y	
planteamiento	del	tema,	Desarrollo,	Conclusiones.	

–	 Para	trabajos	de	experiencias:	Introducción,	Méto-
do,	Valoración.	

Admisión de artículos
Una	 vez	 recibido	 un	 artículo	 por	 la	 Secretaría	
de	 la	 Revista	 de	 Educación	 Inclusiva,	 lo	 enviará	
a	varios	expertos	para	que	 informen	sobre	 la	re-
levancia	científica	del	mismo.	Dicho	informe	será	
absolutamente	 confidencial.	 En	 caso	 de	 que	 los	
informes	 solicitados	 sean	 positivos,	 el	 Consejo	
Editorial	 decidirá	 en	 qué	 número	 se	 publicará	 el	
artículo,	y	se	notificará	al	autor	o	autores.	La	re-
cepción	de	un	trabajo	no	implica	ningún	compro-
miso	de	la	revista	para	su	publicación.

Artículos publicados
La	Revista	de	Educación	Inclusiva	no	abonará	canti-
dad	alguna	en	efectivo	a	los	autores	por	la	publicación	de	
los	artículos.	En	cambio	todas	las	personas	a	las	que	les	
sea	publicado	un	artículo	recibirán,	si	así	lo	desean,	los	
archivos	maquetados	del	número	de	la	revista	donde	se	
publica	su	artículo.	La	Revista	de	Educación	Inclusiva	no	
se	responsabiliza	de	las	opiniones	expresadas	en	los	tra-
bajos	publicados,	por	tanto	serán	los	autores	los	únicos	
responsables	de	su	contenido,	 y	de	 las	consecuencias	
que	pudieran	derivarse	de	su	publicación.
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